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PRESENTACIÓN

El presente documento, Manual de Puestos Administrativos de Base, 
se ha venido integrando por la Comisión Mixta General de Tabuladores 
a lo largo de varios años de trabajo, con base en la facultad establecida 
en la cláusula 65 (ahora Cláusula 70), fracción III del Contrato Colecti-
vo de Trabajo.

En un primer momento, el manual fue aprobado el 6 de octubre de 
1982 pero no tuvo aplicación, ya que no se había pactado el tabulador 
de salarios asociado a cada uno de los puestos que lo conformaban.

Posteriormente, en junio de 1984 (Acuerdo 08/84), se acordó la 
aplicación del manual mediante la ubicación de todos los trabajadores 
en los diferentes puestos hasta entonces existentes, y la discusión de un 
tabulador de salarios que tendría vigencia en la medida en que la Uni-
versidad contara con los recursos económicos respectivos.

En julio de 1984 (Acuerdo 09/84), con motivo de una demanda de 
aumento de emergencia, se acordó la aplicación del manual a partir del 
1° de julio de 1984 junto con el tabulador respectivo, y como se había 
detectado la existencia de una serie de trabajos no previstos en los pues-
tos vigentes, se determinó abrir un período para su discusión y acuerdo, 
el cual concluyó el 15 de enero de 1985, terminando así la definición de 
puestos que se incluyen en el presente documento.

El manual está organizado en dos grandes áreas que son: el Área de 
Servicios y el Área de Apoyo Administrativo, dentro de las cuales se inte-
gran los puestos clasificados en 26 grupos de actividad, que contemplan 
la amplia gama de funciones que cumple el personal administrativo de 
la Universidad Autónoma Metropolitana.

Las descripciones de puesto contenidas cuentan con algunas ca-
racterísticas que consideramos necesario aclarar para su mejor enten-
dimiento, las cuales son:

1)	La estructuración de los grupos de puestos, como de los puestos en 
sí, fue determinada mediante un análisis de las necesidades previ-
sibles que la institución tiene para el cumplimiento de sus objetivos 
y funciones, así como de la actividad presente, esto es, el desarrollo 
actual de las diversas actividades administrativas. Dicho análisis fue 
realizado con la participación de las personas directamente involu-
cradas en el cumplimiento de las funciones, lo cual asegura un por-
centaje alto de aplicabilidad y congruencia.



7

2)	Algunas descripciones de puesto se inician con la leyenda “REALIZAR 
ACTIVIDADES DE CARÁCTER TÉCNICO DENTRO DE SU ESPECIALI-
DAD”, esto significa que en un puesto se están integrando una serie 
de actividades similares que tienen el mismo grado de complejidad, 
de requisitos y de nivel salarial, pero las realizarán diferentes perso-
nas de acuerdo a su especialidad y al área de trabajo.

3)	Algunas descripciones de puesto se inician con la leyenda “REALIZAR 
EN EL ÁREA ASIGNADA FUNCIONES TALES COMO”, esto significa que 
en un puesto se están integrando una serie de actividades similares; 
con el mismo grado de complejidad, de requisitos y de nivel salarial, 
pero las realizarán diferentes personas, según el área de trabajo.

4)	Existen descripciones donde algunas de sus funciones se repiten en 
distintos puestos del mismo grupo. Esto es debido a que existen ac-
tividades de carácter general para dicho grupo, considerándose ésta 
como básica.

Las funciones distintas en cada puesto son las que lo caracterizan, las 
cuales fueron definidas tomando como base el grado de complejidad, 
de responsabilidad y conocimientos requeridos.
5)	  La asignación de funciones de un determinado puesto a una o varias 

personas se hará de acuerdo a la organización del trabajo y al volumen 
del mismo, respetando las funciones especificadas para dicho puesto.

6)	Al final de las descripciones se señalan funciones generales para todos 
los puestos del manual; con la finalidad de estandarizar su inclusión 
y redacción, en el acuerdo del 15 de enero de 1985 se acordaron en 
los siguientes términos:

•	 Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 
del Contrato Colectivo de Trabajo.

•	 Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área 
de trabajo.

•	 Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
•	 Reportar fallas y desperfectos del equipo e instalaciones de su 

área de trabajo ante su jefe inmediato.
•	 Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
•	 Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, deriva-

das de su puesto, que le sean encomendadas.

Las descripciones de puesto no son exhaustivas, por lo que a finalidad 
de esta última función se aplica en el sentido de que pueden existir ac-
tividades complementarias que son propias de la naturaleza del puesto 
y están directamente ligadas a las funciones definidas, por lo que debe-
rán cumplirse para optimizar la actividad conferida.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 65 (ahora 70) del 
Contrato Colectivo de Trabajo, la Comisión Mixta General de Tabuladores 
no es la instancia abocada a resolver conflictos individuales. Sin embar-
go, para subsanar el desacuerdo de opiniones podrá asesorar a las ins-
tancias que lo requieran en la materia de su competencia.
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7)	Por lo que respecta a los requerimientos que se mencionan en las des-
cripciones del puesto, se han establecido dos fundamentales que son: 
la escolaridad y la experiencia que debe cubrir el aspirante al pues-
to, entendiéndose con esto que son requisitos necesarios de ingreso 
para garantizar el buen desempeño de las funciones comprendidas 
en cada uno de sus puestos.

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA	 SINDICATO INDEPENDIENTE
	 METROPOLITANA	 DE TRABAJADORES DE LA
		  UNIVERDIDAD AUTÓNOMA
		  METROPOLITANA
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INTRODUCCIÓN

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y el Sindicato Independien-
te de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana (SITUAM), 
han suscrito diversos acuerdos relacionados con la creación de nuevos 
puestos, por ello en el Acuerdo 08/2012, se firmaron de manera bilateral, 
los posibles puestos del personal administrativo de base para UAM RADIO.

Asimismo, en el Convenio General de 2019, de conformidad con 
las necesidades de las áreas y en apoyo al cumplimiento de las funcio-
nes sustantivas de la Universidad, de docencia, investigación y preser-
vación y difusión de la cultura, se acordó la creación de nueve puestos 
para distintas áreas.

En 2021, mediante el Acuerdo 04/2021, la UAM y el SITUAM acor-
daron las funciones, requisitos, salario y número de plazas del puesto 
Educadora en Inglés para los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI). 
Adicionalmente, en el Acuerdo UAM-SITUAM 06/2021, pactaron que la 
Comisión Mixta General de Tabuladores (CMGT), acordaría las funciones, 
requisitos y salarios de los ocho nuevos puestos, una vez que se declarara 
terminada la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), 
de parte de las autoridades competentes.

En la revisión salarial de 2023, la CMGT en uso de las facultades 
previstas en el Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), se reunió para ana-
lizar los ocho nuevos puestos, establecidos en el Acuerdo UAM-SITUAM 
06/2021; en la que se convino de manera bilateral el nombre del puesto, 
las funciones y los requisitos, así como el rango salarial y la integración 
en el Tabulador de Salarios de Personal Administrativo de Base vigente 
a ese momento.

Como resultado del análisis bilateral, la estructura de los puestos 
administrativos de base se conformó de los siguientes elementos:

1)	 Nombre: identifica de forma directa y particular el trabajo a realizar 
de un puesto, derivado de las funciones que lo caracterizan y lo dife-
rencia de otros.

2)	Área: ésta se define conforme a la naturaleza de las funciones que se 
desempeñan, para identificar y diferenciar el trabajo de apoyo que se 
realiza en el cumplimiento de los objetivos institucionales, de acuerdo 
con lo establecido en la cláusula 43 del CCT, como sigue:

•	 Área Profesional: se desarrolla y ejecuta el trabajo con funda-
mento en conocimientos teóricos, metodológicos y prácticos, 
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para resolver necesidades especializadas de los servicios que 
se prestan a la comunidad universitaria.

•	 Área Administrativa: se llevan a cabo los procedimientos ad-
ministrativos, con el objeto de que la comunidad universitaria 
cuente con los recursos materiales, financieros y humanos ne-
cesarios para el desarrollo de las funciones sustantivas.

•	 Área Técnica: implica funciones que requieran el empleo de co-
nocimientos técnicos y la aplicación de herramientas tecnoló-
gicas, para apoyar el desarrollo de las actividades sustantivas, 
en cualquier ámbito de los servicios que se prestan a la comu-
nidad universitaria.

•	 Área Servicios: se busca proporcionar y mantener las condi-
ciones físicas y materiales, para el uso y funcionamiento de la 
infraestructura y operación de los servicios que se ofrecen a la 
comunidad universitaria.

3)	Clave del puesto, comprende cuatro dígitos, los dos primeros corres-
ponden a la asignación en la clasificación de los grupos de actividad 
del Tabulador y, los siguientes dos dígitos se refieren a los niveles (A, 
B o C) de cada puesto.

4)	Objetivo: describe la finalidad del puesto a partir de un enunciado que 
unifica sus funciones en un resultado general. Está vinculado con el 
objeto de la instancia administrativa o académica en la que se ubica 
el puesto y con las funciones sustantivas de la Universidad.

5)	unciones: estas se componen de las funciones principales del pues-
to, así como, de las funciones generales. A continuación, se explican:

a)	Funciones principales: describen el proceso de trabajo espe-
cífico del puesto y enuncian de manera general, clara y breve 
la secuencia de actividades y operaciones conjuntas, que de-
berán desarrollarse, conforme al grado de complejidad, res-
ponsabilidad, habilidades y conocimientos necesarios que 
se requieren para desarrollar las labores, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del puesto.

b)	Funciones generales: contextualizan las responsabilidades 
del ocupante del puesto y son importantes para el desempe-
ño del trabajo cotidiano; algunas están ubicadas en todos los 
puestos, como las relacionadas con la realización de informes 
o reportes, el manejo, cuidado, conservación en condiciones 
de uso y reporte de fallas, de las herramientas de trabajo, así 
como, la realización de actividades complementarias propias 
de la naturaleza del puesto, que le sean encomendadas a su 
ocupante; otras funciones generales se ubican en los pues-
tos, de acuerdo a su naturaleza, como las de realización de 
inventarios, higiene y seguridad, y reserva de la información 
que se maneja.
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6)	Requisitos de escolaridad y experiencia u otros: se refieren principal-
mente a los conocimientos necesarios y habilidades que se requieren 
para el desempeño de las funciones, de forma adecuada.

Adicionalmente, conforme al Acuerdo 0 9/2023 y a los criterios esta-
blecidos en la CMGT, la Comisión continuará con la revisión, análisis y 
discusión de las funciones, requisitos y salarios de los puestos del per-
sonal administrativo de base, a partir de las necesidades de las áreas, la 
introducción de nuevas tecnologías o nueva organización en el trabajo, 
cuya solicitud se realice por el personal ocupante de los mismos y, en su 
caso, una vez revisados y aprobados se incluirán en el presente anexo.
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1000 GRUPO MANTENIMIENTO

1001-1003AUXILIAR DE MANTENIMIENTO

FUNCIONES:

	– Auxiliar en la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de insta-
laciones y equipo, así como en la realización de trabajos relativos a las ramas de 
pintura, albañilería, cerrajería, herrería y plomería.

	– Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza, engrase, desarmado y ar-
mado del equipo de su oficio, de acuerdo con instrucciones precisas.

	– Manejar las herramientas de mano de uso común en su oficio, así como las máqui-
nas herramientas que le sean autorizadas.

	– Obedecer las normas de seguridad y utilizar el material y equipo necesario que le 
sea proporcionado para el efecto.

	– Participar en el desarrollo de los programas de higiene y seguridad.
	– Colaborar en el la toma de inventarios de material de su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1004-1006  AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2

FUNCIONES:

	– Auxiliar en la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de insta-
laciones y equipo, así como en la realización de trabajos relativos a las ramas de 
electricidad, mecánica, carpintería y hojalatería.

	– Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza, engrase, desarmado y ar-
mado del equipo de su oficio, de acuerdo con instrucciones precisas.

	– Manejar las herramientas de mano de uso común en su oficio, así como las máqui-
nas herramientas que le sean autorizadas.

	– Obedecer las normas de seguridad y utilizar el material y equipo necesario que le 
sea proporcionado para el efecto.

	– Participar en el desarrollo de los programas de higiene y seguridad.
	– Colaborar en la toma de inventarios de material de su área de trabajo.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1007-1009  OFICIAL DE CERRAJERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.
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1010-1012  OFICIAL DE HOJALATERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1013-1015  OFICIAL DE ELECTRICIDAD

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
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llo de los programas de seguridad.
	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1016-1018  TÉCNICO DE MANTENIMIENTO

FUNCIONES:

	– Preparar, en primera instancia, los programas de mantenimiento preventivo y de-
terminar la existencia de partes de repuesto para el equipo y maquinaria de su es-
pecialidad (electricidad o mecánica).

	– Proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo al equipo y maquinaria, de 
acuerdo con el programa aprobado o las solicitudes de servicio.

	– Asesorar al personal del área en la solución de problemas de su especialidad, ta-
les como: pruebas de recepción, instalación, puesta en marcha y fallas de equipo 
o maquinaria.

	– De acuerdo con los procedimientos establecidos, proporcionar la información ne-
cesaria para el costeo y control de la operación de su área.

	– Auxiliar en la capacitación o adiestramiento del personal de mantenimiento e in-
formar sobre el desarrollo de las labores bajo su responsabilidad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera técnica de tres años que requiera secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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1019-1021  OFICIAL DE ALBAÑILERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.

1022-1024  OFICIAL DE CARPINTERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.
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	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1025-1027  OFICIAL DE HERRERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observa en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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1028-1030  OFICIAL DE PINTURA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1031-1033 OFICIAL DE PLOMERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que ha de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligrosas que observe en bienes, instala-
ciones o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
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	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1034-1036 OFICIAL DE MECÁNICA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo que le sea asignada, con base en las solicitudes de servicio o pro-
gramas de mantenimiento preventivo, de acuerdo a su especialidad.

	– Preparar, para la aprobación correspondiente, los vales por materiales o partes ne-
cesarios para los trabajos que han de realizar.

	– Reportar las condiciones irregulares o peligros que observe en bienes, instalacio-
nes o equipo, durante el desarrollo de sus labores.

	– Distribuir trabajo a los auxiliares de mantenimiento cuando le sean asignados, para 
trabajos específicos, y controlar el desarrollo de sus actividades.

	– Manejar toda la maquinaria y equipo usuales en su oficio o especialidad.
	– Obedecer el Reglamento de Seguridad y participar en las brigadas para el desarro-
llo de los programas de seguridad.

	– Colaborar en la toma de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Tres años en puestos similares.
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1100 GRUPO INTENDENCIA

1101-1103 JARDINERO

FUNCIONES:

	– Realizar labores de jardinería tales como: decorar, sembrar, cortar, regar, desplan-
tar, excavar, fumigar, fertilizar y mantener en general jardineras y prados.

	– Barrer, recoger y acarrear pasto y basura de su área de trabajo, depositándola en 
el lugar preestablecido.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1104-1106 AUXILIAR DE LIMPIEZA

FUNCIONES:

	– Limpiar, sacudir, barrer, trapear y aspirar mobiliario, pisos (alfombra, loseta, mo-
saico), escaleras, pasillos, canceles, muros, equipo, accesorios, cubículos, salones, 
laboratorios, talleres, oficinas e instalaciones en general.

	– Realizar el lavado rutinario de baños, laboratorios y lavar o limpiar accesorios de 
oficina, según se requiera.

	– Mantener limpia la cancelería realizando actividades tales como: desmanchar, qui-
tar propaganda, quitar pegamentos, desempolvar, etc.

	– Mover y reacomodar el mobiliario, equipo y accesorios que sea necesario, para el 
cumplimiento de sus funciones (del área que esté limpiando).

	– Mantener surtidos los baños de los artículos y materiales higiénicos necesarios.
	– Recolectar la basura de los botes de su área de trabajo y concentrarla en los de-
pósitos preestablecidos.

	– Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios para el desempeño de sus 
funciones.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir.
Experiencia: No se requiere.

1107-1109 AUXILIAR DE CARGA

FUNCIONES:

	– Efectuar la carga, traslado y acomodo de mobiliario, equipo y materiales, alimentos, 
basura, etc., empacados y a granel, que le sean requeridos, pudiendo ser dentro y 
fuera de la Institución, y cuya carga individual sea hasta de 50 kg.

	– Entregar y recabar la documentación y firmas que certifiquen el traslado y entrega 
del equipo o materiales que se le encomiende.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir.
Experiencia: Tres meses en puestos similares condición física idónea de acuerdo con lo 
establecido por la CMGHS.

1110-1112 INTENDENTE

FUNCIONES:

	– Lavar, encerar y pulir pisos (loseta, mosaico, etc.), escaleras, pasillos, salones, cu-
bículos, laboratorios, talleres, oficinas e instalaciones en general.

	– Lavar y desmanchar alfombras, mobiliario, ventanas (vidrios interiores), muros, 
canceles, puertas, etc.

	– Lavar y desinfectar baños y laboratorios.
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	– Mover y reacomodar el mobiliario, equipo y accesorios que sean necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, del área que esté limpiando.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios para el desempeño de sus 
funciones.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1113-1115  VIGILANTE

FUNCIONES:

	– Salvaguardar los bienes de la Universidad que se encuentren dentro de las insta-
laciones de su área de trabajo asignada.

	– Controlar y vigilar, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos, la 
entrada y salida de alumnos, personal propio de la Institución y ajeno a la misma, 
así como vehículos y bienes, en su área de trabajo asignada.

	– Vigilar el orden dentro de la Institución y notificar a su jefe cualquier alteración del 
mismo.

	– Efectuar inspecciones sistemáticas en las áreas que se le asignen.
	– Comunicar inmediatamente las irregularidades que observe con respecto al cum-
plimiento de las normas de seguridad establecidas.

	– Encender y apagar luces, así como abrir y cerrar puertas, al inicio y término de la jor-
nada regular de labores, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

	– Notificar atentados contra los bienes que se encuentren dentro de las instalaciones 
de la Universidad y tratar de impedirlos, sin exponer su integridad física.

	– Extinguir conatos de incendio, sin exponer su integridad física y hacerlo del cono-
cimiento de quien corresponda.

	– Elaborar al término de su jornada de trabajo, un reporte escrito de los sucesos im-
portantes ocurridos durante su turno.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1116-1118  OPERADOR DE BARREDORA

FUNCIONES:

	– Limpieza de estacionamientos, explanada y banqueta que se encuentran alrede-
dor de la Unidad.

	– Operación de máquina barredora para efectuar la limpieza.
	– Recolección de basura para depositarla en los lugares establecidos.
	– Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios para el desempeño de sus 
funciones.

	– Mantener la barredora a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Reportar las fallas de la barredora para su reparación, así como estar pendiente de 
las fechas en que debe dársele servicio de mantenimiento.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1119-1121  OPERADOR DE INCINERADOR

FUNCIONES:

	– Operar el incinerador con el objeto de quemar la basura y los desperdicios orgá-
nicos e inorgánicos, tales como animales muertos, basura, elementos químicos.
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	– Encender y apagar el incinerador al principio y fin de la jornada según procedi-
miento establecido.

	– Escoger los desperdicios a fin de seleccionar los que no son susceptibles de ser 
quemados, tales como yeso, cal, vidrio, latas, etc., colocándolos en los depósitos 
preestablecidos.

	– Proporcionar limpieza al incinerador con el objeto de retirar las cenizas, limpiando 
parrillas, rejillas, cámaras, quemadores y el tiro, etc.

	– Efectuar la limpieza del área del incinerador.
	– Recolectar la basura de su área de trabajo, colocándola en los depósitos preesta-
blecidos.

	– Solicitar el equipo y los artículos de limpieza necesarios para el desempeño de sus 
funciones.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1200  GRUPO RESTAURANTES Y CAFETERIAS

1201-1203  AUXILIAR DE RESTAURANTE

FUNCIONES:

	– Realizar labores de limpieza en el área que le sea asignada dentro del restauran-
te tales como:

	– Recolectar charolas, loza, cubiertos y accesorios depositándolos en el lugar co-
rrespondiente.

	– Depositar los restos de comida en los lugares preestablecidos.
	– Limpiar charolas y mesas de acuerdo a las necesidades para el mejor servicio a 
los usuarios.

	– Mantener en las mesas los utensilios de uso común, tales como saleros, serville-
teros, salseras, etc., que se requieren para el servicio.

	– Lavar y secar trastes y todo tipo de utensilios de cocina.
	– Acomodar al término de las actividades del día la loza y utensilios empleados.
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	– Realizar labores de limpieza del local del restaurante, por incidentes que se pre-
senten durante el servicio, en ausencia del personal de intendencia.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir.
Experiencia: No se requiere.

1204-1206  AYUDANTE DE RESTAURANTE

FUNCIONES:

	– Realizar dentro del área del restaurante que le sea asignada las siguientes funcio-
nes:

	– Atender al público sirviendo los alimentos del día en la barra caliente.
	– Vigilar que los alimentos preparados colocados en la barra se conserven calientes.
	– Efectuar operaciones tales como limpiar, picar, cortar, moler, licuar, etc., en la pre-
paración de alimentos, cuando no esté atendiendo la barra caliente.

	– Atender al público en la barra fría, preparando y sirviendo alimentos tales como tor-
tas, hamburguesas, hot dogs y similares, así como despachando productos diversos.

	– Mantener limpia su área de trabajo, así como acomodar los utensilios que maneje.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.
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1207-1209  MESERO

FUNCIONES:

– Preparar el comedor para el servicio, colocando los utensilios necesarios, tales
como manteles, loza, cubiertos, etc.

– Atender al público sirviendo los alimentos del día en las mesas del comedor.
– Recoger loza, cubiertos y accesorios del comedor, llevándolos al lugar correspon-

diente.
– Participar en el secado y acomodo de loza y utensilios del comedor.
– Colaborar en operaciones tales como limpiar, picar, cortar, licuar, etc., en la ela-

boración de alimentos, así como preparar el café para el servicio, cuando no esté
atendiendo a los usuarios.

– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante
su jefe inmediato.

– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1210-1212  AYUDANTE DE COCINERO

FUNCIONES:

– Efectuar y participar en la preparación de los alimentos del día, atendiendo ins-
trucciones del cocinero.

– Efectuar operaciones tales como limpiar, lavar, picar, cortar, moler, licuar, etc., ne-
cesarias para la elaboración de los alimentos del día.

– Efectuar la limpieza de los víveres a utilizar y verificar el buen estado de los pro-
ductos enlatados necesarios en la preparación de los alimentos.

– Llevar el área de preparación los productos necesarios para la elaboración de ali-
mentos.

– Mantener limpia su área de trabajo.
– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-

tivo de Trabajo 1984-1986.
– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante

su jefe inmediato.
– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-

mediato.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Año y medio en puestos similares.

1213-1215  COCINERO

FUNCIONES:

	– Calcular la cantidad de ingredientes para los diferentes platillos.
	– Efectuar y supervisar la preparación diaria de los alimentos.
	– Dar las indicaciones necesarias para la preparación de los alimentos.
	– Vigilar el buen desempeño de las labores de los ayudantes de cocinero y la obser-
vancia de las medidas de higiene.

	– Proporcionar información sobre las cantidades de ingredientes empleados en la 
preparación de los alimentos.

	– Solicitar oportunamente los víveres y productos necesarios para la preparación de 
los alimentos.

	– Colaborar en la elaboración de los menús, dentro de la programación del servicio.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1300  GRUPO IMPRESIONES

1301-1303  AUXILIAR DE REPRODUCCIÓN

FUNCIONES:

	– Atender al público que solicita fotocopias e impresiones.
	– Manejar máquinas fotocopiadoras y proveerlas del material necesario para su ope-
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ración como papel, tóner, etc.
	– Cambiar los cilindros de las máquinas y efectuar la limpieza de las mismas.
	– Compaginar, engargolar, foliar, engomar, perforar, engrapar, empastar, coser y em-
pacar los trabajos diversos que le sean requeridos, bajo instrucciones precisas.

	– Auxiliar en el proceso de impresión.
	– Auxiliar en la obtención y corrección de matrices.
	– Recibir y entregar trabajos de acuerdo con los procedimientos establecidos.
	– Reportar desperfectos de las máquinas que opera.
	– Trasladar del almacén, eventualmente, los materiales necesarios para el trabajo 
de su área, cuyo peso no exceda de 50 kg. por movimiento.

	– Realizar la estiba y acomodo dentro de su área de trabajo de los materiales que 
se reciban.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1304-1306  IMPRESOR

FUNCIONES:

	– Manejar máquinas de impresión y alimentarlas del material necesario para su ope-
ración, tal como papel, tinta, etc.

	– Imprimir los trabajos que de acuerdo a las solicitudes de servicio le sean asignados.
	– Revisar la impresión del material y cotejarlo con los originales.
	– Operar la guillotina para todos aquellos trabajos que así lo requieran.
	– Efectuar la limpieza de las máquinas que maneja y reportar las fallas o descom-
posturas de las mismas.

	– Realizar el transporte de negativos a placas para impresión.
	– Procesar y corregir matrices.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1307-1309  TÉCNICO IMPRESOR

FUNCIONES:

	– Participar en la programación y distribución de las órdenes de trabajo de impre-
sión y fotocopiado.

	– Supervisar la calidad de los originales y de la impresión.
	– Participar en la obtención de costos de impresión de los trabajos que se procesen.
	– Proponer el tipo de impresión adecuado según el trabajo por realizar.
	– Vigilar las existencias de materiales necesarios para la realización de los trabajos 
y solicitar su reposición cuando se juzgue conveniente.

	– Efectuar el mantenimiento preventivo de las máquinas, así como reparaciones 
sencillas.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera técnica en artes gráficas.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1400  GRUPO DE LABORATORIOS Y TALLERES

1401-1403  AUXILIAR DE BIOTERIO

FUNCIONES:

	– Colaborar en el manejo, manipulación y sujeción de animales para el sexado, pe-
sado, medición, baño y marcado.

	– Acarrear basura y detritus de los animales del Bioterio a los lugares preestablecidos.
	– Reportar trastornos o alteraciones visibles en los animales, medio ambiente que 
los rodea, equipo e instalaciones.

	– Realizar, en el área asignada para tal efecto, el lavado, desinfección y esterilización 
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de la vidriería e instrumental utilizado en trabajos, prácticas e investigaciones que 
se realicen en el Bioterio.

	– Lavar, desinfectar y esterilizar las jaulas de los animales.
	– Trasladar, del almacenamiento correspondiente, el equipo y materiales necesarios, 
de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Acarrear y acomodar el alimento, viruta, paja, etc., cuyo peso no exceda de 50kg., 
a los lugares preestablecidos.

	– Practicar el sacrificio e incineración de animales, según instrucciones.
	– Barrer, lavar, desinfectar, según instrucciones precisas, pisos, paredes ventanas, 
puertas y techos, así como equipo fijo.

	– Observar las normas de higiene y seguridad establecidas.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

1407-1409  OPERADOR DE EQUIPO Y MAQUINARIA

FUNCIONES:

	– Operar equipo y maquinaria de apoyo a los laboratorios y talleres de su especiali-
dad, en la realización de investigaciones y prácticas.

	– Mantener el equipo y maquinaria en buen estado de funcionamiento, de acuerdo 
con las especificaciones del mismo.

	– Realizar las construcciones de piezas y componentes de equipo que le sean reque-
ridos, de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Colaborar en el adiestramiento para el buen uso del equipo y maquinaria del labo-
ratorio o taller, de acuerdo con los instructivos correspondientes.

	– Realizar reparaciones simples dentro de su especialidad, del equipo y maquinaria 
del laboratorio o taller.

	– Llevar el control del equipo, instrumental y material de los laboratorios o talleres.
	– Vigilar la observancia de las normas de higiene y seguridad establecidas.
	– Participar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
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su jefe inmediato.
	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1410-1412  LABORATORISTA

FUNCIONES:

	– Supervisar a los ayudantes del laboratorio en el desempeño de sus funciones y en 
el manejo de equipo y material.

	– Realizar reparaciones simples del equipo de laboratorio. 
	– Realizar la preparación de reactivos, medios de cultivo y soluciones que se requie-
ran para llevar a cabo las prácticas, en el área asignada para tal efecto.

	– Realizar pruebas tales como biometría hemática, química-sanguínea, embarazo, 
tipo sanguíneo y R.H., curva de tolerancia de glucosa, examen general de orina. 
Tomar electrocardiogramas y registrar resultados. Llevar el control y archivos de 
las órdenes de laboratorio.

	– Colaborar en la preparación de substancias y material especializado que le sean 
solicitados.

	– Operar el equipo especializado de apoyo al laboratorio en la realización de investi-
gaciones y prácticas, bajo instrucciones precisas del técnico de laboratorio.

	– Sugerir las bajas de materiales y equipo por obsolescencia.
	– Llevar el control de las existencias en equipo y materiales en el laboratorio.
	– Elaborar un reporte de las actividades del laboratorio, de acuerdo con procedi-
mientos establecidos.

	– Participar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato en el área Físico-Química o Médico-Biológica.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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1413-1415  LABORATORISTA DE BIOTERIO

FUNCIONES:

	– Cuidar, bañar, pesar, medir, cambiar camas y alimentar a los animales del Bioterio.
	– Preparar tratamientos y dietas según indicaciones.
	– Cortar las uñas y dientes, aparear, sexar, destetar y marcar a los animales del Bio-
terio.

	– Aislar a los animales enfermos y aplicar las medidas antisépticas y germicidas que 
se requieran, según indicaciones.

	– Reportar trastornos o alteraciones visibles en los animales, el medio ambiente que 
los rodea, equipo e instalaciones.

	– Practicar el sacrificio y necropsia de animales, según instrucciones, así como, even-
tualmente, la incineración de los mismos.

	– Realizar intervenciones quirúrgicas menores.
	– Manejar y sujetar por medios manuales, mecánicos o químicos, según sea el caso, 
a los animales del Bioterio.

	– Recolectar muestras biológicas que se necesiten en el laboratorio, tales como san-
gre, excremento, orina, biopsias, etc.

	– Aplicar métodos de selección y reproducción de animales a su cargo, según ins-
trucciones.

	– Llevar el registro y control de nacimiento, muerte, cruza, entrada y salida de cada 
una de las especies del Bioterio.

	– Observar las normas de higiene y seguridad establecidas.
	– Transportar a los animales a los lugares que se le indiquen dentro del Bioterio.
	– Orientar y dar indicaciones a los alumnos y al personal sobre el manejo de los ani-
males.

	– Recibir el embarque de nuevos animales para el Bioterio.
	– Solicitar, a quien corresponda, la reposición de alimentos y materiales, cuando así 
se requiera.

	– Elaborar reportes de actividades, según procedimientos establecidos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato en el área Médico-Biológica Curso en manejo de animales
Experiencia: Un año en puestos similares.
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1416-1418  TÉCNICO DE LABORATORIO Y TALLER

FUNCIONES:

	– Realizar actividades de carácter técnico dentro de su especialidad, tales como:
	– Diseñar y construir dispositivos y equipo que le sean requeridos de acuerdo con 
procedimientos establecidos.

	– Armar, instalar y poner en marcha el equipo de los laboratorios y talleres de su es-
pecialidad.

	– Elaborar instructivos para el manejo del equipo, maquinaria y materiales especia-
les, con base en la información del fabricante o proveedor.

	– Colaborar en el adiestramiento del personal de su área.
	– Dar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de los laboratorios y talleres.
	– Solicitar, cuando así se requiera la construcción de piezas y reparación del equipo 
de laboratorios y talleres a quien corresponda.

	– Sugerir la adquisición de materiales y equipo, así como las bajas de los mismos 
por obsolescencia o deterioro.

	– Preparar medios de cultivo, substancias y materiales especializados que le soliciten.
	– Recolectar muestras biológicas de rutina y especiales que se necesiten en el la-
boratorio.

	– Preparar y realizar operaciones de cirugía menor y mayor en animales, según in-
dicaciones.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, así como observarlas.
	– Supervisar, controlar y reportar, periódicamente, las actividades y resultados deri-
vados de sus responsabilidades.

	– Participar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante de jefe 
inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera técnica que requiera secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1419-1421  LABORATORISTA DE CONSTRUCCIÓN

FUNCIONES:

	– Manejar el equipo y maquinaria necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Interpretar planos sencillos de construcción.
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	– Realizar excavaciones y movimiento de equipo y materiales.
	– Construir cimientos, cimbras, armados de varillas, muros de tabique, techos de 
ferrocemento, tinacos, silos, domos, paneles de ferrocemento, etc., que le sean 
requeridos.

	– Colaborar en la preparación de colados, morteros, emparrillado de losas, etc.
	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación y montaje de instala-
ciones y equipo con base en los programas específicos del área.

	– Colaborar en la preparación de substancias y material especializados que le sean 
requeridos.

	– Elaborar moldes en yeso, fibra de vidrio, resinas, etc.
	– Solicitar la reposición de las existencias y preparar los vales por materiales o equi-
po necesarios para la realización de los programas.

	– Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus actividades.
	– Sugerir las bajas de materiales y equipo por obsolescencia o deterioro.
	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

	– Colaborar en la realización de pruebas de resistencia de materiales.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.

1422-1424  RECOLECTOR Y CLASIFICADOR DE HERBARIO

FUNCIONES:

	– Recolectar vegetales en el campo, cuevas, bosques, desiertos, etc.
	– Manejar los vehículos de la Universidad en los cuales se transportan para efectuar 
el trabajo de campo.

	– Manejar y transportar vegetales vivos o muertos de acuerdo a las técnicas esta-
blecidas.

	– Realizar labores tales como plantar, sembrar, desplantar, fertilizar, etc.
	– Tener a su cargo el mantenimiento del herbario.
	– Preparar y limpiar el material botánico.
	– Alimentar y mantener vegetales vivos en el herbario.
	– Preparar y mantener equipo de campo y de laboratorio.
	– Colaborar en el manejo y mantenimiento de la colección de estudio y de referencia.
	– Colaborar en el manejo de substancias químicas en el laboratorio.
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	– Realizar el montaje, prensado, etiquetado, registro e incorporación en la colección 
de ejemplares recolectados.

	– Mantener, arreglar e identificar el material botánico que llega al herbario.
	– Recibir y enviar material botánico para el intercambio, préstamo, donación, etc., 
con otras instituciones del país o del extranjero, una vez hecha su preparación.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico de inventarios su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato en área Médico- Biológica.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1425-1427  RECOLECTOR Y TAXIDERMISTA DE ZOOLOGÍA

FUNCIONES:

	– Capturar animales silvestres en cuevas, bosques, desiertos, etc., tales como mur-
ciélagos, vampiros, carnívoros etc.

	– Manejar los vehículos de la Universidad en los cuales se transportan para efectuar 
el trabajo de campo.

	– Transportar animales vivos y congelados en hielo seco al laboratorio.
	– Manejar trampas especializadas para capturar animales.
	– Hacer disecciones en pequeños y medianos mamíferos, para la extracción de dife-
rentes órganos, tales como piel, cráneo, aparato digestivo y reproductor, etc.

	– Manejo y aplicación de técnicas especializadas para la obtención de ectoparási-
tos y tejidos.

	– Preparar y utilizar substancias tóxicas para efectuar las técnicas de disección.
	– Efectuar el montaje, etiquetado, registro e incorporación de los ejemplares.
	– Mantener y arreglar la colección.
	– Recibir y enviar animales para su intercambio, préstamo, donación, etc., con otras 
instituciones del país o del extranjero una vez hecha su preparación.

	– Preparar, limpiar y efectuar las labores de taxidermia y disecación de los ejempla-
res recolectados o recibidos.

	– Tener a su cargo el mantenimiento del dermestario.
	– Preparar y limpiar material óseo.
	– Alimentar y mantener animales vivos en el laboratorio.
	– Preparar y mantener equipo de campo y de laboratorio.



36

	– Colaborar en el manejo y mantenimiento de la colección de estudio y de referencia.
	– Colaborar en el manejo de substancias químicas en el laboratorio.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato en el área Médico- Biológica Curso de manejo de animales.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1428-1430  TÉCNICO ESPECIALIZADO EN SOLDADURA

FUNCIONES:

	– Aplicar adecuadamente los diferentes tipos de soldadura especializada, tales como 
soldadura de argón para alto vacío y alta presión, soldadura eléctrica, oxi-acetilé-
nica y punteadora, etc., aplicándola en acero inoxidable, aluminio, etc.

	– Realización de pailería según diseño.
	– Interpretación de croquis o dibujos para construcción de estantería o partes de 
herrería para laboratorios, como diseño de racks, módulos de servicio y demás re-
queridos, de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Realizar el rolado de lámina y placa calibre 22 a 14 de espesor.
	– Asesorar a los solicitantes en la solución de problemas de su especialidad.
	– Obtener y proporcionar la información necesaria para el costeo y control de la ope-
ración de su área.

	– Dar mantenimiento preventivo y correctivo a su equipo de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera técnica que requiera secundaria Cursos de soldadura especializada.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1431-1433  TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LABORATORIO 
QUÍMICO- BIOLÓGICO

FUNCIONES:

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicios.

	– Operar el equipo especializado de laboratorio químico-biológico.
	– Detectar, interpretar y evaluar los datos del equipo operado.
	– Realizar periódicamente reportes del avance y resultado del experimento en el 
que se participe.

	– Llevar el control químico de procesos de fermentación y elaboración de alimentos 
balanceados.

	– Proporcionar asesoría e información, así como asistencia técnica, en las labores de 
fermentación en el laboratorio y en la planta piloto.

	– Dar apoyo en la selección y adquisición de material, equipo y reactivos necesarios 
en el área.

	– Obtención y preparación de las muestras adecuadas, para el desarrollo del traba-
jo en su área.

	– Interpretar y elaborar instructivos y manuales de operación para el manejo del 
equipo especializado del área correspondiente.

	– Armar, instalar, poner en marcha y operar el equipo de laboratorio de su área.
	– Tener el equipo en condiciones adecuadas, preparar el material necesario para lle-
var a cabo el trabajo correspondiente.

	– Vigilar el funcionamiento de los equipos en operación durante el experimento del área.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en el área Químico- Biológica Lectura y comprensión de in-
glés técnico.
Experiencia: Tres años en puestos similares.
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1434-1436  AYUDANTE DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN EDITORIAL

FUNCIONES:

	– Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento práctico para la demostración de 
los procesos elementales propios del taller o laboratorio, en una de las siguientes 
especialidades: impresión, serigrafía, fotomecánica o grabado.

	– Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice en los procesos ele-
mentales del taller o laboratorio y ayudar a su mantenimiento.

	– Ayudar al oficial y al maestro en la producción de objetos gráficos e implementos, 
según los requerimientos de los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Auxiliar en la obtención y corrección de matrices.
	– Colaborar en la distribución de materiales y herramientas, así como en la previsión 
de necesidades para las prácticas.

	– Realizar el traslado de materiales y equipo que se requiera en el taller o laboratorio.
	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1437-1439  AYUDANTE DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento práctico para la demostración 
de los procesos elementales propios del taller o laboratorio, en una de las siguien-
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tes especialidades: televisión, producción audiovisual, animación, fotografía, radio, 
diseño gráfico, prensa y cine.

	– Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice en los procesos ele-
mentales del taller o laboratorio y ayudar a su mantenimiento.

	– Colaborar en la grabación, filmación, fotografía y actividades complementarias para 
la producción audiovisual del taller o laboratorio.

	– Ayudar al oficial y al maestro en la producción audiovisual, según los requerimien-
tos de los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Auxiliar en la preparación de soluciones químicas necesarias para realizar el reve-
lado de rollos.

	– Auxiliar en la realización de pruebas de contacto, secado de fotografías, limpiado 
de negativos y positivos, montaje de transparencias, etc.

	– Colaborar en el revelado de rollos.
	– Realizar el traslado de materiales y equipo que se requieran en el taller o laboratorio.
	– Realizar la limpieza del equipo audiovisual y de iluminación que se utilice en el ta-
ller o laboratorio.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1440-1442  AYUDANTE DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 1

FUNCIONES:

	– Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento práctico para la demostración 
de los procesos elementales propios del taller o laboratorio, en alguna de las si-
guientes áreas: pailería, cerámica, modelismo, maderas, plásticos, textiles o vidrio.
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	– Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice en los procesos ele-
mentales del taller o laboratorio y ayudar a su mantenimiento.

	– Ayudar al oficial y al maestro en la fabricación, ensamble, etc., de partes y com-
ponentes, según los requerimientos de los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Colaborar en la distribución de materiales y herramienta, así como en la previsión 
de necesidades para las prácticas.

	– Realizar el traslado de materiales y equipo que se requieran en el taller o laboratorio.
	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1443-1445  AYUDANTE DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 2

FUNCIONES:

	– Ayudar al oficial y al maestro en el adiestramiento práctico o para la demostración 
de los procesos elementales propios del taller o laboratorio, en una de las siguien-
tes áreas: resistencia de materiales o metal- mecánica.

	– Manejar el equipo, maquinaria y herramienta que se utilice en los procesos ele-
mentales del taller o laboratorio y ayudar a su mantenimiento.

	– Ayudar al oficial y al maestro en la fabricación, ensamble, etc., de partes y com-
ponentes, según los requerimientos de los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Colaborar en la distribución de materiales y herramienta, así como en la previsión 
de necesidades para las prácticas.
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	– Realizar el traslado de materiales y equipo que se requieran en el taller o laboratorio.
	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Realizar otras actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su pues-
to que le sean asignadas.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de dos años en la especialidad re-
querida
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1446-1448  OFICIAL DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN EDITORIAL

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el ayudante:
	– Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de sus funcio-
nes y en el manejo de equipo y materiales.

	– Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico o para el manejo de equipo y ma-
teriales del taller o laboratorio, en una de las siguientes especialidades: impresión, 
serigrafía, fotomecánica o grabado.

	– Llevar a cabo la producción de objetos gráficos mediante la aplicación de la técni-
ca que corresponda (offset, serigrafía, mimeógrafo, etc.) según los requerimientos 
de los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Manejar, para el cumplimiento de sus funciones, materiales y equipo tales como gui-
llotina, engrapadoras, impresora de rodillos, mimeógrafos electrónicos, picadoras 
de esténciles, mimeógrafos manuales, prensa de grabado, máquina de impresión, 
pistolas de aire, retroproyectores, compresoras, proyectores de transparencias, 
solventes, ácidos y solventes tóxicos, grasas, mesas de vacío, insoladoras, revela-
doras y similares, según corresponda.
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	– Operar la guillotina para todos aquellos trabajos que así lo requieran.
	– Realizar el transporte de negativos a placas para impresión.
	– Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y de las herra-
mientas que se utilizan en los procesos.

	– Procesar y corregir matrices.
	– Programar la utilización de materiales y herramientas.
	– Hacer llegar a su jefe inmediato las cotizaciones, catálogos, muestras y aquellas 
compras menores que servirán para la operación de los diferentes programas.

	– Reportar periódicamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Participar en el levantamiento de físico de inventarios su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso en la especialidad requerida.
Experiencia: Cuatro años en puestos similares.

1449-1451  OFICIAL DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el ayudante:
	– Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de sus funcio-
nes y en el manejo de equipo y materiales.

	– Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el manejo de equipo y mate-
riales del taller o laboratorio, en una de las siguientes especialidades: televisión, 
producción audiovisual, animación, fotografía, radio, diseño gráfico, prensa y cine.

	– Llevar a cabo la producción audiovisual mediante la aplicación de la técnica que 
corresponda (fotografía, fotomecánica, etc.), según los requerimientos de los pro-
gramas de docencia, investigación y servicio.
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	– Realizar la grabación, filmación, fotografía y actividades complementarias para la 
producción audiovisual del taller o laboratorio.

	– Realizar las pruebas de contacto, secado de fotografías, limpiado de negativos y 
positivos, montaje de transparencias, etc.

	– Realizar el revelado de rollos.
	– Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y de las herra-
mientas que se utilizan en los procesos.

	– Vigilar las existencias de materiales y herramientas propios del taller.
	– Programar la utilización de materiales y herramientas.
	– Hacer llegar a su jefe inmediato las cotizaciones, catálogos, muestras y aquellas 
compras menores que servirán para la operación de los diferentes programas.

	– Manejar, para el cumplimiento de sus funciones, materiales y equipo tales como 
cámara fotográfica, fotorreproductora, ampliadora, reductora, secadora, lavadora, 
filtros, exposímetro, cuarzos, equipo de iluminación, reveladores, fijadores, ácidos, 
prensas de vacío y similares, según corresponda.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso en la especialidad requerida.
Experiencia: Cuatro años en puestos similares.

1452-1454  OFICIAL DE LABORATORIO O TALLER 
ARQUITECTÓNICO

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el ayudante:
	– Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de sus funcio-
nes y en el manejo de equipo y materiales.
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	– Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el manejo de equipo y mate-
riales del taller o laboratorio, en la especialidad de maquetas.

	– Producir partes y componentes de artefactos objetos, en base a programas de do-
cencia, investigación, servicio y programas de mantenimiento, cumpliendo con es-
pecificaciones y normas de calidad requeridas.

	– Operar y conocer el funcionamiento de la maquinaria y equipo del taller.
	– Ensamblar y ajustar los componentes y partes de los objetos que se produzcan en 
el taller.

	– Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y de las herra-
mientas que se utilizan en los procesos.

	– Programar la utilización de materiales y herramientas.
	– Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, muestras y aquellas com-
pras menores que servirán para la operación de los diferentes programas.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Realizar otras actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su pues-
to que le sean asignadas por su jefe inmediato.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso en la especialidad requerida.
Experiencia: Cuatro años en puestos similares.

1455-1457  OFICIAL DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 1

FUNCIONES:

	–  Además de las estipuladas para el ayudante:
	– Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el manejo de equipo y ma-
teriales del taller o laboratorio, en una de las siguientes especialidades: pailería, 
cerámica, modelismo, maderas, plásticos, textiles o vidrio.

	– Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de sus funcio-
nes y en el manejo de equipo y materiales.
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	– Producir partes y componentes de artefactos objetos, en base a programas de do-
cencia, investigación, servicio y programas de mantenimiento, cumpliendo con es-
pecificaciones y normas de calidad requeridas.

	– Operar y conocer el funcionamiento de la maquinaria y equipo del taller.
	– Ensamblar y ajustar los componentes y partes de los objetos que se produzcan en el taller.
	– Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y de las herra-
mientas que se utilizan en los procesos.

	– Programar la utilización de materiales y herramientas.
	– Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, muestras y aquellas com-
pras menores que servirán para la operación de los diferentes programas.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso en la especialidad requerida.
Experiencia. Cuatro años en puestos similares.

1458-1460  OFICIAL DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 2

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el ayudante:
	– Apoyar al maestro en el adiestramiento práctico para el manejo de equipo y ma-
teriales del taller o laboratorio, en una de las siguientes áreas: resistencia de ma-
teriales o metal- mecánica.

	– Supervisar a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de sus funcio-
nes y en el manejo de equipo y materiales.

	– Producir partes y componentes de los artefactos objetos en base a programas de 
docencia, investigación, servicio y programas de mantenimiento, cumpliendo con 
especificaciones y normas de calidad requeridas.
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	– Operar y conocer el funcionamiento de la maquinaria y equipo del taller.
	– Ensamblar y ajustar los componentes y partes de los objetos que se produzcan en 
el taller.

	– Colaborar en el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y de las herra-
mientas que se utilizan en los procesos.

	– Programar la utilización de materiales y herramientas.
	– Hacer llegar a su jefe inmediato cotizaciones, catálogos, muestras y aquellas com-
pras menores que servirán para la operación de los diferentes programas.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de cuatro años en la especialidad 
requerida.
Experiencia: Cuatro años en puestos similares.

1461-1463  MAESTRO DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN EDITORIAL

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el oficial:
	– Proporcionar el adiestramiento práctico del taller correspondiente y evaluar sus 
resultados, conforme a los programas académicos, en una de las siguientes espe-
cialidades: impresión, serigrafía, fotomecánica o grabado.

	– Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempe-
ño de sus funciones y en el manejo de equipo y materiales.

	– Supervisar la realización de los procesos para la producción gráfica, de acuerdo a 
los programas de docencia, investigación y servicio.
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	– Desarrollar y difundir documentos y material didáctico relacionados con los mate-
riales y equipo del taller.

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Participar en la formulación de los programas de operación del taller o laboratorio.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a las máquinas pro-
pias del taller.

	– Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del taller o laboratorio.
	– Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo y herramienta propios 
del taller.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el uso del equipo, herra-
mientas, materiales e instalaciones del taller o laboratorio.

	– Participar en la determinación de los costos de la producción con base en los pro-
gramas de trabajo del taller.

	– Sugerir la adquisición de equipos, refacciones y materiales, así como las bajas de 
los mismos por obsolenscencia o deterioro.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de cuatro años en la especialidad 
requerida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.

1464-1466  MAESTRO DE LABORATORIO O TALLER  
DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el oficial:
	– Proporcionar el adiestramiento práctico del taller correspondiente y evaluar sus 
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resultados, conforme a los programas académicos, en una de las siguientes espe-
cialidades: televisión, producción audiovisual, animación, fotografía, radio, diseño 
gráfico, prensa y cine.

	– Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempe-
ño de sus funciones y en el manejo de equipo y materiales.

	– Supervisar la realización de los procesos para la producción audiovisual, de acuer-
do a los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Desarrollar y difundir documentos y material didáctico relacionados con los mate-
riales y equipo del taller.

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Participar en la formulación de los programas de operación del taller o laboratorio.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas 
propias del taller.

	– Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del taller o laboratorio.
	– Vigilar las existencias de materiales y equipos propios del taller.
	– Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el uso del equipo, herra-
mientas, materiales e instalaciones del taller o laboratorio.

	– Participar en la determinación de los costos de la producción, con base en los pro-
gramas de trabajo del taller.

	– Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, así como las bajas de 
los mismos por obsolescencia o deterioro.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera de cuatro años en la especialidad requerida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.
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1467-1469  MAESTRO DE LABORATORIO O TALLER 
ARQUITECTÓNICO

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el oficial:
	– Proporcionar el adiestramiento práctico del taller correspondiente y evaluar sus re-
sultados, conforme a los programas académicos, en la especialidad de maquetas.

	– Supervisar a los oficiales, ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de 
sus funciones y en el manejo de equipo y materiales.

	– Evaluar y modificar la operación y funcionamiento de la maquinaria o equipo del 
taller que corresponda.

	– Proponer y diseñar nueva maquinaria.
	– Supervisar la realización de los procesos para la producción de prototipos, de acuer-
do a los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Desarrollar y difundir documentos y material didáctico relacionados con los mate-
riales y equipo del taller.

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Participar en la formulación de los programas de operación del taller o laboratorio.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a las máquinas pro-
pias del taller.

	– Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del taller o laboratorio.
	– Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo y herramienta propios 
del taller.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el uso de equipo, herramien-
tas, materiales instalaciones del taller o laboratorio.

	– Participar en la determinación de los costos de la producción, con base en los pro-
gramas de trabajo.

	– Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, así como las bajas de 
los mismos por obsolescencia o deterioro.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de cuatro años en la especialidad 
requerida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.

1470-1472  MAESTRO DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 1

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el oficial:
	– Proporcionar el adiestramiento práctico del taller correspondiente y evaluar sus 
resultados, conforme a los programas académicos, en una de las siguientes es-
pecialidades: pailería, cerámica, modelismo, maderas, plásticos, textiles o vidrio.

	– Supervisar a los oficiales y ayudantes del taller o laboratorio en el desempeño de 
sus funciones y en el manejo de equipo y materiales.

	– Evaluar y modificar la operación y funcionamiento de la maquinaria o equipo del 
taller que corresponda.

	– Proponer y diseñar nueva maquinaria.
	– Supervisar la realización de los procesos para la producción de prototipos, de acuer-
do a los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Desarrollar y difundir documentos y material didáctico relacionados con los mate-
riales y equipo del taller.

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Participar en la formulación de los programas de operación del taller o laboratorio.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a las máquinas pro-
pias del taller.

	– Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del taller o laboratorio.
	– Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo y herramienta propios 
del taller.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el uso del equipo, herra-
mientas, materiales e instalaciones del taller o laboratorio.

	– Participar en la determinación de los costos de la producción, con base en los pro-
gramas de trabajo.

	– Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales así como las bajas de los 
mismos por obsolescencia o deterioro.

	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
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tivo de Trabajo 1984-1986.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de cuatro años en la especialidad 
requerida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.

1473-1475  MAESTRO DE LABORATORIO O TALLER INDUSTRIAL 2

FUNCIONES:

	– Además de las estipuladas para el oficial:
	– Proporcionar el adiestramiento práctico del taller correspondiente y evaluar sus 
resultados, conforme a los programas académicos, en una de las siguientes espe-
cialidades: resistencia de materiales, metal- mecánica o ergonomía.

	– Supervisar a los oficiales y a los ayudantes del taller o laboratorio en el desempe-
ño de sus funciones y en el manejo de equipo y materiales.

	– Evaluar y modificar la operación y funcionamiento de la maquinaria o equipo del 
taller que corresponda.

	– Proponer y diseñar nueva maquinaria.
	– Supervisar la realización de los procesos para la producción de prototipos, de acuer-
do a los programas de docencia, investigación y servicio.

	– Desarrollar y difundir documentos y material didáctico relacionados con los mate-
riales y equipo del taller.

	– Colaborar con el personal académico en los programas de docencia, investigación 
y servicio.

	– Participar en la formulación de los programas de operación del taller o laboratorio.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a las máquinas del 
taller.

	– Controlar y programar el uso de maquinaria y equipo del taller o laboratorio.
	– Programar y vigilar las existencias de materiales, equipo y herramienta propios 
del taller.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad en el uso del equipo, herra-
mientas, materiales e instalaciones del taller o laboratorio.

	– Participar en la determinación de los costos de la producción, con base en los pro-
gramas de trabajo.

	– Sugerir la adquisición de equipo, refacciones y materiales, así como las bajas de 
los mismos por obsolescencia o deterioro.
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	– Reportar periódicamente a su jefe los avances de las actividades programadas.
	– Reportar oportunamente a su jefe los desperfectos que sufra el equipo, herramien-
ta e instalaciones del taller específico o laboratorio.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso de la maqui-
naria, equipo, herramental, herramientas de mano, materiales e instalaciones de 
los talleres o laboratorios.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramientas y materiales del 
taller o laboratorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica de cuatro años en la especialidad 
requerida. Licenciatura en Diseño Gráfico (Ergonomía).
Experiencia: Seis años en puestos similares. Un año en puestos similares (Ergonomía).

1476-1478  TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LABORATORIO  
Y TALLER DE FÍSICA O QUÍMICA

FUNCIONES:

	– Apoyar al personal académico en los programas de docencia, investigación y servicio
	– Proponer, diseñar y construir piezas, dispositivos, prototipos y equipo que le sean 
requeridos, según procedimiento establecido.

	– Armar, instalar y poner en marcha el equipo y maquinaria de los laboratorios y ta-
lleres de su especialidad.

	– Participar en la evaluación y modificación del funcionamiento del equipo y maqui-
naria de los laboratorios y talleres,

	– Elaborar y distribuir para el manejo de equipo, maquinaria y materiales de los la-
boratorios y talleres.

	– Participar en el adiestramiento del personal de su área.
	– Programar y realizar el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo y maqui-
naria de los laboratorios y talleres.

	– Preparar medios de cultivo, substancias, soluciones y materiales especializados, 
así como purificar reactivos que se le soliciten.

	– Solicitar cuando así se requiera, la construcción de piezas y reparación del equipo 
y maquinaria de los laboratorios y talleres, a quien corresponda.

	– Sugerir la adquisición de materiales y equipo, así como la baja de los mismos por 
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obsoletos o deteriorados.
	– Observar y difundir las normas de seguridad e higiene, propias de los laboratorios 
y talleres.

	– Informar periódicamente a su jefe inmediato, las actividades y resultados derivados 
de sus responsabilidades, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

	– Proporcionar asesoría, asistencia técnica e información a los usuarios que lo solici-
ten, sobre el uso del equipo, maquinaria y materiales de los laboratorios y talleres.

	– Programar el uso del equipo y maquinaria de los laboratorios y talleres.
	– Programar, llevar el control y vigilar las existencias de material, equipo y herramien-
ta de los laboratorios. en la realización de investigaciones y prácticas.

	– Proporcionar y distribuir en los laboratorios y talleres, los materiales, instrumen-
tal y equipo necesarios para el desarrollo de prácticas, realizando una verificación 
previa y posterior de los mismos.

	– Recoger y entregar los materiales sobrantes y el equipo utilizado en las prácticas, 
trabajos e investigaciones que se realizan en los laboratorios.

	– Realizar cuando se requiera, el lavado y esterilizado de la vidriería e instrumental, 
y la limpieza de maquinaria y herramienta, usadas en el laboratorio o taller asig-
nado, de conformidad con los programas de docencia o investigación aprobados.

	– Trasladar del almacén correspondiente a los laboratorios y talleres a que esté asig-
nado, el equipo y materiales necesarios, de acuerdo con los procedimientos esta-
blecidos.

	– Recoger, trasladar y acomodar los materiales, enseres y equipo que se requieran 
en los laboratorios y talleres.

	– Participar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la Cláusula 180 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 50% de licenciatura afín a las funciones del puesto.
Experiencia: 3 años en puesto similar.
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1500  GRUPO BIBLIOTECA

1501-1503  AYUDANTE DE BIBLIOTECA

FUNCIONES:

	– Realizar, en el área asignada, funciones tales como:
	– Proporcionar el servicio de préstamos de material bibliográfico, documental y au-
diovisual.

	– Controlar el préstamo de la colección de reserva.
	– Integrar y mantener los registros de préstamo necesarios.
	– Elaborar y enviar recordatorios para la recuperación de material que no ha sido de-
vuelto en su oportunidad.

	– Llevar a cabo la intercalación y colocación del material en los lugares preestablecidos.
	– Orientar a los usuarios en la elaboración de fichas de registro y en las rutinas de 
préstamo.

	– Aplicar las multas a los usuarios de acuerdo con el reglamento de la biblioteca.
	– Elaborar y colocar tarjetas de préstamo, esquineros, etiquetas y papeletas de de-
volución en el material.

	– Marcar el número de clasificación en el material y aplicar los sellos correspon-
dientes.

	– Intercalar y mantener el orden del material en proceso y cotejo.
	– Desarrollar juegos de tarjetas, enmicadas, alfabetizadas, e intercalarlas en el ca-
tálogo público.

	– Colocar dispositivos de seguridad.
	– Efectuar reparaciones menores del material.
	– Preparar los libros, revistas, etc. para su encuadernación, así como las listas o pa-
peletas para su envío.

	– Ordenar el material que se pone a disposición del público y elaborar las listas de 
control correspondientes.

	– Participar en la realización de programas de automatización, así como en la ope-
ración de los mismos.

	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato concluido.
Experiencia: Tres meses en puestos similares.
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1504-1506  TÉCNICO BIBLIOTECARIO

FUNCIONES:

	– Realizar, en el área asignada, funciones tales como:
	– Confrontar el material bibliográfico, documental y audiovisual con el catálogo oficial 
para detectar diferentes ediciones o copias adicionales y realizar su ordenamiento.

	– Confrontar los títulos nuevos en el National Union Catalog, con el fin de localizar 
los asientos, catalogación y clasificación correspondiente.

	– Elaborar matrices, desarrollar juegos de tarjetas e integrarlas en el fichero de ma-
terial por revisar.

	– Recuperar en los catálogos las fichas catalográficas para su corrección.
	– Efectuar la búsqueda de material en proceso, a solicitud de algún usuario.
	– Colaborar en la atención a las consultas de los usuarios, respecto al manejo del 
catálogo público, al uso de las obras de consulta.

	– Colaborar en el mantenimiento de catálogos de las obras de consulta.
	– Auxiliar en el trámite de las solicitudes de préstamo interbibliotecario.
	– Participar en la intercalación del material bibliográfico de consulta.
	– Colaborar en el control del servicio de reproducción en lo referente a materiales 
utilizados, reportes sobre los servicios proporcionados y solicitar el mantenimiento 
del equipo de reproducción asignado a la biblioteca de acuerdo con procedimien-
tos establecidos.

	– Cotejar las solicitudes de material en fuentes bibliográficas y elaborar y verificar 
las papeletas y/o listados de compra, donación o canje.

	– Recibir el material bibliográfico, documental y audiovisual, así como las facturas 
correspondientes, y confrontarlas con las papeletas de pedido.

	– Registrar, numerar y sellar el material bibliográfico, documental y audiovisual.
	– Recibir material bibliográfico a vistas, de acuerdo con procedimientos establecidos.
	– Enviar el material registrado a los lugares preestablecidos para su procesamiento.
	– Integrar y mantener los catálogos de adquisiciones.
	– Notificar a los solicitantes del material recibido.
	– Revisar que el material recibido cumpla con las especificaciones solicitadas y tra-
mitar su reclamación o devolución si se requiere.

	– Supervisar y proporcionar el servicio de préstamo del material audiovisual y de pu-
blicaciones periódicas.

	– Supervisar y tramitar el envío de publicaciones periódicas a encuadernación.
	– Colocar dispositivos de seguridad.
	– Codificar los datos correspondientes para los proyectos de automatización.
	– Colaborar en la elaboración de perfiles de interés.
	– Colaborar en la diseminación selectiva de información y servicio de alerta.
	– Colaborar en la localización y obtención de artículos y reportes técnicos.
	– Separar, alfabetizar e intercalar los juegos de tarjetas, fichas o papeletas tempora-
les o definitivas para los diferentes catálogos internos.

	– Registrar y mantener en orden las diferentes colecciones.
	– Auxiliar en el mantenimiento del orden en las salas de servicio.
	– Participar en la realización de programas de automatización, así como en la ope-
ración de los mismos.
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	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato técnico en Bibliotecología.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1507-1509  BIBLIOTECARIO

FUNCIONES:

	– Realizar, en el área asignada, funciones tales como:
	– Catalogar, clasificar y asignar encabezamientos de materia al material bibliográfi-
co, documental y audiovisual.

	– Realizar catalogación y clasificación originales.
	– Revisar matrices para reproducción, juegos de tarjetas y libros procesados.
	– Revisar la intercalación de fichas y ficheros.
	– Mantener el orden adecuado del material de catalogación y clasificación en proceso.
	– Colaborar en la elaboración del boletín bibliográfico.
	– Atender las consultas de los usuarios respecto al manejo del catálogo público, al 
uso de las obras de consulta y en la localización del material bibliográfico, docu-
mental o audiovisual.

	– Atender las consultas de los usuarios respecto al manejo del catálogo público, al 
uso de las obras de consulta y en la localización del material bibliográfico, docu-
mental o audiovisual.

	– Atender las solicitudes de préstamo interbibliotecario.
	– Revisar la intercalación del material bibliográfico de consulta y de las colecciones 
especiales.

	– Controlar el servicio de reproducción, en lo referente a materiales utilizados, repor-
tes sobre los servicios proporcionados y solicitar el mantenimiento de equipo de 
reproducción asignado a la biblioteca, de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Controlar y mantener las colecciones especiales y de consulta, así como recomen-
dar la adquisición de las mismas.

	– Mantener catálogos de las colecciones especiales.
	– Mantener el orden en la sala de consulta.
	– Elaborar bibliografías.
	– Participar en la realización de programa de automatización, así como en la opera-
ción de los mismos.
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	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Bibliotecología. Conocimientos del idioma inglés.
Experiencia: Un año en puestos similares.

1510-1512  DOCUMENTALISTA

FUNCIONES:

	– Analizar el contenido del material documental para prestar un servicio de infor-
mación óptimo.

	– Realizar investigaciones documentales, manuales o automatizadas.
	– Difundir selectivamente el material documental de acuerdo a perfiles de interés y 
proporcionar servicios de alerta.

	– Elaborar y publicar catálogos y boletines.
	– Establecer contacto con centros de información nacionales o extranjeros.
	– Participar en la realización de programas de automatización, así como en la ope-
ración de los mismos.

	– Mantener los registros y archivos necesarios.
	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Bibliotecología. Dominio del idioma inglés.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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1600  GRUPO TRANSPORTES

1601-1603  AUTOMOVILISTA

FUNCIONES:

	– Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios, empleados y personas en 
general, en el área metropolitana y eventualmente al interior de la República, con 
apego a las normas de seguridad establecidas.

	– Proporcionar el servicio de transporte de documentación y artículos diversos.
	– Entregar y recabar documentación, así como acuses de recibo por las entregas 
que realice.

	– Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo.
	– Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así como estar pendiente de las 
fechas en que deba dársele servicio.

	– Mantener en orden y actualizados sus documentos personales y solicitar la trami-
tación de los relativos al vehículo.

	– Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente a efecto de que se rea-
lice lo procedente.

	– Elaborar reportes de los recorridos que realice.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Licencia de chofer tipo «B».
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.

1604-1606  CHOFER DE CAMIONETA

FUNCIONES:

	– Proporcionar el servicio de transporte de bienes, artículos, animales y materiales 
en general, en el área metropolitana y al interior de la República, con apego a las 
normas de seguridad establecidas.

	– Colaborar en la estiba y descarga de bienes, artículos, animales y materiales en 
general que transporte.

	– Entregar y recabar documentación, así como acuses de recibo, por las entregas 
que realice.
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	– Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios, empleados y personas en 
general.

	– Proporcionar servicio de transporte en automóvil cuando no existan solicitudes de 
servicio de camioneta.

	– Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo.
	– Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así como estar pendiente de las 
fechas en que deba dársele servicio.

	– Mantener en orden y actualizados sus documentos personales y solicitar la trami-
tación de los relativos al vehículo.

	– Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente a efecto de que se rea-
lice lo procedente.

	– Elaborar reportes de los recorridos que realice.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Licencia de chofer tipo «C».
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1607-1609  CHOFER DE AUTOBÚS

FUNCIONES:

	– Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios, empleados, estudiantes y 
personas en general, de acuerdo con las solicitudes correspondientes, en el área 
metropolitana y al interior de la República, con apego a las normas de seguridad 
establecidas.

	– Vigilar y verificar, en su caso, el correcto acomodo del equipaje.
	– Proporcionar servicio de transporte en camioneta o automóvil, cuando no existan 
solicitudes de servicio de autobús.

	– Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo.
	– Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así como estar pendiente de las 
fechas en que deba dársele servicio.

	– Mantener en orden y actualizados sus documentos personales y solicitar la trami-
tación de los relativos al vehículo.

	– Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente a efecto de que se rea-
lice lo procedente.
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	– Elaborar reportes de los recorridos que realice.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Curso sobre manejo de unidades Diesel. Licencia de 
chofer tipo «D».
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1610-1612  CONTROLADOR DE TRANSPORTES

FUNCIONES:

	– Colaborar en la elaboración de estadísticas mensuales en la sección con relación a 
los servicios prestados por los vehículos, consumo de gasolina, lubricantes y man-
tenimiento de los mismos.

	– Colaborar en los trámites de alquiler de vehículos, así como recogerlos y devolver-
los a la casa arrendadora.

	– Entregar y recibir camionetas alquiladas o de la Universidad y tomar inventario de 
accesorios.

	– Revisar el registro de servicio de cada una de las camionetas y obtener informes 
de problemas mecánicos que presenten.

	– Proporcionar a los usuarios las solicitudes correspondientes a la sección y llevar 
un control por divisiones y coordinaciones.

	– Llevar el control de préstamo de herramienta de los vehículos y realizar inventa-
rio mensual.

	– Llevar el registro y archivo de los documentos relacionados con el área.
	– Manejar eventualmente vehículos de la UAM.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria, Preparatoria. Licencia tipo «C».
Experiencia: Un año en puestos similares.

1613-1615  CHOFER DE CAMIÓN Y/O MINIBÚS

FUNCIONES:

	– Proporcionar el servicio de transporte de funcionarios, empleados, estudiantes y 
personas en general, de acuerdo con las solicitudes correspondientes, en el área 
metropolitana y al interior de la República, con apego a las normas de seguridad 
establecidas.

	– Vigilar y verificar, en su caso, el correcto acomodo del equipaje.
	– Proporcionar servicio de transporte en camioneta o automóvil, cuando no existan 
solicitudes de servicio de camión y/o minibús.

	– Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo.
	– Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así como estar pendiente de las 
fechas en que deba dársele servicio.

	– Mantener en orden y actualizados sus documentos personales y solicitar la trami-
tación de los relativos al vehículo.

	– Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente a efecto de que se rea-
lice lo procedente.

	– Elaborar reportes de los recorridos que realice.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Licencia de chofer tipo «D».
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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1700  GRUPO DISEÑO GRÁFICO

1701-1703  DIBUJANTE

FUNCIONES:

	– Desarrollar en el área asignada funciones tales como:
	– Realizar dibujo lineal.
	– Elaborar gráficas sobre estadísticas, organización y control, tales como organigra-
mas, diagramas, formas, ruta crítica, etc., según instrucciones.

	– Realizar la calca de dibujos y planos.
	– Pegar textos, fotografías y rotular.
	– Montar carteles, letreros, anuncios, etc.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1704-1706  DIBUJANTE ARTÍSTICO

FUNCIONES:

	– Elaborar originales de portadas de libros, folletos y revistas.
	– Interpretar bocetos e ideas para el desarrollo de dibujos.
	– Elaborar carteles y dibujos para audiovisuales, según instrucciones.
	– Realizar trabajos en técnicas de lápiz, carbón, paste, tinta, prismacolor, gouache, 
acuarela, aerógrafo, para figura humana, dibujos animados, viñetas, etc.

	– Participar en la selección de material y equipo para su adquisición.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Cinco años en puestos similares. Carpeta de trabajo.

1707-1709  DIBUJANTE TÉCNICO

FUNCIONES:

	– Desarrollar en el área asignada funciones tales como:
	– Realizar dibujo ortogonal o isométrico.
	– Interpretar croquis, bocetos y diagramas para el dibujo de dispositivos mecáni-
cos, gabinetes, chasises, instrumentos de vidrio, mecanismos de vacío, plantillas 
de circuito impreso, etc.

	– Interpretar croquis y proyectos para la elaboración de planos en diferentes escalas.
	– Dibujar planos de distribución de cancelería, mobiliario y equipo.
	– Dibujar planos de las redes telefónicas, eléctrica y de agua.
	– Elaborar maquetas.
	– Participar en la selección de material y equipo para su adquisición.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera de dibujo técnico.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

1710-1712  DISEÑADOR GRÁFICO

FUNCIONES:

	– Realizar en el área asignada funciones tales como:
	– Proyectar y diseñar portadas de libros, revistas y folletos.
	– Proyectar y diseñar carteles, anuncios, letreros, etc.
	– Proyectar y diseñar material gráfico para audiovisuales, películas y exposiciones.
	– Elaborar dummies y bocetos.
	– Seleccionar fotografías y viñetas para folletos, libros y revistas.
	– Diseñar logotipos.
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	– Seleccionar colores, tipos y tamaños de tipografía.
	– Calcular tipografía.
	– Revisar la calidad del trabajo de dibujo, fotografía e impresión y coordinar su rea-
lización.

	– Participar en la selección de material y equipo para su adquisición.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Diseño Gráfico.
Experiencia: Dos años en puestos similares. Carpeta de trabajo.

1713-1715  PROYECTISTA

FUNCIONES:

	– Recabar la información necesaria para el desarrollo de los proyectos arquitec-
tónicos.

	– Elaborar y desarrollar anteproyectos y proyectos de inversión menor, adaptaciones, 
ampliaciones y remodelaciones.

	– Desarrollar detalles arquitectónicos de los anteproyectos y proyectos.
	– Elaborar planteamientos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, etc. y 
de los proyectos de adaptaciones.

	– Realizar el levantamiento de campo y cuantificaciones de área.
	– Auxiliar en el desarrollo de cuantificaciones y especificaciones de obra.
	– Auxiliar en la supervisión de obras y tiempo de ejecución de las mismas.
	– Proponer ante su jefe inmediato la adquisición de materiales y herramientas re-
queridas para las obras a realizar.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 75% de licenciatura en Arquitectura.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1716-1718  ARQUITECTO

FUNCIONES:

	– Recabar, de manera sistemática, los datos necesarios encaminados a establecer 
actividades y necesidades que permitan la elaboración de programas arquitectó-
nicos y la obtención de diagramas de relación.

	– Elaborar y desarrollar los análisis necesarios para la obtención de la información 
requerida en la planeación de la planta física.

	– Elaborar y desarrollar anteproyectos y proyectos arquitectónicos con su represen-
tación e interpretación gráfica.

	– Desarrollar proyectos de adaptaciones, ampliaciones y remodelaciones, así como 
los de inversión menor.

	– Elaborar perspectivas de interiores y exteriores, así como maquetas.
	– Elaborar planteamiento de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, espe-
ciales, etc.

	– Realizar levantamiento de campo y cuantificaciones y especificaciones de obra.
	– Colaborar en el desarrollo de cuantificaciones y especificaciones de obra.
	– Auxiliar en la supervisión de obras y tiempo de ejecución de las mismas, deducien-
do detalles constructivos y procedimientos de construcción.

	– Proponer ante su jefe inmediato la adquisición de materiales y herramientas re-
queridas para las obras a realizar.

	– Manejar el equipo y accesorios necesarios para el desempeño de sus funciones.
	– Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Arquitecto titulado. Carpeta de trabajo.
Experiencia: Tres años en puestos similares.
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1800  GRUPO PUBLICACIONES

1801-1803  OPERADOR DE EQUIPO TIPOGRÁFICO ESPECIAL

FUNCIONES:

	– Grabar, programar y reproducir el material tipográfico para la elaboración de fo-
lletos, carteles, trípticos, libros, formas, boletín informativo, cartas y exámenes.

	– Proveer de recursos materiales a la máquina, tales como cintas, papel bond, papel 
mate para prueba fina y elementos.

	– Elaborar informes sobre los trabajos realizados con la periodicidad requerida.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso completo de mecanografía. Curso de adies-
tramiento para el tipo de equipo.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1804-1806  REPORTERO REDACTOR

FUNCIONES:

	– Seleccionar y efectuar entrevistas, crónicas, reportajes, etc.
	– Redactar reportajes, noticias, entrevistas, editoriales y boletines, para los diferen-
tes medios de comunicación masiva.

	– Elaborar síntesis y encabezamientos.
	– Corregir la redacción y ortografía de los documentos resultantes de su trabajo.
	– Realizar la selección de noticias de interés institucional para su difusión.
	– Colaborar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: licenciatura en Periodismo o similar.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1807-1809  CORRECTOR

FUNCIONES:

	– Corregir la redacción y ortografía de textos de boletines, folletos, libros, carteles, 
trabajos de investigación, etc., en coordinación con los solicitantes.

	– Revisar originales formados y material tipografiado.
	– Cotejar grabaciones con originales.
	– Elaborar síntesis y fichas bibliográficas.
	– Elaborar encabezados para selección de lecturas.
	– Verificar la corrección de textos antes de su impresión.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura del área de Ciencias Sociales y Humanidades.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1810-1812  RECOPILADOR DE NOTICIAS

FUNCIONES:

	– Recoger diariamente los matutinos en los centros de distribución o en los locales 
de periódicos.

	– Leer los periódicos, revistas y las noticias universitarias en busca de la publicación 
de notas elaboradas en el departamento.

	– Recortar y archivar las notas publicadas en la prensa nacional de los eventos rea-
lizados en la Universidad o de interés para la misma.

	– Elaborar compendios de noticias.
	– Elaborar el reporte semanal periodístico de las noticias publicadas por la Universidad.
	– Fotocopiar y compaginar los boletines elaborados en el departamento, con base 
en la información de los eventos que se realizaron dentro y fuera de la Institución.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1813-1815  TÉCNICO DE EQUIPO TIPOGRÁFICO ESPECIAL

FUNCIONES:

	– Interpretar, calcular y diagramar los espacios tipográficos en los distintos trabajos 
que sean solicitados.

	– Seleccionar tipos y tamaños de tipografía.
	– Grabar, programar y reproducir el material tipográfico para la elaboración de fo-
lletos, carteles, trípticos, libros, formas, boletín informativo, cartas y exámenes.

	– Procesar prueba fina o dura y realizar las modificaciones y correcciones en el programa.
	– Proveer de recursos materiales a la máquina, tales como discos, diskette de pro-
grama, diskette de grabación, papel fotográfico y otros de acuerdo al manual de 
procedimientos para la operación del equipo.

	– Manejar el equipo, útiles y materiales necesarios para el cumplimiento de las fun-
ciones.

	– Elaborar informes sobre los trabajos realizados con la periodicidad requerida.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios. de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso completo de mecanografía. Curso de adies-
tramiento para el tipo de equipo. Curso de composición tipográfica.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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1816-1818  ANALISTA Y REDACTOR DOCUMENTAL

FUNCIONES:

	– Obtener información de fuentes documentales y realizar levantamientos de campo.
	– Diseñar y poner en marcha sistemas de selección y clasificación de información 
documental, manuales o automatizados.

	– Llevar a cabo la selección, análisis y clasificación de la información documental.
	– Diseñar y aplicar impresos para el vaciado y seguimiento de la información que 
permita la elaboración de síntesis, reseñas, comentarios y/o preparación de con-
tratos, convenios, eventos académicos, etc.

	– Clasificar y catalogar la información documental.
	– Mantener el orden adecuado de la información documental en proceso.
	– Colaborar en el seguimiento de la tramitación de convenios y contratos.
	– Confirmar y mantener actualizados los registros y archivos de información en pro-
ceso de convenios y contratos.

	– Redactar y corregir sinopsis, reseñas, comentarios, informes, contratos, convenios, 
boletines, etc. de interés para la Institución.

	– Elaborar proyectos de difusión de información documental según los requerimien-
tos de la Institución.

	– Corregir la redacción y ortografía de los documentos resultantes de su trabajo.
	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Realizar informes periódicos de las funciones a su cargo y presentarlos a su jefe 
inmediato.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Ciencias Sociales y Humanidades.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1819-1821  TÉCNICO EDITORIAL

FUNCIONES:

	– Elaborar proyectos de edición del material a publicar, atendiendo a las indicacio-
nes de su jefe inmediato.
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	– Colaborar en la coordinación y seguimiento de la producción editorial, como foto-
grafía, formación, composición, tipográfica, etc.

	– Efectuar corrección de estilo editorial, revisión de originales formados y material 
tipográfico antes de su impresión.

	– Revisar la corrección de textos.
	– Colaborar en la promoción y distribución de las publicaciones.
	– Elaborar costos comparativos del mercado editorial y, en su caso, sugerir los más 
convenientes de acuerdo a las características del trabajo a realizar.

	– Proponer la adquisición de materiales y equipo necesarios para que las publica-
ciones cumplan con las características requeridas.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Comunicación, Periodismo o Diseño Gráfico.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1822-1824  DISTRIBUIDOR DE PUBLICACIONES

FUNCIONES:

	– Elaborar y actualizar el directorio de personas e instituciones a las que se les envía 
el órgano informativo y el compendio de noticias.

	– Organizar rutas y horarios de entrega de publicaciones.
	– Organizar la distribución y verificar la entrega y circulación de publicaciones tales 
como órgano informativo (ordinario, extraordinario y suplementos), compendio de 
noticias y boletines de prensa, etc.

	– Distribuir y verificar la entrega de otro tipo de publicaciones como revistas, libros 
y gacetas.

	– Tramitar el franqueo para el envío del órgano informativo por vía postal.
	– Participar en el levantamiento físico de inventarios en su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1900  GRUPO ACTIVIDADES DEPORTIVAS

1901-1903  AUXILIAR DE DEPORTES

FUNCIONES:

	– Desarrollar, dentro del área asignada, actividades tales como:
	– Controlar, según procedimiento establecido, el acceso de usuarios a baños y ves-
tidores de las instalaciones deportivas.

	– Asignar canastillas a los usuarios para la guarda de objetos y valores.
	– Efectuar reparaciones menores en el equipo de vestidores.
	– Revisar la limpieza en baños y vestidores.
	– Revisar el encendido y apagado de la caldera, así como el servicio de agua calien-
te y fría.

	– Controlar y transportar los materiales deportivos y médicos al lugar donde se de-
sarrollen los eventos y prácticas deportivas.

	– Preparar las instalaciones deportivas, realizando actividades tales como repintar 
canchas, colocar y quitar redes o carriles, postes, apisonado de pistas, etc.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Tres meses en puestos similares.

1904-1906  AYUDANTE DE ENTRENADOR

FUNCIONES:

	– Participar en la elaboración de programas deportivos de instrucción, representa-
ción y recreación, en la rama asignada.
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	– Colaborar en la instrucción y supervisión de prácticas deportivas.
	– Colaborar con el Entrenador en los eventos deportivos intra y extramuros.
	– Colaborar en la evaluación de las prácticas deportivas.
	– Verificar, previamente a la realización de prácticas y eventos deportivos, que las 
instalaciones, uniformes y material deportivo se encuentren en las condiciones 
previstas.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato. Curso técnico de seis meses impartido por organización de-
portiva acreditada.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

1907-1909  ENTRENADOR

FUNCIONES:

	– Elaborar, para aprobación de su jefe, los programas relativos a la enseñanza y prác-
tica de su deporte.

	– Verificar que los aspirantes a la práctica de su deporte cuenten con el Vo. Bo. del 
servicio médico de la unidad.

	– Enseñar y supervisar las prácticas deportivas y eventos intra y extramuros.
	– Evaluar con la periodicidad preestablecida los resultados obtenidos en la práctica 
de su deporte.

	– Procurar la disciplina, el espíritu de grupo y el respeto mutuo necesario para la 
práctica de su deporte, de acuerdo con el reglamento correspondiente.

	– Solicitar oportunamente los materiales o medios necesarios para la realización de 
las prácticas deportivas.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Educación Física.
Experiencia: Cuatro años en puestos similares.

1910-1912  TÉCNICO EN MEDICINA DEL DEPORTE

FUNCIONES:

	– Evaluar y registrar la condición física de los miembros de los equipos en forma pe-
riódica.

	– Proporcionar primeros auxilios a los deportistas lesionados durante el desarrollo 
de prácticas y eventos.

	– Prevenir de lesiones a los miembros de los equipos UAM, mediante las técnicas 
adecuadas.

	– Colaborar en los tratamientos de rehabilitación.
	– Manejar y atender el equipo e instrumental a su cargo.
	– Acompañar a los equipos UAM a las actividades locales o foráneas.
	– Controlar la existencia de los medicamentos a su cargo.
	– Sugerir compras y sustituciones de equipo.
	– Realizar reportes de las labores y lesiones atendidas, según procedimientos es-
tablecidos.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

 REQUISITOS:

Escolaridad: Profesor de Educación Física. Curso de Medicina Deportiva.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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2000  GRUPO SERVICIOS MÉDICOS

2001-2003  ENFERMERA

FUNCIONES:

	– Auxiliar al médico en la realización de sus funciones.
	– Impartir primeros auxilios y atender padecimientos leves de nivel técnico de en-
fermería.

	– Preparar y esterilizar, de acuerdo con procedimientos establecidos, los materiales 
e instrumental necesario para curaciones y atención médica.

	– Administrar medicamentos orales y parenterales, así como realizar curaciones se-
gún instrucciones.

	– Atender por teléfono asuntos relacionados con la solicitud de atención médica que 
se necesite proporcionar por este medio.

	– Tomar signos vitales y somatometría.
	– Manejar los expedientes clínicos y controlar las existencias de los materiales y me-
dicamentos de la sección.

	– Participar en el desarrollo de los programas de salud dirigidos a la comunidad uni-
versitaria.

	– Elaborar reportes del desarrollo de sus actividades.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de enfermería que requiera secundaria
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2004-2006  TÉCNICO DE CLÍNICA DENTAL

FUNCIONES:

	– Auxiliar a los alumnos en el desempeño de las actividades clínicas, dentro y fuera 
de las instalaciones de la Universidad.

	– Preparar y realizar obturaciones, odontectomías, pulpotomías, etc., atendiendo 
instrucciones del personal autorizado para tal efecto.

	– Aplicar flúor, selladores y enseñar técnicas de cepillado.
	– Tomar y revelar radiografías y aplicar anestesias.



75

	– Participar en la evaluación de los alumnos en la aplicación de la técnica a cuatro 
manos.

	– Manejar los expedientes de los pacientes.
	– Poner en marcha el equipo de su especialidad.
	– Elaborar instructivos para el manejo del equipo y materiales especiales, con base 
en la información del fabricante o proveedor.

	– Dar mantenimiento preventivo al equipo de su especialidad.
	– Solicitar, cuando así se requiera, la construcción de piezas y reparación de equipo 
de su área a quien corresponda.

	– Sugerir la adquisición de materiales y equipo, así como las bajas de los mismos 
por obsolescencia o deterioro.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, así como observarlas.
	– Reportar periódicamente las actividades y resultados derivados de sus responsa-
bilidades.

	– Participar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato del área Químico- Biológica. Curso de especialización de un año.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2007-2009  MÉDICO DEL DEPORTE

FUNCIONES:

	– Elaborar las fichas médicas e historias clínicas de cada deportista.
	– Realizar los exámenes médicos necesarios a los aspirantes a la práctica de un de-
porte.

	– Realizar los exámenes médicos periódicos a los deportistas.
	– Elaborar y aplicar programas de medicina preventiva del deporte.
	– Realizar los tratamientos correctivos de las lesiones recibidas durante las activi-
dades deportivas de la UAM.

	– Aplicar y dirigir fisioterapia.
	– Acompañar a los equipos UAM a los eventos locales o foráneos, según programa 
autorizado.

	– Participar en la elaboración y aplicación de los programas de salud dirigidos a la 
comunidad universitaria.

	– Recomendar compras y sustituciones de materiales, medicamentos y equipo.
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	– Reportar las actividades de medicina deportiva, según procedimientos establecidos.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Médico titulado. Curso de un año en medicina deportiva.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2010-2012  MÉDICO

FUNCIONES:

	– Promover la salud mediante la formulación de programas de educación, sanea-
miento, vacunación, pláticas, etc., así como su aplicación en la comunidad univer-
sitaria, de acuerdo con los planes autorizados para la sección.

	– Proporcionar asistencia médica a los miembros de la comunidad universitaria, en 
las instalaciones de la Unidad, mediante consulta, diagnóstico, prescripción del 
tratamiento adecuado, primeros auxilios, cirugía menor, o bien turnando los casos 
que lo ameriten al nosocomio correspondiente.

	– Realizar exámenes médicos de admisión y periódicos al personal y alumnos de la 
Institución.

	– Controlar la existencia de medicamentos y equipo necesarios para el servicio, y 
sugerir la compra o mantenimiento del mismo.

	– Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades, de acuerdo con 
procedimientos establecidos.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Médico titulado, un año de residencia.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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2013-2015  ASISTENTE DENTAL

FUNCIONES:

	– Asistir al operador en la atención a los pacientes en actividades tales como endo-
doncia, exodoncia, operatoria, etc.

	– Realizar actividades de prevención, como técnicas de cepillado, aplicaciones tópi-
cas de flúor, aplicaciones de selladores de fisuras y fosetas, así como adiestrar en 
el manejo de hilo dental a pacientes y alumnos.

	– Realizar toma de signos vitales.
	– Realizar el revelado y montaje de radiografías y vaciado de modelos, cuando se le 
solicite.

	– Colaborar en el adiestramiento sobre el manejo del equipo, instrumentos, material 
dental y aplicación de medicamentos dentales.

	– Asistir al personal académico en la enseñanza de la técnica a cuatro manos.
	– Conocer y manejar adecuadamente el equipo e instrumentos dentales.
	– Preparar charolas con material e instrumental necesario de acuerdo con las acti-
vidades a realizar por los alumnos, técnicos dentales y docentes, tales como pre-
vención, endodoncia y cirugía.

	– Preparar material de consumo diario, como torundas, gasas, rollo y gasas para cirugía.
	– Realizar en el área asignada para tal efecto el lavado, secado y empaquetado, así 
como la esterilización del instrumental utilizado en las prácticas odontológicas.

	– Recibir, proporcionar y recoger en la clínica el instrumental, material de consumo 
y, en su caso, el equipo necesario para el desarrollo de las actividades dentro del 
área clínica, realizando una revisión previa y posterior de los mismos.

	– Trasladar del almacén de la clínica el instrumental y materiales necesarios, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.

	– Sugerir la adquisición de materiales y equipos, así como la baja de los mismos por 
obsolescencia o deterioro.

	– Vigilar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, así como observarlas.
	– Reportar periódicamente las actividades derivadas de sus responsabilidades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera Técnica de Asistente Dental.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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2016-2018  ENFERMERA EN SALUD OCUPACIONAL

FUNCIONES:

	– Colaborar con el médico en la realización de los programas de salud ocupacional.
	– Colaborar en la elaboración de estadísticas en salud ocupacional.
	– Colaborar en el análisis de datos epidemiológicos.
	– Impartir primeros auxilios y atender padecimientos leves a nivel técnico de enfermería.
	– Preparar y esterilizar, de acuerdo con procedimientos establecidos, los materiales 
e instrumental necesario para curaciones y atención médica.

	– Administrar medicamentos orales y parenterales, así como realizar curaciones se-
gún instrucciones.

	– Atender por teléfono asuntos relacionados con la solicitud de atención médica que 
se necesite proporcionar por este medio.

	– Tomar signos vitales y somatometría.
	– Manejar los expedientes clínicos y controlar las existencias de los materiales y me-
dicamentos de la sección.

	– Participar en el desarrollo de los programas de salud dirigidos a la comunidad uni-
versitaria.

	– Elaborar reportes del desarrollo de las actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de Enfermería. Bachillerato con área de concentración en salud. 
Curso monográfico sobre salud ocupacional.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2019-2021  MÉDICO DEL TRABAJO

FUNCIONES:

	– Elaborar programas de salud ocupacional.
	– Realizar estadísticas de salud ocupacional.
	– Realizar análisis de datos epidemiológicos.
	– Promover la salud mediante la formulación de programas de educación, sanea-
miento, vacunación, pláticas, etc., así como su aplicación en la comunidad univer-
sitaria, de acuerdo con los planes autorizados para la sección.
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	– Proporcionar asistencia médica a los miembros de la comunidad universitaria, en 
las instalaciones de la Unidad, mediante consulta, diagnóstico, prescripción del 
tratamiento adecuado, primeros auxilios, cirugía menor, o bien turnando los casos 
que lo ameriten al nosocomio correspondiente.

	– Realizar exámenes médicos de admisión y periódicos al personal y alumnos de la 
Institución.

	– Controlar la existencia de medicamentos y equipo necesario para el servicio, y su-
gerir la compra o mantenimiento del mismo.

	– Elaborar reportes periódicos sobre el desarrollo de sus actividades, de acuerdo con 
procedimientos establecidos.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Médico titulado, con especialidad en Medicina del Trabajo.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2022-2024  NUTRIÓLOGO

FUNCIONES:

	– Elaborar, desarrollar y aplicar planes de cuidado nutricional para orientar a la co-
munidad universitaria en la mejora de sus hábitos alimenticios, a través de la de-
tección y diagnóstico de sus necesidades nutricionales.

	– Realizar entrevista inicial a los miembros de la comunidad que acudan a solicitar 
el servicio a fin de detectar y diagnosticar sus necesidades nutricionales.

	– Realizar la evaluación de los parámetros antropométricos de los usuarios.
	– Elaborar y registrar la historia clínica nutricional de los usuarios en expediente clínico.
	– Elaborar y dar seguimiento al plan de nutrición o alimentario diseñado para el usua-
rio, de acuerdo a sus necesidades.

	– Orientar a los usuarios sobre el tipo de alimentación recomendable, de acuerdo a 
sus características y las actividades que realiza para prevenir daños o mejorar su 
salud y calidad de vida.

	– Orientar a la comunidad universitaria sobre las propiedades nutricionales de los 
alimentos.

	– Aplicar evaluaciones físicas al usuario, tendientes a identificar los avances en su 
desarrollo nutricional.
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	– Ordenar y mantener actualizados los expedientes de las personas a las que brin-
de el servicio.

	– Participar en la identificación de las necesidades nutricionales de la comunidad 
universitaria y promover estrategias de prevención de daños a la salud, por malos 
hábitos alimenticios.

	– Elaborar y presentar proyectos, organizar consultas o talleres grupales e impartir 
pláticas, conferencias y exposiciones de orientación nutricional a las personas que 
acudan al servicio.

	– Participar en la promoción y difusión de los programas y servicios que se ofrecen 
en la Coordinación.

	– Proponer periódicamente planes nutricionales para el Comedor o Cafetería.
	– Observar la normatividad aplicable a la reserva de los datos personales de las y los 
usuarios que acudan al servicio.

	– Elaborar y presentar informes y reportes periódicos de las actividades derivadas 
de sus responsabilidades.

	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, materiales y útiles de trabajo necesarios 
para desarrollar su trabajo en forma manual, mecánica, automatizada y por me-
dios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos del equipo, materiales y útiles 
de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura o a la autoridad 
correspondiente.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Licenciatura en Nutrición. Cédula Profesional.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.
Otros:

2025-2027  PSICÓLOGO CLÍNICO

FUNCIONES:

	– Elaborar, presentar y aplicar proyectos para contribuir a la salud mental en forma 
individual o en grupo de la comunidad universitaria.

	– Proporcionar atención psicológica breve individual o en grupo, y en su caso, cana-
lizar a otras instituciones para tratamientos psiquiátrico o psicoterapéutico cuando 
así se requiera; de lo cual deberá informar por escrito a su jefe.

	– Aplicar las pruebas y valoraciones necesarias al usuario, tendientes a identificar 
algún problema en su desarrollo psicológico, para efectuar en su caso, la canali-
zación respectiva.

	– Realizar entrevista inicial a fin de determinar el diagnóstico, integrar y mantener 
actualizados los expedientes de las personas a las que brinde el servicio.

	– Detectar y dar seguimiento a las alteraciones en el desarrollo psicológico del usua-
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rio, en su caso, de acuerdo con el tratamiento del especialista externo.
	– Orientar e informar, en caso de que lo amerite, a las instancias académicas, al 
servicio médico, familia y a quien corresponda sobre el desarrollo psicológico del 
usuario y dar recomendaciones de su manejo cuando presenten alguna alteración.

	– Definir y aplicar los parámetros de evaluación psicológica aplicable a la problemá-
tica que presenten las personas a las que brinde el servicio.

	– Aplicar instrumentos psicopedagógicos a los alumnos y comunidad.
	– Identificar las necesidades de orientación psicológica, sexual y reproductiva, en-
tre otras, de la comunidad y proponer estrategias de prevención psicosocial para 
su aplicación.

	– Proporcionar atención psicológica y atender situaciones de riesgo, vía telefónica.
	– Elaborar y aplicar proyectos, organizar consultas o talleres grupales e impartir plá-
ticas de orientación sexual y reproductiva, entre otras, de su especialidad.

	– Implementar actividades de prevención que se deriven de los proyectos aproba-
dos y de formación integral que favorezcan la salud mental de los alumnos en la 
Universidad.

	– Evaluar los avances y resultados de la aplicación del programa y proyectos de tra-
bajo, así como informar de acuerdo al procedimiento establecido.

	– Informar a su jefe de los avances en el desarrollo psicológico de las personas a las 
que brinde el servicio.

	– Participar en la promoción y difusión de los programas y servicios que se brindan 
a la comunidad universitaria.

	– Observar la normatividad aplicable a la reserva de los datos personales de las y los 
usuarios que acudan al servicio.

	– Apoyar en la organización de las actividades derivadas de los programas, tales como 
pláticas, conferencias, talleres, cursos, exposiciones, entre otras.

	– Elaborar y presentar informes y reportes periódicos de las actividades derivadas 
de sus responsabilidades.

	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, instrumentos, materiales y útiles de tra-
bajo necesarios para desarrollar su trabajo en forma manual, mecánica, automa-
tizada y por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos del equipo, instrumentos, ma-
teriales y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura 
o a la autoridad correspondiente.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Licenciatura en Psicología. Cédula Profesional.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.
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2100  GRUPO TELECOMUNICACIONES

2101-2103  OPERADOR DE CONMUTADOR

FUNCIONES:

	– Atender las llamadas que se reciben en el conmutador.
	– Mantener actualizado el directorio telefónico de la Universidad.
	– Llevar el control de las llamadas de larga distancia que realice el personal.
	– Informar sobre los números telefónicos que le soliciten.
	– Informar telefónicamente sobre la ubicación física de las dependencias y funcio-
narios de la Unidad.

	– Reportar fallas del conmutador.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2200  GRUPO AGROPECUARIO

2201-2203  PEÓN AGRÍCOLA

FUNCIONES:

	– Llevar a cabo labores para la preparación del terreno, tales como desvare, deshier-
be, limpieza de drenes, barbechar, rastrear, surcar, etc.

	– Participar en las labores de siembra, fertilización, control de plagas y malas hier-
bas, conforme al programa de cultivos cíclicos y perennes establecidos, tanto en 
el sector agrícola como en el pecuario.

	– Regar los cultivos de acuerdo a las especificaciones de su jefe inmediato.
	– Realizar labores de cosecha consistentes en pizca, corte, trilla, segado, desgrane, 
ensilaje, henificado y almacenaje de los productos y esquilmos agrícolas.

	– Acarrear insumos, productos y esquilmos.
	– Ser responsable y hacer uso adecuado de la herramienta, implementos y cualquier 
producto proporcionado para la realización de sus actividades o tareas.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
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tivo de Trabajo 1984-1986.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir.
Experiencia: No se requiere.

2204-2206  MAYORDOMO

FUNCIONES:

	– Coordinar, supervisar y controlar, según especificaciones del jefe inmediato, las 
labores de preparación del terreno, siembra, labores, manejo de los cultivos, apli-
cación de insumos, riegos, cosechas, almacenamiento y conservación de los pro-
ductos agrícolas.

	– Distribuir, asignar y controlar las tareas encargadas a los peones agrícolas de acuer-
do con los programas e instrucciones de su jefe inmediato.

	– Asignar a los peones agrícolas las herramientas e instrumentos de trabajo, super-
visando el buen uso de los mismos.

	– Colaborar con su jefe inmediato en la realización de las funciones inherentes a ese 
cargo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia. Tres años en puestos similares.
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2207-2209  PEÓN PECUARIO

FUNCIONES:

	– Acarrear, proveer y/o administrar los diferentes tipos de alimento a las horas esta-
blecidas por su jefe inmediato.

	– Revisar y, en su caso, proveer de agua los bebederos y saladeros.
	– Asear los edificios e instalaciones utilizadas para el alojamiento y manejo de los 
animales.

	– Mantener limpios y desinfectados los pesebres, bebederos, camas, pasillos de ac-
ceso, básculas, prensas, mangas, etc.

	– Realizar y vigilar diariamente el pastoreo de los animales de acuerdo a las instruc-
ciones de su jefe inmediato.

	– Auxiliar en la aplicación de tratamientos preventivos y curativos que los animales 
requieran eventualmente y/o en forma rutinaria.

	– Reportar a su jefe inmediato cualquier anormalidad que se presente respecto del 
estado físico y comportamiento de los animales.

	– Auxiliar en las actividades de parto, lactancia, destete, empadre, cruza, descorne, 
castración, tatuaje, aretaje, trasquila, pesaje y otras que se requieran para el ma-
nejo de los animales.

	– Dar un manejo adecuado a los animales.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Saber leer y escribir
Experiencia: Un año en puestos similares.

2210-2212  TÉCNICO PECUARIO

FUNCIONES:

	– Controlar y supervisar las actividades asignadas a los peones pecuarios.
	– Llevar a cabo las labores de carácter técnico que requiere el proceso de trabajo para 
obtener buenas condiciones de higiene y sanidad de los animales de los animales 
en producción. Llevar registros genealógicos y de producción individual, así como 
del consumo de alimentos y de la aplicación de tratamientos preventivos y curativos.

	– Supervisar que las casetas, comederos, cercos, bebederos. etc., se encuentren en 
buen estado para su función, y proponer el mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones antes enunciadas.

	– Manejar y controlar los alimentos, suplementos, medicamentos biológicos e ins-
trumental y equipo, en cuanto a los movimientos de entradas y salidas.
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	– Aplicar tratamientos preventivos y curativos que los animales requieran eventual-
mente y/o en forma rutinaria.

	– Vigilar la asignación de alimentos y medicamentos atendiendo instrucciones de 
su jefe inmediato.

	– Realizar actividades tales como atención de partos, lactancias, destete, empadre, 
cruza, descorne, castración, tatuaje, aretaje, trasquilla, pesaje y otras que se re-
quieran para el adecuado manejo de los animales.

	– Registrar y controlar a los animales por especie y raza.
	– Proporcionar información sobre el manejo de animales a estudiantes y visitantes 
en general.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos del equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de Técnico Pecuario.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2213-2215  OPERADOR DE MÁQUINA AGRÍCOLA

FUNCIONES:

	– Operar la máquina y equipo agrícola (tractores, trilladoras, cosechadoras, sembrado-
ras, segadoras, etc.) para la realización de actividades de chapeo, rastreo, nivelación 
de terrenos, barbecho, siembra, fertilización, labores, cosecha, empacado, trillado, 
embalado, recolección, ensilado y operaciones análogas (desgrane, molido, etc.).

	– Poner en marcha la maquinaria a utilizar y conducir ésta al lugar o lugares en que 
deba realizar las actividades asignadas así como concentrarla en el área denomi-
nada cobertizo agrícola, salvo que desperfectos de la misma lo impidan.

	– Llevar el registro diario de las horas/tractor y/u horas/maquinaria, elaborando re-
porte de las actividades realizadas en cada jornada.

	– Revisar y comprobar el correcto funcionamiento de la maquinaria y equipo, selec-
cionando y acondicionando los implementos que se requieran para los trabajos 
que le hayan sido encomendados.

	– Realizar el mantenimiento preventivo, referente a limpieza, engrasado, etc., de la 
maquinaria agrícola y los implementos con que se cuente.

	– Acarrear insumos, productos, desechos o esquilmos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.
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	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Curso de instrucción técnica en maquinaria agrícola.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2216-2218  AUXILIAR DE MECÁNICO

FUNCIONES:

	– Auxiliar y colaborar en los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
partes mecánicas y eléctricas de camiones, camionetas, maquinaria agrícola, mo-
tores estacionarios y demás equipo que se encuentre en operación en la Unidad.

	– Engrasar y checar aceite de los motores; hacer cambios de filtro y aceite; sople-
tear radiador. Checar bandas, temperaturas y presión del aceite, sistema eléctri-
co, batería, llantas, etc.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2219-2221  MECÁNICO

FUNCIONES:

	– Reparar y dar mantenimiento a las partes mecánicas y eléctricas de camiones, ca-
mionetas, maquinaria agrícola y motores estacionarios que se encuentren en ope-
ración dentro de la Unidad.

	– Llevar a cabo ajustes, afinaciones, revisión y reparación del sistema de transmi-
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sión, caja de velocidades, embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra 
parte del mecanismo.

	– Localizar y corregir fallas del sistema eléctrico, revisar, limpiar y cargar batería, 
agregando electrolito y/o agua.

	– Montar, reparar o sustituir conductores del sistema eléctrico, acumulador, sistema 
de arranque o encendido, generador o alternador, relevador de corriente, bobina de 
ignición, distribuidor, sistemas de luces, bocina, interruptores de encendido, etc.

	– Asignar y supervisar el trabajo del auxiliar de mecánico.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Curso de mecánica automotriz.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2300  GRUPO LIBRERÍA Y PAPELERÍA

2301-2303  AUXILIAR DE LIBRERÍA Y PAPELERÍA

FUNCIONES:

	– Recibir, revisar y registrar los libros, revistas, antologías, papelería, etc., recibidos 
de los proveedores.

	– Revisar que las cantidades y precios señalados en las facturas coincidan con el pe-
dido y que el material recibido esté en buenas condiciones.

	– Colocar libros, revistas, antologías, papelería y artículos varios en los anaqueles, 
estantes y vitrinas correspondientes, para su exhibición y fácil localización.

	– Preparar los envíos de material de la librería o papelería a departamentos, coordi-
naciones, divisiones o unidades de la UAM.

	– Revisar mensualmente las consignaciones para su adquisición.
	– Marcar claves y precios en libros, revistas, antologías, programas y otros artículos 
que se expendan en la librería.

	– Proporcionar información a los usuarios acerca del material existente, así como lo-
calizar y proporcionar el material solicitado.

	– Elaborar notas de venta y entregarlas a los usuarios.
	– Entregar a los usuarios el material adquirido, a cambio de las notas de venta se-
lladas por la caja.
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	– Revisar que los vales de salida correspondan a las cantidades señaladas.
	– Calcular y registrar precios de compra y de venta según instrucciones de su jefe 
inmediato.

	– Atender solicitudes de devolución, llevar las notas correspondientes y recabar la 
autorización para el reembolso mediante la devolución del material adquirido.

	– Elaborar y archivar los informes de salida de libros y material y las copias de no-
tas de venta.

	– Registrar entradas y salidas de mercancía en el kárdex correspondiente.
	– Atender exposiciones de libros en las instalaciones de la Unidad.
	– Elaborar reportes de existencias.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2304-2306  OFICINISTA DE LIBRERÍA Y PAPELERÍA

FUNCIONES:

	– Recibir, revisar y registrar los libros, revistas, antologías, papelería, etc., recibidos 
de los proveedores.

	– Revisar que las cantidades y precios señalados en las facturas coincidan con el pe-
dido y que el material recibido esté en buenas condiciones.

	– Colocar libros, revistas, antologías, papelería y artículos varios en los anaqueles, 
estantes y vitrinas correspondientes, para su exhibición y fácil localización.

	– Preparar los paquetes de bibliografías en base al módulo correspondiente, verifi-
cando la existencia del contenido y la obtención del precio de venta.

	– Actualizar y clasificar el material bibliográfico de los módulos por impartir, según 
indicaciones.

	– Participar en la distribución del trabajo al personal de obra determinada.
	– Registrar entradas y salidas de mercancía en el kárdex correspondiente.
	– Marcar claves y precios en libros, revistas, antologías, programas y otros artículos 
que se expendan en la librería.

	– Elaborar y archivar los informes de salida de libros y material y las copias de no-
tas de venta.
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	– Revisar mensualmente las consignaciones para su adquisición.
	– Proporcionar información a los usuarios acerca del material existente, así como lo-
calizar y proporcionar el material solicitado.

	– Elaborar notas de venta y entregarlas a los usuarios.
	– Entregar a los usuarios el material adquirido, a cambio de las notas de venta se-
lladas por la caja.

	– Revisar que los vales de salida correspondan a las cantidades señaladas.
	– Calcular y registrar precios de compra y de venta según instrucciones de su jefe 
inmediato.

	– Atender solicitudes de devolución, llevar las notas correspondientes y recabar la 
autorización para el reembolso mediante la devolución del material adquirido.

	– Preparar los envíos de material de la librería o papelería a departamentos, coordi-
naciones, divisiones o Unidades de la UAM.

	– Trasladar los libros de la bodega de la sección a la librería.
	– Atender exposiciones de libros en las instalaciones de la unidad.
	– Elaborar reportes de existencias.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Bachillerato concluido.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2400  GRUPO TIENDA DE AUTOSERVICIO

2401-2403  AUXILIAR DE CAJAS

FUNCIONES:

	– Verificar los precios de la mercancía solicitados por las cajeras, en los departamen-
tos correspondientes.

	– Reintegrar en los muebles correspondientes la mercancía que dejen los derecho-
habientes en las cajas.

	– Resurtir de bolsas para empaque los espacios destinados para este fin.
	– Colaborar en la buena presentación del área de cajas.
	– Atender las disposiciones que emanen de su jefe.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Informar a su jefe sobre las actividades inherentes a su cargo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Tres meses en puestos similares.

2404-2406  AUXILIAR DE CARNES FRÍAS, SALCHICHONERÍA  
Y LÁCTEOS

FUNCIONES:

	– Surtir los muebles de exhibición y refrigeradores de la sección con los diferentes 
productos, y resurtirlos durante el día.

	– Colaborar con la buena presentación de los exhibidores y herramientas de trabajo, 
así como de la sección correspondiente.

	– Verificar que los muebles de exhibición, refrigeradores y herramientas de trabajo 
se encuentren en condiciones óptimas de operación.

	– Separar la mercancía que se encuentra en mal estado y desecharla.
	– Cortar, pesar, marcar y/o etiquetar la mercancía de acuerdo a los precios respectivos.
	– Atender al derechohabiente por orden de presentación, con prontitud y cortesía, 
o cuando así lo soliciten.

	– Manejar los productos con las máximas medidas de higiene.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Tres meses en puestos similares.
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2407-2409  AUXILIAR DE DESPENSAS

FUNCIONES:

	– Atender con prontitud y cortesía a los trabajadores, cuando así lo soliciten.
	– Entregar la despensa a los trabajadores, sellando y recogiendo el vale correspon-
diente; verificar que el mismo corresponda al mes de entrega y/o al plazo estable-
cido y que reúna todos los requisitos.

	– Clasificar por unidades los vales recogidos en la jornada y entregarlos al jefe y/o 
supervisor.

	– Registrar en una libreta los productos agotados, así como los datos del trabajador, 
para reponer con posterioridad los artículos correspondientes.

	– Entregar los artículos que no fueron canjeados con anterioridad por falta de exis-
tencias y cancelar el listado registrado en la libreta.

	– Mantener debidamente surtida y acomodada la mercancía, protegiéndola al final 
de la jornada con las mantas correspondientes.

	– Seleccionar los productos y formar las despensas urgentes o atrasadas, conforme 
a instrucciones del jefe o supervisor.

	– Trasladar la mercancía del almacén o piso de venta cuando las existencias de un 
producto se han agotado.

	– Informar a su jefe o supervisor cuando la mercancía se encuentre en mal estado, 
pesándola, empacándola y acomodándola en el lugar preestablecido.

	– Acomodo de cartón, plástico, tarimas y costales en el lugar preestablecido.
	– Mantener en orden y limpiar su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2410-2412  AUXILIAR DE FRUTAS Y VERDURAS

FUNCIONES:

	– Acomodar y surtir los exhibidores con las frutas, verduras, legumbres y huevo, y 
resurtirlas durante el día.
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	– Colaborar con la buena presentación de los muebles de exhibición y herramientas, 
así como de la sección correspondiente.

	– Verificar que las básculas y herramientas de trabajo de la sección se encuentren 
en condiciones óptimas de operación.

	– Separar la mercancía que se encuentre en mal estado y desecharla.
	– Atender a los derechohabientes por orden de presentación, con prontitud y corte-
sía, o cuando así lo requieran.

	– Pesar, marcar y/o etiquetar la mercancía de acuerdo a los precios respectivos.
	– Manejar los productos con las máximas medidas de higiene.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo,
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2413-2415  AUXILIAR DE MARCAJE

FUNCIONES:

	– Marcar y/o etiquetar la mercancía que ingresa a la tienda, con base en su modelo 
y catálogo de precios, y entregarla al jefe de la sección correspondiente.

	– Cambiar precios a la mercancía que ha sufrido variaciones de acuerdo a las hojas 
de catálogo, trasladándola, en su caso, al área de marcaje.

	– Controlar estrictamente los precios que se marcan en los artículos, antes de tras-
ladarlos al área de venta.

	– Solicitar a la sección responsable el traslado de la mercancía ya marcada para la 
venta.

	– Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes, cuando así lo soliciten.
	– Mantener debidamente surtida y acomodada la mercancía.
	– Mantener bien presentados los muebles de exhibición, vitrinas y mercancía.
	– Trasladar la mercancía del almacén al piso de venta.
	– Informar a su jefe y supervisores cuando la mercancía se encuentre en mal estado 
o su rotación sea muy lenta.

	– Auxiliar a las cajeras y al derechohabiente, cuando así lo soliciten, en la aclaración 
de los precios de los artículos que carecen de éstos o no sean legibles.

	– Proteger al final de la jornada los muebles de exhibición con las mantas corres-
pondientes.
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	– Mantener en orden y limpia su área de trabajo.
	– Atender las disposiciones que emanen de su jefe y supervisores.
	– Informar a su jefe y supervisores de las actividades y eventualidades que se pre-
senten, derivadas de su cargo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2416-2418  AUXILIAR DE MERCADERÍAS

FUNCIONES:

	– Revisar que los pedidos elaborados en las secciones de piso de venta estén de 
acuerdo con la hoja de catálogo autorizada por Adquisiciones.

	– Checar que las mercancías que se asientan en el pedido estén acordes con la exis-
tencia en almacén y piso de venta.

	– Cotejar que las facturas de los proveedores estén acordes con el pedido, en cuan-
to a precios, cantidades y descripción de mercancías.

	– Llevar al corriente el expediente de cada uno de los proveedores.
	– Auxiliar a su jefe en el seguimiento de los pedidos hasta lograr la entrega de la 
mercancía.

	– Tener los archivos actualizados por departamento y línea.
	– Anotar en las facturas y pedidos las anomalías o discrepancias que detecte e in-
formar a su jefe.

	– Manejar el equipo y catálogo de su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Año y medio en puestos similares.

2419-2421  AUXILIAR DE LÍNEA BLANCA Y ELECTRÓNICA

FUNCIONES:

	– Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes.
	– Mantener bien presentados los muebles de exhibición y vitrinas, y debidamente 
surtida y acomodada la mercancía, trasladándola del almacén al piso de venta y, 
en su caso, a la puerta de acceso de la tienda, cuando así se requiera.

	– Marcar y/o etiquetar la mercancía en base a su modelo y catálogo de precios.
	– Orientar al derechohabiente en la selección y características de la mercancía, mos-
trándoles el funcionamiento de la misma.

	– Elaborar notas de remisión para el pago de la mercancía en la caja correspondien-
te, cuando así se requiera; archivar la copia de la nota de compra según instruc-
ciones, y notificar la venta a su jefe o supervisores para su registro en el control 
correspondiente.

	– Revisar que el pago de la mercancía sea registrada por la caja correspondiente en 
la cantidad exacta del precio exacto del producto.

	– Sellar la nota de compra, una vez verificado el pago, para su salida de tienda y en-
tregar el producto debidamente empacado, en buen estado y con todos los acce-
sorios que le correspondan.

	– Orientar al derechohabiente sobre la garantía de las mercancías adquiridas.
	– Informar a su jefe o supervisores cuando la mercancía se encuentre en mal esta-
do o su rotación sea lenta.

	– Solicitar ante su jefe inmediato la tramitación de las facturas de la mercancía ad-
quirida por los derechohabientes cuando así la requieran.

	– Auxiliar a los cajeros y derechohabientes en la aclaración de los precios de los ar-
tículos que carezcan de éstos, que no sean legibles o que no correspondan al tipo 
de mercancía.

	– Proteger al final de la jornada los muebles de exhibición con las mantas corres-
pondientes.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento de físico inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2422-2424  AUXILIAR DE PISO

FUNCIONES:

	– Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes, cuando así lo soliciten.
	– Mantener debidamente surtida y acomodada la mercancía.
	– Mantener bien presentados los muebles de exhibición, vitrinas y mercancía.
	– Trasladar la mercancía del almacén al piso de venta.
	– Informar a su jefe y supervisores cuando la mercancía se encuentre en mal estado 
o su rotación sea muy lenta.

	– Auxiliar a las cajeras y al derechohabiente, cuando así lo soliciten, en la aclaración 
de los precios de los artículos que carecen de éstos o no sean legibles.

	– Marcar y/o etiquetar la mercancía con los precios respectivos cuando así se requiera.
	– Proteger al final de la jornada los muebles de exhibición con las mantas corres-
pondientes.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2425-2427  CALCULÍSTA

FUNCIONES:

	– Formular hojas de catálogo, órdenes de cambio de precio y boletines de oferta de 
proveedores, y asentar en dichos formularios las decisiones finales de las nego-
ciaciones que le indique su jefe inmediato superior.

	– Calcular precios de venta.
	– Elaborar los cuadros comparativos de precios en el mercado, que sirven para nor-
mar las adquisiciones de mercancías en la Tienda UAM.

	– Formular relaciones de ofertas.
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	– Elaborar la documentación que se maneja en la Subdirección de Adquisiciones.
	– Supervisar el archivo de documentación del Departamento de Compras.
	– Auxiliar en las diversas labores de la oficina.
	– Atender las disposiciones que emanen de la Subdirección de Adquisiciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Informar a su jefe inmediato sobre las actividades inherentes a su cargo.
	– Participar cuando así se le indique, en el levantamiento de los inventarios.
	– Las demás que le asigne su jefe inmediato, acordes a sus actividades.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera comercial de 3 años con secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2428-2430  CONSULTOR

FUNCIONES:

	– Consultar y comprar los precios de costo y de venta de la Tienda UAM con las tien-
das de gobierno y del sector privado, a solicitud del Subdirector de Adquisiciones 
o del jefe del Departamento de Compras, anotándolos en relación y por proveedor 
en los formularios correspondientes.

	– Consultar las promociones y ofertas de ventas en las tiendas del gobierno y del 
sector privado, anotándolas en relación y por proveedor en los formularios corres-
pondientes.

	– Informar al Subdirector de Adquisiciones la calidad de los productos que se manejan 
en el Departamento de Compras en comparación a las diferentes tiendas que visita.

	– Auxiliar en los diversos trabajos de la oficina.
	– Participar, cuando así se le indique, en los preparativos y toma de inventarios.
	– Atender las disposiciones que emanen de la Subdirección de Adquisiciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Informar a la Subdirección de Adquisiciones y al Departamento de Comprar sobre 
actividades inherentes a su cargo.

	– Las demás que le asigne el jefe del Departamento de Compras, acordes a sus ac-
tividades.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera comercial de 3 años con secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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2431-2433  PESCADERO

FUNCIONES:

	– Atender al derechohabiente, por orden de presentación, con prontitud y cortesía.
	– Cortar y pesar los pescados y mariscos que le presenten. Marcar y/o etiquetar la 
mercancía con el precio correspondiente y envolverla.

	– Verificar que las cámaras de refrigeración, exhibidores y herramientas de trabajo 
se encuentren en condiciones óptimas de operación.

	– Cuidar que los pescados y mariscos que se exhiben para la venta sean los adecua-
dos de acuerdo con su fecha de entrada.

	– Surtir los exhibidores de pescados y mariscos, de acuerdo a lo que sea necesario 
durante el día.

	– Separar la mercancía descompuesta, triturarla y desecharla.
	– Limpiar el área de preparación de pescados, equipo y herramienta de trabajo, y ve-
rificar la limpieza de los exhibidores.

	– Manejar los productos con las máximas medidas de higiene.
	– Pesar, empacar, marcar y etiquetar la mercancía de conformidad con los precios 
respectivos.

	– Colocar hielo y hielo frappé en los exhibidores para la conservación del pescado y 
los mariscos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2434-2436  TABLAJERO

FUNCIONES:

	– Destazar las reses, cerdos y pollos por piezas.
	– Efectuar los diferentes cortes de carnes rojas y pollo, de acuerdo a lo que sea ne-
cesario surtir en los exhibidores durante el día.

	– Verificar que las cámaras de refrigeración, vitrinas y herramientas de trabajo se en-
cuentren en condiciones óptimas de operación.
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	– Atender con prontitud y cortesía a los derechohabientes, surtiéndoles los pedidos 
solicitados.

	– Manejar los productos con las máximas medidas de higiene.
	– Limpiar el área de preparación de carnes, el equipo y herramienta de trabajo y ve-
rificar la limpieza de los exhibidores, vidrios, paredes, puertas, racks, piso de la 
cámara, etc.

	– Pesar, empacar, marcar y etiquetar la mercancía de conformidad con los precios 
respectivos.

	– Acomodar surtir y resurtir la mercancía en los muebles de exhibición para su venta.
	– Colaborar con la buena presentación de los muebles de exhibición y de la sección 
correspondiente.

	– Separar la mercancía descompuesta, triturarla y desecharla.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2437-2439  OPERADOR DE CAJA REGISTRADORA

FUNCIONES:

	– Recibir y revisar el fondo fijo para el inicio de sus operaciones, firmando la docu-
mentación correspondiente.

	– Efectuar el cobro de los artículos y mercancías en la caja registradora que se le 
asigne diariamente, a través de tarjetas de crédito, cheques, vales o cualquier otra 
forma de pago autorizada y realizar las verificaciones correspondientes.

	– Revisar el precio y cantidad de la mercancía elegida por los usuarios y efectuar co-
rrectamente el cobro y la clasificación de la mercancía de acuerdo con el número 
de sección que le corresponda. Así como empacar la mercancía cobrada en las is-
las, colocando el ticket correspondiente a la vista.

	– Revisar la cantidad recibida, devolver el cambio y entregar el comprobante corres-
pondiente, con buena atención al usuario y realizar las aclaraciones pertinentes.

	– Solicitar la verificación de los precios y de las cancelaciones respectivas.
	– Revisar que los carritos portamercancía queden vacíos después del cobro y cote-
jar la mercancía que hayan pagado en las islas contra el ticket correspondiente y 
sellar este último.
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	– Preparar y entregar los ingresos del turno así como los parciales obtenidos cuando 
se la requiera, de acuerdo a los procedimientos establecidos.

	– Proporcionar la documentación requerida cuando le sean realizados arqueos en 
caja registradora y carro de cambio.

	– Asear y mantener con buena presentación su caja registradora, mueble, botadero 
y cubrir la caja con la funda al término de su jornada.

	– Proporcionar los cambios de morralla a los operadores de caja registradora de lí-
nea y de islas cuando le sea solicitado.

	– Realizar el llenado de los formatos necesarios para los sistemas de control.
	– Colocar la caja registradora en ocupado con su clave de seguridad, para ausentar-
se de la misma.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1992-1994.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Un año de Preparatoria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2500  GRUPO EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

2501-2503  AUXILIAR EN MUSEOGRAFÍA

FUNCIONES:

	– Realizar el embalaje y empaque de las piezas y equipos que se le encomienden.
	– Realizar el montaje y desmontaje de las piezas, de acuerdo con los diseños mu-
seográficos.

	– Trasladar, estibar, acomodar, colocar y preparar las piezas museográficas y el equi-
po que se utilizará, para su montaje, desmontaje o almacenamiento, dentro y fuera 
de las instalaciones de la Universidad, de acuerdo con los programas de difusión.

	– Realizar el traslado para entrega y recepción de las piezas y equipo dentro y fuera 
de las instalaciones de la Universidad.

	– Habilitar y acondicionar los espacios que se determinen para el montaje de las 
piezas y equipo.

	– Trasladar, mover y utilizar los materiales, herramientas y equipos de trabajo que 
se requieran para el desarrollo de sus funciones.

	– Instalar, adecuar y adaptar los accesorios, equipos y materiales que se requieran 
para la colocación y exhibición de las piezas y equipo.

	– Informar los avances de los trabajos encomendados.
	– Mantener el montaje y colocación de las piezas y equipo en condiciones de exhi-
bición durante el periodo que se encuentre programado.

	– Mantener en buen estado las zonas y piezas de exhibición en espacios cerrados y 
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abiertos, así como reportar inmediatamente cualquier daño, desperfecto o maltra-
to para efectos de conservación y restauración de las piezas.

	– Revisar cotidianamente las exhibiciones a la apertura y cierre de las mismas y re-
portar cualquier incidente para realizar las acciones museográficas pertinentes.

	– Aplicar las medidas y cuidados en la manipulación de las piezas y equipo con el fin 
de prevenir su deterioro, destrucción o pérdida.

	– Trasladar, mover y colocar las piezas y objetos que formen parte del patrimonio ar-
tístico de la Universidad, para su montaje, desmontaje o almacenamiento.

	– Realizar el Censo e Inventario del patrimonio artístico de la Universidad.
	– Apoyar en la conservación del patrimonio artístico de la Universidad.
	– Informar a quien corresponda, el mal estado o los desperfectos de las piezas y 
equipo, así como de las instalaciones donde realice sus actividades.

	– Cuantificar y solicitar oportunamente los materiales que se requieran para el mon-
taje de las piezas y equipo y para el mantenimiento de los espacios e instalaciones 
en los que se presenten las exhibiciones.

	– Colaborar en las actividades necesarias para llevar a cabo la organización de inau-
guraciones y presentaciones programadas.

	– Aplicar las medidas de seguridad en el desarrollo de las funciones del puesto y en 
el manejo del equipo, herramientas, instrumentos, materiales y útiles de trabajo.

	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, instrumentos, útiles de trabajo y mate-
riales de su especialidad, necesarios para desarrollar su trabajo, en forma manual, 
mecánica, digital, automatizada y por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos del equipo, instrumentos, ma-
teriales y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura 
o a la autoridad correspondiente.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Certificado de Bachillerato concluido.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo

2504-2506  PROMOTOR Y DISTRIBUIDOR DE PUBLICACIONES 

FUNCIONES:

	– Realizar visitas a librerías y tiendas comerciales a fin de dar a conocer las publica-
ciones de la UAM.

	– Distribuir publicaciones, anuncios, posters, etc., en librerías y tiendas comerciales, 
etc., conforme a las rutas establecidas.

	– Elaborar las notas de remisión correspondientes a las entregas efectuadas, reca-
bando la documentación y autorización de las mismas; informar de nuevas publi-
caciones y títulos disponibles para su posible distribución.

	– Controlar las ventas y devoluciones de las publicaciones.
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	– Entregar las facturas a revisión, solicitando su respectivo contrarrecibo y efectuar 
su cobro de acuerdo al plazo pactado con los compradores.

	– Mantener el vehículo a su cargo en condiciones óptimas de uso y funcionamiento.
	– Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo.
	– Reportar las fallas del vehículo para su reparación, así como estar pendiente de la 
fecha en que deba dársele servicio.

	– Mantener en orden y actualizados sus documentos personales y solicitar la trami-
tación de los relativos al vehículo.

	– Reportar de inmediato, de ser posible, cualquier accidente a efecto de que se rea-
lice lo procedente.

	– Elaborar reportes de los recorridos que realice.
	– Manejar el equipo necesario para la realización de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Licencia de chofer tipo “C”.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2507-2509  TÉCNICO EN TRAMOYA

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación, montaje, desmonta-
je y mantenimiento de las instalaciones que requiere la tramoya o escenografía.

	– Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza, engrane, desarmado y ar-
mado del equipo de su oficio.

	– Operar el equipo de tramoya durante el desarrollo de los eventos.
	– Manejar las herramientas de mano de uso común de su oficio, así como las máqui-
nas- herramientas que le sean autorizadas.

	– Reportar condiciones irregulares y peligrosas que se observen durante el desarro-
llo de sus actividades.

	– Solicitar el material necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Proporcionar asistencia en la colocación de equipo y sonido, instrumentos musi-
cales y objetos de los grupos musicales y de danza.

	– Hacer la instalación de los elementos para conferencias y/o eventos académicos.
	– Apoyar al proyeccionista de películas.
	– Colaborar en el levantamiento físico de inventarios en su área de trabajo.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2510-2512  TÉCNICO EN SONIDO

FUNCIONES:

	– Montar, operar, revisar, reparar o modificar las instalaciones y equipo relativos a 
sonido.

	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Operar durante los eventos el equipo de sonido necesario para la realización de 
los mismos.

	– Solicitar el equipo y material necesario para el desempeño de sus funciones ante 
su jefe inmediato.

	– Efectuar las grabaciones de sonido para la musicalización de los eventos, efectuan-
do los transfers de sonido, cuando algún evento lo requiera.

	– Dar el mantenimiento preventivo al equipo de sonido, así como reparaciones me-
nores (conexiones de entrada y salida de audio de diferentes tipos y tamaños y 
limpieza a su equipo de trabajo).

	– Hacer modificaciones del equipo para eventos especiales.
	– Encargarse durante el desarrollo de una obra que entren los tracks al tiempo y al 
momento indicado, así como dar las llamadas o realizar cambios de cinta o casse-
ttes durante la obra cuando así lo requieran.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2513-2515  TÉCNICO ILUMINADOR

FUNCIONES:

	– Mantener, operar, revisar, reparar o modificar las instalaciones y equipo relativos 
a la iluminación.

	– Colaborar con quien corresponda en la elaboración del libreto de iluminación para 
los eventos que se lleven a cabo.

	– Operar durante los eventos el equipo de iluminación necesario para la realización 
de los mismos.

	– Solicitar equipo y material necesario para el desempeño de sus funciones ante su 
jefe inmediato.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios en su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2516-2518  INSTRUCTOR DE DANZA

FUNCIONES:

	– Elaborar programas de enseñanza e impartición de danza regional, clásica o mo-
derna, según su especialidad, que contengan apreciación de la danza técnica de la 
danza y coreografía, de acuerdo con los reglamentos que se expidan para tal efecto.

	– Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de los programas aprobados.
	– Organizar grupos representativos en su especialidad.
	– Preparar, organizar y montar representaciones y coreografías para concursos, en-
cuentros, etc., de acuerdo con su especialidad, con los grupos integrados.

	– Asistir a las representaciones, coordinar y supervisar su realización.
	– Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus actividades.
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	– Realizar todas aquellas actividades de carácter administrativo, derivadas de su 
trabajo, tales como entregar listas de asistencia, reportes de alumnos, solicitar los 
recursos necesarios, etc.

	– Cumplir con vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso del equi-
po o instalaciones.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Tres años de estudios escolarizados de danza.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2519-2521  INSTRUCTOR DE MÚSICA

FUNCIONES:

	– Elaborar programas de enseñanza e impartición sobre conocimientos y divulgación 
de la música, a través del instrumento de su especialidad o modalidad, de acuerdo 
con los reglamentos que se expidan para el efecto.

	– Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de los programas aprobados.
	– Organizar grupos representativos en su especialidad.
	– Preparar, organizar y montar conciertos, recitales, concursos, encuentros, etc., de 
acuerdo con su especialidad, con los grupos integrados.

	– Asistir a los eventos, coordinar y supervisar su realización
	– Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus actividades.
	– Realizar todas aquellas actividades de carácter administrativo, derivadas de su tra-
bajo, tales como entregar listas de asistencia, reportes de los alumnos, solicitar los 
recursos necesarios, etc.

	– Cumplir con vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso del equi-
po o instalaciones.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Tres años de estudios escolarizados en música.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2522-2524  INSTRUCTOR DE TEATRO

FUNCIONES:

	– Elaborar programas de enseñanza e impartición de teatro, los cuales contengan: 
actuación, expresión corporal, pantomima, dirección e impostación de la voz, ma-
quillaje, escenografía y vestuario, de acuerdo con los reglamentos que se expidan 
para tal efecto.

	– Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de los programas aprobados.
	– Organizar grupos representativos de teatro.
	– Preparar, organizar y montar representaciones, concursos, encuentros, etc., con 
los grupos integrados.

	– Asistir a las representaciones, coordinar y supervisar su realización.
	– Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus actividades.
	– Realizar todas aquellas actividades de carácter administrativo, derivadas de su 
trabajo, tales como entregar listas de asistencia, reportes de alumnos, solicitar los 
recursos necesarios, etc.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso del equipo 
e instalaciones.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Tres años de estudios escolarizados en teatro.
Experiencia: Tres años en puestos similares.
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2525-2527  INSTRUCTOR DE ARTES PLÁSTICAS

FUNCIONES:

	– Elaborar programas de enseñanza e impartición de dibujo, pintura, escultura, gra-
bado o cerámica, etc., según su especialidad, de acuerdo con los reglamentos que 
se expidan para tal efecto.

	– Preparar, impartir y evaluar las clases que se deriven de los programas aprobados.
	– Preparar, organizar y montar exposiciones, concursos, encuentros, etc., de acuerdo 
con su especialidad, con los trabajos realizados por los participantes.

	– Asistir a las exposiciones, coordinar y supervisar su realización.
	– Elaborar informes y estadísticas sobre el desarrollo de sus actividades.
	– Realizar todas aquellas actividades de carácter administrativo, derivadas de su 
trabajo, tales como entregar listas de asistencia, reportes de alumnos, solicitar los 
recursos necesarios, etc.

	– Cumplir y vigilar la observancia de las normas de seguridad en el uso del equipo 
e instalaciones.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo e instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Tres años de estudios escolarizados en la especia-
lidad requerida.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2528-2530  PROMOTOR DE SERVICIO SOCIAL

FUNCIONES:

	– Proporcionar información sobre la naturaleza y funcionamiento del servicio social.
	– Revisar la documentación que presenten los alumnos para la iniciación o acredi-
tación del servicio social.

	– Proporcionar información para la elaboración de constancias de cumplimiento del 
servicio social, para firma de su jefe.

	– Diseñar, presentar y promocionar los proyectos de servicio social entre el alumnado.
	– Elaborar estadísticas de las actividades de su área de trabajo.
	– Colaborar en la elaboración del material a editarse por la sección, como son infor-
mes, monografías, reportes, etc.
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	– Participar en la recopilación de información que apoye los trabajos del servicio social.
	– Colaborar en el establecimiento de convenios de servicio social, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la UAM.

	– Colaborar en la diversificación de las actividades del servicio social de la UAM en 
las zonas de trabajo.

	– Acompañar a profesores y alumnos en la realización de prácticas de servicio social.
	– Participar en la elaboración de planes y programas de actividades de difusión de 
los objetivos de la Universidad, en relación al servicio social.

	– Apoyar en la realización de actividades relacionadas con el servicio social, tales 
como seminarios, conferencias, etc.

	– Brindar apoyo a los programas de educación para adultos.
	– Reportar periódicamente a su jefe inmediato los avances de las actividades programadas.
	– Llevar el registro y requisitos de los proyectos de servicio social en los que estén 
involucrados los alumnos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura idónea del área de Ciencias Sociales.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2531-2533 ORIENTADOR PROFESIONAL

FUNCIONES:

	– Colaborar en los programas docentes y administrativos que se apliquen a la orien-
tación.

	– Investigar, diseñar, implementar, evaluar y coordinar proyectos de apoyo individual 
o en equipos que se relacionen con la orientación vocacional, hábitos de estudio, 
cambios de división o carrera que tiendan a optimizar el desarrollo académico de 
los alumnos.

	– Participar en el reclutamiento, distribución, entrenamiento y coordinación del per-
sonal que aplicará el examen de admisión.

	– Participar en el diseño y realización del programa de integración de alumnos de 
nuevo ingreso a la institución.

	– Detectar, a través de encuestas, las necesidades de orientación en cuanto a infor-
mación especializada para organizar conferencias, mesas redondas, visitas extra-
muros, exposiciones al interior de la Unidad, etc.
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	– Realizar visitas de orientación vocacional y promoción de carreras a los planteles 
de educación media superior.

	– Asesorar a alumnos cada trimestre, en forma individual, con fines de orientación 
vocacional a través de entrevistas y exámenes psicopedagógicos y psicológicos, 
de acuerdo a técnicas de psicodiagnóstico para una adecuada atención y/o cana-
lización.

	– Colaborar en la difusión de los objetivos de la Institución y de su estructura acadé-
mica y administrativa, para la integración de los alumnos de nuevo ingreso.

	– Mantener los archivos y registros necesarios.
	– Elaborar y presentar informes estadísticos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Psicología o Pedagogía.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2534-2536  PROMOTOR DE DIFUSIÓN CULTURAL 1

FUNCIONES:

	– Participar en la investigación de temas para la elaboración de ciclos, programas y 
proyectos de difusión cultural.

	– Colaborar en la elaboración de proyectos de extensión universitaria.
	– Participar en la planeación, definición y evaluación de ciclos culturales de su es-
pecialidad.

	– Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales de su especialidad.
	– Apoyar a la docencia, a otras áreas de difusión cultural y a quien lo requiera, en su 
especialidad.

	– Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales de música, danza, teatro, 
cine, presentación de libros, etc.

	– Participar en la elaboración de presupuestos que se relacionen con los ciclos cul-
turales.

	– Solicitar con oportunidad los materiales y equipo necesarios para la realización de 
sus funciones, ante su jefe inmediato.

	– Participar en el diseño y redacción de boletines de prensa, invitaciones, etc.
	– Participar en la divulgación de las actividades de extensión universitaria.
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	– Colaborar en la promoción e intercambio de extensión universitaria con otras ins-
tituciones y organismos.

	– Elaborar informes periódicos del desarrollo de los programas para su jefe inmediato.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Humanidades.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2537-2539  PROMOTOR DE DIFUSIÓN CULTURAL 2

FUNCIONES:

	– Participar en la investigación de temas para la elaboración de ciclos, programas y 
proyectos de difusión cultural.

	– Colaborar en la elaboración de proyectos de extensión universitaria.
	– Participar en la planeación, definición y evaluación de ciclos culturales de su es-
pecialidad.

	– Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales de su especialidad.
	– Apoyar a la docencia, a otras áreas de difusión cultural y a quien lo requiera, en su 
especialidad.

	– Organizar, programar, realizar y difundir ciclos culturales de música, danza, teatro, 
cine, presentación de libros, etc.

	– Realizar la programación de ciclos y eventos de cualquier actividad cultural, con 
base en el plan anual de trabajo, a realizarse en espacios internos o externos.

	– Contactar artistas y obtener currícula, fotografías, cintas y otros materiales de los 
interesados, y analizar y evaluar la información para su posible inclusión en los ci-
clos programados.

	– Redactar y diseñar notas, el programa de mano y otros impresos de difusión de los 
eventos. Entregar esta información a la imprenta para su ejecución, cuidando que 
estos impresos salgan a tiempo y correctamente.

	– Supervisar las presentaciones de los espectáculos organizados, con el fin de que 
no haya obstáculos materiales para la buena realización de los mismos.

	– Apoyar la labor de su jefe inmediato, manteniendo y estableciendo nexos con ins-
tituciones afines.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.
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	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en el área de Humanidades.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2540-2542  ILUMINADOR TEATRAL

FUNCIONES:

	– Realizar el montaje, desmontaje, revisión, modificación y mantenimiento del equi-
po de iluminación y sus instalaciones.

	– Operar la consola de luces de 40 o más dimmers con más de un programa, sub-
maestros y un maestro, durante el desarrollo de los eventos o para ensayos.

	– Operar, mantener y modificar el panel de parcheo con más de 100 líneas, para el 
desarrollo de los eventos.

	– Realizar las instalaciones y extensiones necesarias en las barras de distribución, va-
rales, puente, parrilla o donde le sean solicitadas, ya sea dentro o fuera de escenario.

	– Colocar y/o modificar la instalación de lekos, fresneles, diablas, seguidor y demás 
equipo relativo a la iluminación, realizando su afoque, instalación y cambio de mi-
cas, portamicas, pantallas, mascarillas y lámparas.

	– Colaborar y/o elaborar el libreto de iluminación para los eventos.
	– Manejar las herramientas de mano de uso común en su oficio, así como otras he-
rramientas o máquinas que le sean autorizadas. Todo lo anterior quedará bajo su 
resguardo y responsabilidad.

	– Ser responsable del buen uso y manejo del equipo de su oficio.
	– Solicitar el equipo y material necesario para el desempeño de sus funciones ante 
su jefe inmediato.

	– Reportar fallas y desperfectos del equipo o instalaciones de su área de trabajo.
	– Participar en el levantamiento físico de inventarios en su área de trabajo.
	– Participar en actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto 
que le sean encomendadas por su jefe.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica afín al perfil del puesto.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.
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2543-2545  TRAMOYISTA UTILERO

FUNCIONES:

	– Realizar la reparación, revisión, modificación, conservación, montaje, desmontaje, 
movimiento y mantenimiento que requieran las instalaciones de la tramoya, esce-
nografía y utilería.

	– Operar el equipo de tramoya que se requiera durante el desarrollo de los eventos, 
o cuando se le solicite.

	– Dar asistencia para la colocación del equipo de sonido, iluminación, instrumentos 
musicales y objetos que se ocupen para el desarrollo de los diferentes eventos.

	– Proporcionar asistencia al proyeccionista, iluminador y sonidista, ya sea en el foro 
o en la cabina.

	– Operar el equipo de iluminación y sonido cuando se le solicite.
	– Mantener la escenografía, utilería y vestuario de los eventos que se presenten.
	– Realizar las instalaciones necesarias o modificaciones necesarias en el telar.
	– Realizar labores de movimiento de materiales, limpieza, engrase, armado y desar-
mado del equipo de su oficio.

	– Manejar las herramientas de mano de uso común en su oficio, así como las má-
quinas y herramientas que le sean autorizadas. Todo lo anterior quedará bajo su 
resguardo y responsabilidad.

	– Solicitar el material necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Reportar condiciones irregulares y peligrosas que se observen durante el desem-
peño de sus labores, ante su jefe inmediato.

	– Colaborar en el levantamiento físico de inventarios en su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984-1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera técnica afín al perfil del puesto.
Experiencia: Cinco años en puestos similares.

2546-2548  PROMOTOR DE VINCULACIÓN

FUNCIONES:

	– Proporcionar información y asesoría a quien lo solicite acerca de los servicios y pro-
cedimientos que ofrece su área, al interior y al exterior de la Universidad.

	– Colaborar en la implementación y promoción de convenios con otras instituciones, 
dependencias y organismos públicos y privados.

	– Apoyar en la elaboración, revisión y presentación de planes, programas y proyec-
tos de servicio social, así como proyectos de vinculación, de acuerdo con la nor-
matividad vigente.
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	– Aplicar, sugerir y apoyar los programas de trabajo, de acuerdo con los convenios 
establecidos.

	– Identificar, recabar, analizar y procesar la información que contribuya al desarro-
llo y actualización de los programas y proyectos de vinculación de la Universidad.

	– Recibir y colaborar en la verificación de que las solicitudes y documentos gestiona-
dos en el área, presentados por los usuarios, se ajusten a la normatividad vigente.

	– Colaborar en la planeación y aplicar estrategias para la promoción y difusión de 
los programas, proyectos y servicios que le sean asignados, que contribuyan en la 
vinculación de la Universidad con el sector público, educativo, privado y social, de 
acuerdo con los procedimientos del área y la normatividad vigente.

	– Colaborar en las actividades a realizar por las redes de intercambio entre la institu-
ción y los sectores público, educativo, privado o social, para apoyar los programas 
y proyectos establecidos por la Universidad.

	– Colaborar y participar en la organización, desarrollo, seguimiento y evaluación de 
proyectos, eventos y actividades para mejorar la estructura operativa del área.

	– Colaborar en la organización, logística, difusión y promoción de las actividades co-
tidianas y programadas, dentro y fuera de la Institución.

	– Elaborar reportes, análisis, informes y estadísticas, relacionadas con el área en la 
que preste sus servicios, así como de las actividades derivadas de sus responsa-
bilidades.

	– Asistir y participar en las diversas zonas de trabajo donde la Universidad intervie-
ne con programas y proyectos de vinculación, de acuerdo con los procedimientos 
del área.

	– Colaborar en la elaboración, revisión y publicación de los materiales que contribu-
yan en la promoción de los programas, proyectos y servicios que le sean asigna-
dos, derivados de la vinculación de la Universidad con el sector público, educativo, 
privado y social.

	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, instrumentos, materiales y útiles de tra-
bajo, necesarios para desarrollar su trabajo, en forma manual, mecánica, automa-
tizada y por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente las fallas o desperfectos del equipo, instrumentos, ma-
teriales y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura 
o a la autoridad correspondiente.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en el área de Ciencias Sociales y Humanidades.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan.
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2600  GRUPO SOPLADO DE VIDRIO

2601-2603  AUXILIAR EN SOPLADO DE VIDRIO

FUNCIONES:

	– Auxiliar las funciones de técnicos y profesionales en el área correspondiente.
	– Recoger y guardar los equipos y herramientas utilizados durante el servicio.
	– Transportar los equipos y herramientas al laboratorio donde se realice el servicio.
	– Realizar reparaciones simples dentro de su especialidad a los equipos requeridos.
	– Llevar el control de equipos, instrumental y partes de refacción del taller al cual 
pertenece.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2604-2606  TÉCNICO EN SOPLADO DE VIDRIO

FUNCIONES:

	– Realizar actividades de carácter técnico, dentro de su especialidad.
	– Hacer reparaciones a equipos de vidrio usados en laboratorios.
	– Armar, instalar y poner en marcha los equipos de vidrio requeridos, de acuerdo con 
procedimientos establecidos.

	– Sugerir la adquisición de refacciones, herramientas y equipo necesarios para el 
cumplimiento de sus labores.

	– Tener conocimiento sobre el uso, operación, limitaciones y alcances de los equi-
pos a reparar o construir.

	– Localizar y cotizar material y refacciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso de soplado de vidrio.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

2607-2609  TÉCNICO ESPECIALIZADO EN SOPLADO DE VIDRIO

FUNCIONES:

	– Realizar actividades de carácter profesional dentro de la especialidad.
	– Reparar y construir sistemas o equipos de vidrio utilizados en docencia e investigación.
	– Diseñar sistemas, equipos y piezas de uso especial que le sean requeridos, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.

	– Realizar y diseñar la instalación de equipos, sistemas y aparatos de investigación 
y docencia.

	– Colaborar en el adiestramiento del personal de su área.
	– Solicitar, cuando así se requiera, la construcción o reparación del equipo del taller, 
a quien corresponda.

	– Proporcionar asesoría a las áreas interesadas en proyectos o en el manejo de 
sistemas.

	– Elaborar instructivos para el manejo del equipo y sistemas, con base en la infor-
mación del fabricante o proveedor o del diseño.

	– Interpretar dibujos y croquis de sistemas.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso de especialización en soplado de vidrio.
Experiencia: Cinco años en el ramo.
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2700  GRUPO INSTRUMENTACIÓN

2701-2703  TÉCNICO EN INSTRUMENTACIÓN

FUNCIONES:

	– Instalar, ensamblar y operar el equipo de los laboratorios y talleres.
	– Diseñar y elaborar los circuitos impresos y dispositivos electrónicos que se requie-
ran.

	– Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos e instrumentos electrónicos 
utilizados en docencia, investigación o servicio.

	– Diseñar y construir módulos, controladores y prototipos de uso especial que le sean 
requeridos, de acuerdo con los procedimientos establecidos y realizar pruebas.

	– Realizar y diseñar la instalación de equipos y aparatos de investigación y docencia, 
conforme a las limitaciones del equipo.

	– Colaborar en el adiestramiento y la capacitación del personal de su área.
	– Solicitar a quien corresponda, cuando así se requiera, la construcción y/o repara-
ción de piezas y del equipo del taller.

	– Interpretar y elaborar instructivos y manuales de operación, en español e inglés, 
para el manejo del equipo, con base en la información del diseño, fabricante o pro-
veedor.

	– Construir partes, equipos o accesorios para la sustitución de importaciones.
	– Realizar calibración y ajuste de instrumentos de medición, control y caracteriza-
ción, de acuerdo a normas establecidas por los fabricantes.

	– Realizar modificaciones y/o adaptaciones necesarias para el mejor funcionamiento 
de los equipos e instrumentos.

	– Transportar equipo para su reparación, dentro y fuera de la institución.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 50% de carrera en Electrónica. Lectura y comprensión de inglés técnico.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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2704-2706  TÉCNICO ESPECIALIZADO EN INSTRUMENTACIÓN

FUNCIONES:

	– Investigar, diseñar y desarrollar equipo de propósitos especiales destinados a la 
investigación y la docencia, o de apoyo científico.

	– Construir y realizar pruebas finales de prototipos de los equipos científicos y di-
dácticos.

	– Elaborar instrucciones, manual de operación, de funcionamiento y de manteni-
miento del equipo o prototipo construido y comprobado.

	– Proporcionar asesoría e información, así como también asistencia técnica, en lo 
referente a la selección adecuada del equipo que se requiera adquirir en las dife-
rentes áreas de docencia e investigación, en base a conocimientos de funciona-
miento técnico.

	– Realizar estudios de factibilidad técnica y económica de proyectos destinados a 
producciones masivas de instrumentos, equipos o accesorios en el área de instru-
mentación electrónica para laboratorios y áreas de docencia e investigación.

	– Realizar estudios de factibilidad en la sustitución de partes, equipo o accesorios 
de importación.

	– Construir partes, equipos o accesorios para la sustitución de importaciones.
	– Capacitar los recursos humanos de su área de trabajo con el objeto de resolver los 
problemas de la misma.

	– Proporcionar asesoría técnico- profesional en las áreas óptico- 
	– analítica, electricidad, electrónica y vacío criogénico.
	– Realizar calibración de instrumentos de medición, control y caracterización, de 
acuerdo a normas establecidas por cada uno de los fabricantes de instrumentos.

	– Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a equipo e instrumentos uti-
lizados en docencia y/o investigación, así como a los utilizados en el área en que 
se labora.

	– Realizar las modificaciones y/o adaptaciones necesarias para el mejor funciona-
miento de los equipos o instrumentos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica. Lectura y comprensión de inglés 
técnico.
Experiencia: Tres años en puestos similares.
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2800  GRUPO CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL

2801-2803  AUXILIAR DE LAVANDERÍA

FUNCIONES:

	– Realizar las labores necesarias para mantener la ropa del CENDI en condiciones 
de uso, tales como lavado, secado, tendido, planchado.

	– Realizar labores de costura menor en la ropa del CENDI que así lo requiera.
	– Recoger y entregar oportunamente las prendas lavadas y planchadas a los auxilia-
res o asistentes educativos para su utilización.

	– Mantener en óptimas condiciones de higiene su área de trabajo, así como el mo-
biliario y equipo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Tercer año de primaria.
Experiencia: No se requiere.

2804-2806  AUXILIAR DE LACTARIO

FUNCIONES:

	– Preparar oportunamente las fórmulas lácteas y papillas a fin de no alterar los ho-
rarios de alimentación establecidos.

	– Preparar dietas para casos especiales, de acuerdo con las instrucciones de su jefe 
inmediato.

	– Distribuir los alimentos a las personas encargadas de suministrarlos en las dife-
rentes salas.

	– Mantener en refrigeración los alimentos que lo requieran.
	– Mantener limpia su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

2807-2809  PIANISTA

FUNCIONES:

	– Fomentar en el niño interés por la música.
	– Interpretar las partituras musicales para llevar a cabo los cantos, juegos y ritmos 
realizados por los niños, en coordinación con educadoras y puericultistas.

	– Musicalizar los eventos cívicos, socio- culturales y deportivos en los cuales parti-
cipan los niños.

	– Mantener estricta comunicación con la jefa del área pedagógica, educadoras y pue-
ricultistas, para programar las actividades diarias.

	– Adaptar musicalmente diversos cuentos, poemas, recitaciones, que expresen los 
niños en sus actividades culturales.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar periódicamente a su jefe inmediato las actividades realizadas en cada 
uno de los periodos escolares.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Dos años de estudios de piano.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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2810-2812  ASISTENTE EDUCATIVA

FUNCIONES:

	– Auxiliar a la educadora y a la puericultista en la atención pedagógica y cuidado de 
los niños.

	– Auxiliar en la aplicación de los programas pedagógicos.
	– Colaborar con la educadora o puericultista en la definición de todas las actividades 
que se llevarán a cabo durante el día.

	– Colaborar con la educadora o puericultista en la recepción y entrega de los niños, 
respetando el rol que le haya sido asignado.

	– Verificar que los niños lleven la ropa y los utensilios que solicite el Centro al mo-
mento de recibirlos y entregarlos.

	– Colaborar con la educadora y con la puericultista para mantener en óptimas condi-
ciones de aseo a los niños durante su estancia en el CENDI y entregarlos aseados 
y arreglados adecuadamente.

	– Cambiar pañales a los niños y enseñarles a usar correctamente los sanitarios y/o 
bacinicas, cada vez que sea necesario, vigilándolos durante su estancia, siguiendo 
las indicaciones de la educadora o puericultista.

	– Vigilar que los niños duerman o descansen durante las siestas correspondientes en 
un ambiente de tranquilidad. Y vigilar en general todas sus actividades, reportan-
do a la educadora o puericultista cualquier anomalía, tanto en su conducta como 
en su salud.

	– Colaborar con las educadoras o puericultistas y maestros especialistas en las ac-
tividades colectivas a realizar con los niños lactantes, maternales o preescolares.

	– Distribuir y suministrar el alimento a los niños en el lugar y horario estipulado, orien-
tándolos sobre los hábitos que deben observar al comer.

	– Atender a las madres que acuden a amamantar a sus hijos durante las horas de 
lactancia, según las normas y políticas del CENDI.

	– Colaborar con la educadora o puericultista en la atención y aplicación de las indica-
ciones de los especialistas en relación a los niños que presenten algún problema.

	– Realizar los cambios de ropa de los niños, y cambiar las sábanas y cobijas de las 
camas que se requieran, responsabilizándose de su buen uso.

	– Colaborar con la educadora o puericultista en la elaboración de mensajes para los 
padres de familia, los niños y la comunidad, que puedan ser transmitidos en pe-
riódicos murales, circulares, carteles.

	– Informar periódicamente a la educadora o puericultista del estado que guardas las 
actividades encomendadas.

	– Colaborar con educadoras y puericultistas en la elaboración de material didáctico 
y para decorar el CENDI, de acuerdo con el programa de actividades correspon-
dientes y en los casos especiales que se requiera.

	– Colaborar con la educadora o puericultista a realizar inventarios periódicos del ma-
terial didáctico.

	– Enseñar a los niños a asearse las manos después de ir al baño y los dientes des-
pués de cada alimento.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.
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	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Certificado o diploma de asistente educativa.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2813-2815  INSTRUCTOR DE EDUCACIÓN FÍSICA

FUNCIONES:

	– Elaborar y presentar un proyecto de trabajo sobre las actividades de educación fí-
sica para los niños maternales y preescolares.

	– Coordinar con el jefe inmediato, puericultistas y educadoras las actividades del 
área de educación física, de acuerdo a las necesidades específicas de cada grupo.

	– Orientar a las educadoras y puericultistas en la correcta aplicación de técnicas en 
el área de educación física, facilitando así el desarrollo de las actividades.

	– Promover el desarrollo del niño, aplicando los programas oficiales correspondientes.
	– Programar y solicitar a su jefe inmediato el material necesario y adecuado para 
sus funciones.

	– Informar mensualmente las actividades realizadas con los infantes.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Maestro de educación física.
Experiencia: Un año de trabajo con niños en edad maternal y preescolar.
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2816-2818  PUERICULTISTA

FUNCIONES:

	– Estimular y guiar a los niños aplicando los programas pedagógicos adecuados a 
lactantes, correspondientes a su área.

	– Planear las actividades educativas y asistenciales que se llevarán a cabo con los 
infantes, siguiendo las políticas y normas del área.

	– Orientar, supervisar y participar en todas las actividades de maestros especialistas y 
asistentes educativas, cumpliendo con las políticas y normas pedagógicas del área.

	– Participar y vigilar el desayuno y comida de los niños para generar actitudes, hábi-
tos y comportamientos adecuados ante esta actividad.

	– Informar y escuchar a los padres de familia sobre el desarrollo del niño, de mane-
ra individual y en sesiones periódicas.

	– Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato los planes y programas a desarro-
llar por el área.

	– Definir con las asistentes educativas todas las actividades que se llevarán a cabo 
durante el día, con apego a los programas establecidos.

	– Proponer a su jefe inmediato el material didáctico, recreativo y cultural que se re-
quiera para el desarrollo de los programas.

	– Realizar inventarios periódicos del material didáctico.
	– Elaborar conjuntamente con el personal de su área el material didáctico y deco-
rados necesarios.

	– Aplicar las evaluaciones correspondientes a los niños de su grupo al empezar y fi-
nalizar el año, para conocer su grado de madurez.

	– Informar a su jefe inmediato los casos detectados de los niños que presenten al-
gún problema y requieran atención especializada y llevar un diario del niño que 
presente problemas.

	– Implementar, operar y actualizar el archivo de su grupo.
	– Elaborar y entregar a su jefe inmediato el programa anual de actividades al prin-
cipio del año.

	– Llevar control diario de asistencia del grupo.
	– Elaborar reporte mensual para los padres de familia, los niños y la comunidad que 
puedan ser transmitidos en periódicos murales, circulares y carteles.

	– Asistir a juntas que se convoquen para evaluar el avance y la aplicación de los pro-
gramas pedagógicos, de acuerdo a las políticas educativas del CENDI para analizar 
los casos detectados de niños que presenten algún problema y aplicar las indica-
ciones de los especialistas.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Diploma de técnico puericultista.
Experiencia. Dos años en puestos similares.

2819-2821  EDUCADORA

FUNCIONES:

	– Estimular y guiar a los niños aplicando los programas pedagógicos correspondien-
tes a su área.

	– Planear las actividades educativas y asistenciales que se llevarán a cabo con los 
infantes, siguiendo las políticas y normas del área.

	– Orientar, supervisar y participar en todas las actividades de maestros especialis-
tas y asistentes educativas, cumpliendo con las políticas y normas pedagógicas del 
área. Participar y vigilar el desayuno y comida de los niños para generar actitudes, 
hábitos y comportamientos adecuados ante esta actividad.

	– Informar y escuchar a los padres de familia sobre el desarrollo del niño, de mane-
ra individual y en sesiones periódicas.

	– Elaborar conjuntamente con su jefe inmediato los planes y programas a desarro-
llar por el área.

	– Definir con las asistentes educativas las actividades que se llevarán a cabo duran-
te el día, con apego a los programas establecidos.

	– Proponer a su jefe inmediato el material didáctico recreativo y cultural que se re-
quiera para el desarrollo de los programas.

	– Realizar inventarios periódicos del material didáctico.
	– Elaborar, conjuntamente con el personal de su área, el material didáctico y los de-
corados necesarios.

	– Aplicar las evaluaciones correspondientes a los niños al empezar y finalizar el año, 
para conocer su grado de madurez.

	– Planear conjuntamente con el jefe inmediato las actividades fuera del CENDI, de 
tal manera que los niños se inicien en la comprensión de sí mismos, dentro del 
mundo del trabajo, las relaciones sociales y el medio ecológico.

	– Informar a su jefe inmediato los casos detectados de los niños que presenten al-
gún problema y requieran atención especializada y llevar un diario del niño que 
presente problemas.

	– Implementar, operar y actualizar el archivo de su grupo.
	– Elaborar y entregar a su jefe inmediato el programa anual de actividades a princi-
pio de año.

	– Llevar control diario de asistencia del grupo.
	– Elaborar reporte mensual de actividades realizadas.
	– Elaborar mensajes para los padres de familia, los niños y la comunidad que pue-
dan ser transmitidos en periódicos murales, circulares y carteles.

	– Asistir a juntas que se convoquen para evaluar el avance y aplicación de los pro-
gramas pedagógicos, de acuerdo a las políticas educativas del CENDI para analizar 
los casos detectados de niños que presenten algún problema y aplicar las indica-
ciones de los especialistas.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad. Título de Maestra de Educación Preescolar.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2822-2824  TRABAJADORA SOCIAL

FUNCIONES:

	– Participar en la elaboración de los planes y programas a desarrollar por el área, 
conjuntamente con su jefe inmediato.

	– Realizar entrevistas de ingreso a los padres para la admisión de los niños al CEN-
DI y elaborar el reporte correspondiente, según los procedimientos establecidos.

	– Integrar y actualizar el expediente de cada niño.
	– Elaborar boletines, circulares y avisos personales a fin de proporcionar información 
a los padres de familia y a la comunidad universitaria sobre los requisitos, servicios 
y eventualidades que se presenten, según procedimientos establecidos.

	– Realizar la inscripción y reinscripción, según los procedimientos establecidos.
	– Expedir los pases para la entrada o salida de los niños, en atención a las eventua-
lidades que se presenten, conforme a las normas de funcionamiento del CENDI, 
así como registrar y reportar tales hechos a su jefe inmediato.

	– Proporcionar la información para la elaboración de credenciales y gafetes, entre-
gándolos a quien corresponda.

	– Elaborar las listas de los grupos conforme a los estratos de edad marcados por la 
SEP, cupo o las que se requieran, según procedimientos establecidos.

	– Recabar y concertar la información sobre la asistencia de la población infantil y 
elaborar los reportes estadísticos que se requieran.

	– Mantener actualizada la información de los trabajadores que gozan de la presta-
ción del CENDI, a fin de tener comunicación ágil y oportuna.

	– Efectuar reportes periódicos sobre las altas y bajas de los niños.
	– Organizar las visitas que realicen los niños a la comunidad, de acuerdo a los pro-
gramas educativos.

	– Participar en la organización de eventos especiales que se realicen en el CENDI.
	– Investigar el tipo de servicio que ofrecen las instituciones públicas y privadas que 
presten diferentes servicios de apoyo a las actividades educativas del CENDI, al 
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personal y padres de familia, en relación al desarrollo del niño y elaborar el direc-
torio correspondiente.

	– Participar en la preparación e impartición de pláticas de orientación a padres de 
familia y personal del CENDI.

	– Reportar al jefe de sección los casos de los niños que ameritan atención especia-
lizada para su canalización.

	– Colaborar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Trabajo Social
Experiencia: Un año en puestos similares.

2825-2827  PSICÓLOGO

FUNCIONES:

	– Participar en la elaboración de los planes y programas a desarrollar por el área, 
conjuntamente con su jefe inmediato.

	– Realizar entrevistas a los padres de familia al ingreso de los niños, para conocer las 
características del niño, generar diagnóstico e informar a la jefatura de la sección 
cuando se presente alguna alteración en el desarrollo.

	– Integrar y actualizar el expediente psicológico de cada niño.
	– Desarrollar los programas que propicien el equilibrio emocional de los niños del 
CENDI.

	– Elaborar cuadros de desarrollo psicomotriz, verbal, emocional y social de las dife-
rentes etapas del desarrollo infantil.

	– Atender las solicitudes del personal y padres, para la atención psicológica de los 
niños, en relación con el desarrollo normal de los mismos y de aquellos que re-
quieran un cuidado especial.

	– Aplicar exámenes psicológicos necesarios a los niños del CENDI.
	– Efectuar observaciones individuales o grupales necesarias o requeridas por la po-
blación infantil, durante su estancia en el CENDI.

	– Hacer visitas diarias a las salas para verificar el desarrollo de los niños durante su 
estancia en el CENDI, atendiendo las observaciones del personal de las salas y 
del comedor.

	– Reportar al jefe de la sección los casos de los niños que ameriten atención espe-
cializada para su canalización.
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	– Efectuar el seguimiento del estado de salud y atención especial de los casos ca-
nalizados.

	– Realizar estudios y/o valoraciones a los niños con alteraciones en el desarrollo o 
en la conducta, según amerite el caso.

	– Orientar técnicamente a educadoras y puericultistas respecto a la forma de tratar 
a los niños con problemas y en la aplicación de pruebas psicológicas.

	– Vigilar y promover la salud mediante la aplicación de programas de educación y 
desarrollo del niño, de acuerdo a los planes autorizados para la sección.

	– Participar en la preparación e impartición de las pláticas de orientación a padres 
de familia y personal del CENDI.

	– Investigar los servicios de las instituciones públicas y privadas que brinden aten-
ción especializada a los niños con problemas psicológicos, orientar a los padres 
respecto a los niños y elaborar el directorio correspondiente.

	– Colaborar con su jefe inmediato y con la Sección Pedagógica en la elaboración y 
aplicación del programa de sensibilización a la comunidad del CENDI.

	– Definir los parámetros de evaluación en el caso de los niños con problemas de con-
ducta y orientar a educadoras y puericultitas sobre los indicadores para la deten-
ción de dichos problemas.

	– Colaborar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Psicología Educativa.
Experiencia: Un año en puestos similares.

2828-2830  MÉDICO PEDIATRA

FUNCIONES:

	– Participar en la elaboración de los planes y programas a desarrollar por el área, 
conjuntamente con su jefe inmediato.

	– Realizar entrevistas de ingreso a los niños, generar el diagnóstico e informar a la 
jefatura de la sección cuando se presente alguna alteración.

	– Integrar y actualizar el expediente clínico de cada niño.
	– Solicitar exámenes de laboratorio a los niños de nuevo ingreso y a los que ameri-
ten, y entregar a la jefatura de la sección los resultados para valoración conjunta.

	– Realizar diariamente junto con la enfermera el filtro sanitario, practicando revisión 
clínica superficial para valorar el ingreso de los niños y en caso necesario suspen-
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der temporalmente al menor, según los procedimientos establecidos, e informar 
por escrito a la jefatura de la sección de los incidentes acontecidos.

	– Hacer visitas diarias a las salas para verificar el estado de salud de los niños du-
rante su estancia en el CENDI, atendiendo a las observaciones del personal de las 
salas y el comedor.

	– Informar a la Sección de Nutrición de los niños que requieran de la dieta especial 
de manera temporal o permanente y vigilar que se cumpla su aplicación.

	– Participar en la preparación e impartición de pláticas de orientación a padres de 
familia y personal del CENDI.

	– Vigilar y promover la salud mediante la formulación de programas de educación, 
saneamiento y vacunación, de acuerdo a los planes autorizados para la sección.

	– Proporcionar atención médica al personal del CENDI y turnar los casos que lo ame-
riten al nosocomio correspondiente.

	– Practicar mensualmente exámenes clínicos a lactantes, bimestralmente a mater-
nales y trimestralmente a preescolares y registrar los resultados obtenidos.

	– Realiza estadísticas de morbilidad entre la población infantil.
	– Llevar control del esquema de inmunizaciones y promover y/o realizar la aplica-
ción de éstas.

	– Realizar estudios y/o valoraciones a los niños con alteraciones en el desarrollo, se-
gún amerite el caso.

	– Reportar al jefe de la sección los casos de los niños que ameriten atención espe-
cializada, para su canalización.

	– Efectuar el seguimiento del estado de salud y atención especial de los casos ca-
nalizados.

	– Colaborar en el levantamiento de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Médico Pediatra.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

2831-2833  EDUCADORA EN INGLÉS

FUNCIONES:

	– Aplicar los programas educativos orientados a la formación de bases prácticas en 
los distintos ambientes sociales de aprendizaje, del idioma inglés, de los infantes.
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	– Aplicar las actividades para sensibilizar y familiarizar a los infantes en el conoci-
miento del idioma inglés, de acuerdo con los programas educativos y los recursos 
didácticos de su profesión.

	– Elaborar planes de trabajo para la aplicación de los programas educativos, corres-
pondientes a la formación en el idioma inglés de los infantes.

	– Integrar equipo de trabajo con la Educadora y las Asistentes Educativas para la 
aplicación de los planes y programas educativos en el idioma inglés.

	– Presentar informes y resultados de la aplicación de los programas educativos vi-
gentes, así como los avances en el desarrollo de los infantes en el aprendizaje del 
idioma inglés.

	– Proporcionar atención diversificada a los infantes que lo necesiten, adaptando las 
actividades de los planes, programas educativos vigentes y las planeaciones es-
colares en la formación práctica del idioma inglés.

	– Aplicar las evaluaciones correspondientes a los niños, sobre el desarrollo de los 
infantes en el aprendizaje del idioma inglés.

	– Coordinarse con el personal especializado para la ejecución de diversas activida-
des, que favorezcan el desarrollo del lenguaje en inglés del infante.

	– Informar a las autoridades del Centro de Desarrollo Infantil, a las instancias que 
corresponda en los formatos establecidos, al personal especializado y padre o tu-
tor, sobre el seguimiento y desarrollo de los infantes.

	– Reportar y atender las indicaciones del personal especializado, a las alteraciones 
que detecte en la conducta y desarrollo de los infantes.

	– Participar en juntas interdisciplinarias, para análisis de casos detectados, de infan-
tes que presentan algún problema.

	– Guardar reserva de la información que tenga conocimiento sobre los infantes, du-
rante el desarrollo de sus actividades.

	– Participar en juntas técnicas, organizativas y reuniones de trabajo.
	– Diseñar, organizar y ambientar espacios, salón de clases y materiales educativos 
que se requieran para el desarrollo de los planes y programas educativos.

	– Dar seguimiento a los procesos correspondientes al desarrollo de la enseñanza del 
idioma inglés, bajo su responsabilidad.

	– Realizar el registro, control de asistencia y estadísticas del grupo a su cargo, de 
acuerdo con los procedimientos.

	– Cuidar y realizar inventarios periódicos del material didáctico, lúdico y recreativo 
asignado a su cargo y reportar el resultado, a fin de mantener las existencias ne-
cesarias para la realización de sus actividades.

	– Colaborar en la realización de eventos cívicos y socioculturales.
	– Elaborar mensajes y avisos para los padres de familia, los niños y la comunidad 
Cendi, relacionados con la formación en el idioma inglés de los infantes.

	– Comunicar y orientar a los padres de familia sobre los aspectos que intervienen en 
el proceso de enseñanza- aprendizaje.

	– Sugerir innovaciones educativas que coadyuven al desarrollo en el idioma inglés 
de los infantes.

	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, instrumentos, materiales y útiles de tra-
bajo necesarios para desarrollar su trabajo, en forma manual, mecánica, automa-
tizada y por medios electrónicos.
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	– Participar en la evacuación de los infantes del Cendi ante una emergencia, aten-
diendo las indicaciones recibidas.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos del equipo, instrumentos, ma-
teriales y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura 
o a la autoridad correspondiente del Cendi.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Licenciatura en Educación Preescolar. Cédula Profesional. Certifi-
cado de acreditación vigente Nivel B2 por Cambridge, TOEFL o IELTS.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4000  GRUPO SECRETARIAL

4001-4003  MECANÓGRAFA

FUNCIONES:

	– Mecanografiar documentos, en español o en inglés, tales como manuscritos, ofi-
cios, informes, memoranda, cuadros numéricos o estadísticos, por instrucciones 
de su jefe o de quien él autorice, en su caso.

	– Informar a su jefe, o a solicitud de los interesados, sobre el desarrollo de los tra-
bajos encomendados.

	– Llevar un consecutivo de los trabajos que elabore.
	– Manejar equipo sencillo de oficina como máquina de escribir
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Curso de mecanografía.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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4004-4006  SECRETARIA AUXILIAR

FUNCIONES:

	– Recibir y distribuir, en su área de trabajo, la documentación correspondiente a la 
misma.

	– Obtener y reintegrar al archivo de su área de trabajo la documentación que requiera 
para el desempeño de sus funciones, incorporando la que genere a los expedien-
tes respectivos, de acuerdo con el sistema establecido.

	– Tomar dictado taquigráfico en español, de su jefe o de quien él autorice, en su caso, 
y transcribirlo mecanográficamente.

	– Mecanografiar documentos, en español o en inglés, tales como manuscritos, ofi-
cios, informes, memoranda, cuadros numéricos o estadísticos, por instrucciones 
de su jefe o de quien él autorice, en su caso.

	– Recibir y efectuar llamadas telefónicas de su área de trabajo.
	– Informar a su jefe, o a solicitud de los interesados, sobre el desarrollo de los tra-
bajos encomendados.

	– Manejar equipo sencillo de oficina, como máquina de escribir y dictáfono.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Carrera comercial de tres años que incluya taquime-
canografía.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4007-4008  SECRETARIA

FUNCIONES:

	– Recibir, registrar, clasificar, distribuir, archivar y controlar en su área de trabajo, la 
documentación correspondiente a la misma, de acuerdo con el sistema establecido.

	– Tomar dictado taquigráfico en español y transcribirlo mecanográficamente.
	– Mecanografiar documentos, en español o en inglés, tales como manuscritos, ofi-
cios, informes, memoranda, cuadros numéricos o estadísticos, por instrucciones 
de su jefe o de quien él autorice, en su caso.

	– Elaborar, de acuerdo con normas establecidas o instrucciones generales, corres-
pondencia para la firma de su jefe.

	– Atender empleados de la Institución y público en general que requieran informa-
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ción relativa a su área de trabajo y que exista autorización para proporcionarla.
	– Atender y efectuar llamadas telefónicas de su área de trabajo.
	– Manejar la agenda de trabajo de su jefe.
	– Solicitar oportunamente la reposición de la papelería necesaria para el área de tra-
bajo que controla su jefe.

	– Manejar equipo sencillo de oficina, como máquina de escribir y dictáfono.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera secretarial.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4010-4012  SECRETARIA BILINGÜE

FUNCIONES:

	– Recibir, registrar, clasificar, distribuir, archivar y controlar, en su área de trabajo, la 
documentación correspondiente a la misma, de acuerdo con el sistema estableci-
do, en español y en el idioma requerido en la contratación.

	– Tomar dictado taquigráfico y transcribirlo mecanográficamente, en español y en el 
idioma requerido en la contratación.

	– Mecanografiar documentos en español, inglés y en el idioma requerido en la con-
tratación, tales como manuscritos, oficios, informes, memoranda, cuadros numé-
ricos o estadísticos, por instrucciones de su jefe o de quien él autorice, en su caso.

	– Elaborar, de acuerdo con normas establecidas o instrucciones generales, corres-
pondencia en español y en el idioma requerido en la contratación, para la firma de 
su jefe.

	– Atender empleados de la Institución y público en general, en español y en el idio-
ma requerido en la contratación que requieran información relativa a su área de 
trabajo y que exista autorización para proporcionarla.

	– Atender y efectuar llamadas telefónicas de su área de trabajo, en español y en el 
idioma requerido en la contratación.

	– Manejar la agenda de trabajo de su jefe.
	– Solicitar oportunamente la reposición de la papelería necesaria para el área de tra-
bajo que controla su jefe.

	– Manejar equipo sencillo de oficina, como máquina de escribir y dictáfono.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.
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	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Carrera secretarial bilingüe.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4100  GRUPO OFICINAS

4101-4103  AUXILIAR DE OFICINA

FUNCIONES:

	– Recibir y distribuir correspondencia, paquetes y papelería, en su área de trabajo y 
en todas las demás con las que esté relacionada la misma.

	– Recibir, entregar y acomodar material y equipo de oficina como artículos de escri-
torio, máquinas de escribir, calculadoras, etc., en su área de trabajo.

	– Incorporar documentos en expedientes y auxiliar, a quien corresponda, en el ar-
chivo de los mismos, según instrucciones.

	– Distribuir carteles, convocatorias, circulares, avisos a la comunidad, etc., colocán-
dolos en los tableros correspondientes y con la oportunidad requerida.

	– Obtener reproducciones, previa autorización correspondiente, de documentos de su 
área de trabajo que le sean solicitados y compaginar y engargolar si es necesario.

	– Preparar las salas de juntas de su área de trabajo, desarrollar las actividades de 
apoyo y proporcionar los materiales que se requieran para las reuniones de trabajo.

	– Localizar al personal docente y administrativo que se requiera, dentro de las ins-
talaciones de la Institución.

	– Manejar equipo sencillo de oficina, como perforadora, guillotina, engargoladora, etc.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Dos años de secundaria.
Experiencia en puestos similares: No se requiere.
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4104-4106  ARCHIVISTA

FUNCIONES:

	– Recibir y analizar la documentación enviada para archivo, con el fin de incorporarla 
a los expedientes correspondientes.

	– Asignar número de clasificación a los documentos y expedientes de acuerdo con 
el código establecido.

	– Controlar el archivo mediante las técnicas establecidas.
	– Proporcionar a quien lo solicite con la debida autorización, los expedientes que le 
sean requeridos.

	– Informar a su jefe sobre los expedientes de asuntos liquidados o los que hayan 
llegado a su límite de conservación, de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Vigilar y controlar que los expedientes se encuentren dentro de los sitios de con-
servación o consulta establecidos.

	– Manejar equipo sencillo de oficina como perforadora, guillotina, engargoladora, etc.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad. Secundaria concluida. Curso de archivo.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4107-4109  OPERADOR DE MICROFILMADORA

	– FUNCIONES:
	– Manejar la máquina microfilmadora y alimentarla con el material necesario para 
su operación.

	– Vigilar la existencia del material necesario para la microfilmación de documentos 
y solicitar oportunamente su reposición.

	– Preparar la documentación que se va a microfilmar, considerando tamaño, clari-
dad, tipo de documentos, etc.

	– Obtener el revelado del material microfilmado.
	– Revisar la corrección de su trabajo y, en su caso, reponer el defectuoso.
	– Integrar los negativos ya revisados de los documentos microfilmados, en los “jac-
kets” correspondientes.

	– Ordenar y controlar el archivo de microfilmaciones (expedientes microfilmados), 
de acuerdo con las técnicas establecidas.

	– Proporcionar a quien lo solicite con la debida autorización, la información relativa 
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a la documentación microfilmada.
	– Efectuar el mantenimiento preventivo de su equipo de trabajo, así como repara-
ciones sencillas.

	– Efectuar la limpieza de la máquina microfilmadora.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de su trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso de microfilmación.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4110-4112  OFICINISTA DE PERSONAL

FUNCIONES:

	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de altas, 
bajas, cambios, pago, prestaciones, etc., del personal.

	– Clasificar los documentos relativos a los movimientos de personal para su proce-
samiento ulterior.

	– Consultar los archivos computarizados y listados que requiera para el desempeño 
de sus funciones.

	– Registrar en sus controles o expedientes solicitudes de personal, incapacidades, 
licencias o permisos, vacaciones fuera de período, inasistencias, movimientos de 
personal, etc.

	– Efectuar aclaraciones y proporcionar información y documentos, si el caso lo re-
quiere, en cuanto a pagos, descuentos injustificados, fechas de movimientos, pres-
taciones a que tiene derecho, etc., y para lo cual esté autorizado.

	– Tramitar los servicios y prestaciones que el personal solicite tales como préstamos, 
seguro de vida, guarderías, etc.

	– Solicitar y obtener los documentos que requiera para el desarrollo de su trabajo.
	– Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el desempeño de sus fun-
ciones.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja, como los re-
queridos en la verificación de altas y bajas, concentrado de nómina, etc.

	– Manejar catálogos que se requieran para el desempeño de su trabajo.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de su trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.
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	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área Económico-Administrativa que re-
quiera secundaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4113-4115  OFICINISTA DE SISTEMAS ESCOLARES

FUNCIONES:

	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de ins-
cripción, expedición de documentos, evaluaciones, horarios, asignación de aulas 
y sinodales, etc.

	– Clasificar y codificar los documentos relativos a los trámites escolares para la ac-
tualización de los archivos correspondientes.

	– Registrar en sus controles los procesos de altas, bajas y cambios relativos a alum-
nos, grupos, materias, carreras, etc., y demás información inherente a esta depen-
dencia.

	– Integrar y actualizar los expedientes de los alumnos por sus movimientos y cam-
bios de situación escolar, así como los consecutivos que maneje por el desempe-
ño de sus funciones.

	– Proporcionar información y documentos, si es el caso, en cuanto a inscripciones, 
evaluaciones, expedición de documentos, etc., y para lo cual esté autorizado.

	– Solicitar y obtener los documentos que requiera para el desarrollo de su trabajo.
	– Consultar los archivos computarizados y listados que requiera para el desempeño 
de sus funciones.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja, como los re-
queridos en la verificación de promedios, créditos acumulados, revalidación de 
créditos, etc.

	– Manejar catálogos que se requieran para el desempeño de su trabajo.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Un año de carrera de tres del área Económico-Administrativa que requie-
ra secundaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4116-4118  OFICINISTA CONTABLE

FUNCIONES:

	– Realizar, dentro del área asignada, funciones tales como:
	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de pagos 
a proveedores, reembolsos, captación de ingresos, movimientos de activo fijo, etc.

	– Clasificar y codificar los documentos relativos a las operaciones contables para su 
procesamiento ulterior.

	– Consultar los archivos computarizados y listados que requiera para el desempeño 
de sus funciones.

	– Registrar en sus controles las operaciones contables relativas a su área de trabajo.
	– Realizar el levantamiento físico de inventario de los bienes de activo fijo, de acuer-
do con los programas autorizados.

	– Proporcionar información y documentos, si es el caso, en lo relativo a saldos de 
cuentas, reportes periódicos, calendario de pagos, ingresos por diversos concep-
tos, asignación de activos fijos, etc., y para lo cual esté autorizado.

	– Auxiliar en la elaboración de estados financieros, de informes presupuestales, del 
calendario de pagos, etc.

	– Solicitar y obtener, ante las dependencias que correspondan, la información y do-
cumentos inherentes a los movimientos contables que requiera para el desempe-
ño de sus funciones.

	– Integrar y actualizar los consecutivos que maneje en el desempeño de sus funcio-
nes, así como los paquetes de comprobantes de las operaciones que se generen.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja, para valuación 
de inventarios, determinación de comprometido por remuneraciones al personal, 
cierres de ejercicio, etc.

	– Manejar catálogos y equipo de registro de su área de trabajo.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área económico- administrativa que re-
quiera secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4119-4121  RESPONSABLE DE MESA DE PERSONAL

FUNCIONES:

	– Clasificar, codificar y preparar los documentos para su procesamiento electrónico, 
relativos a los movimientos de personal.

	– Consultar los archivos computarizados que requiera para el desempeño de sus 
funciones, y actualizar aquellos para los que exista autorización.

	– Tramitar y enviar las credenciales de la propia institución, del ISSSTE, de farma-
cias, etc., para el personal de la Universidad.

	– Preparar correspondencia para la firma de su jefe inmediato.
	– Coordinar las actividades del personal asignado a los procesos que están bajo su 
responsabilidad.

	– Gestionar ante las instituciones que correspondan, y a solicitud de los interesados, 
los servicios y prestaciones a que tiene derecho el personal, tales como préstamos, 
seguro de vida, guarderías, etc.

	– Solicitar, obtener y analizar documentos y expedientes que se requieran para el 
desarrollo de su trabajo.

	– Efectuar conciliaciones de carácter numérico relacionadas con la información que 
maneja y proporcionar datos para análisis estadísticos.

	– Verificar que la documentación que él o el personal asignado a los procesos bajo 
su responsabilidad genere o maneje, se tramite de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos.

	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de altas 
y bajas, cambios, pago, prestaciones, etc., del personal.

	– Registrar en sus controles o expedientes solicitudes de personal, incapacidades, 
licencias o permisos, vacaciones fuera de período, inasistencias, movimientos de 
personal, etc.

	– Atender reclamaciones y proporcionar información y documentos, si el caso lo re-
quiere, en cuanto a pagos, descuentos injustificados, fechas de movimientos, pres-
taciones a que tiene derecho, etc., y para lo cual esté autorizado.

	– Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el desempeño de sus fun-
ciones.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja, como los re-
queridos en la verificación de altas y bajas, concentrado de nómina, finiquitos, etc.

	– Manejar catálogos de su área de trabajo que se requieran para el desempeño de 
su trabajo.

	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.
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	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de tres años del área económico-administrativa que requiera se-
cundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4122-4124  RESPONSABLE DE MESA DE SISTEMAS ESCOLARES

FUNCIONES:

	– Clasificar, codificar y preparar los documentos para su procesamiento electrónico, 
relativos a los movimientos de sistemas escolares.

	– Elaborar y tramitar las credenciales, listas de grupos, hojas de inscripción y de 
datos estadísticos, tiras de materias, etc., y demás información que sea de su 
competencia.

	– Preparar correspondencia para la firma de su jefe inmediato.
	– Coordinar las actividades del personal asignado a los procesos que están bajo su 
responsabilidad.

	– Efectuar conciliaciones de carácter numérico relacionadas con la información que 
maneja y proporcionar datos para análisis estadísticos.

	– Verificar que la documentación que él o el personal asignado a los procesos bajo 
su responsabilidad genere o maneje, se tramite de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos.

	– Consultar los archivos computarizados que requiera para el desempeño de sus 
funciones, y actualizar aquellos para los que exista autorización.

	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de ins-
cripción, expedición de documentos, evaluaciones, horarios, asignación de aulas 
y sinodales, etc.

	– Registrar en sus controles los procesos de altas, bajas y cambios relativos a alumnos, 
grupos, materias, carreras, etc., y demás información inherente a esta dependencia.

	– Proporcionar información y documentos, si es el caso, en cuanto a inscripciones, 
evaluaciones, expedición de documentos, etc., y para lo cual esté autorizado.

	– Solicitar y obtener los documentos necesarios para el desarrollo de su trabajo.
	– Integrar y actualizar los expedientes de los alumnos, por sus movimientos y cam-
bios de situación escolar, así como los consecutivos que maneje por el desempe-
ño de sus funciones.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja, como los re-
queridos en la verificación de promedios, créditos acumulados, revalidación de 
créditos, etc.
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	– Manejar catálogos que se requieran para el desempeño de su trabajo.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de tres años del área económico-administrativa que requiera se-
cundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4125-4127  RESPONSABLE DE MESA CONTABLE

FUNCIONES:

	– Realizar, dentro del área asignada, funciones tales como:
	– Clasificar, codificar y preparar los documentos para su procesamiento electrónico, 
relativos a los movimientos contables.

	– Consultar los archivos computarizados que requiera para el desempeño de sus 
funciones y actualizar aquellos para los que exista autorización.

	– Preparar correspondencia para la firma de su jefe inmediato.
	– Coordinar las actividades del personal asignado a los procesos que están bajo su 
responsabilidad.

	– Efectuar conciliaciones de carácter numérico relacionadas con la información que 
maneja y proporcionar datos para análisis estadísticos.

	– Verificar que la documentación que él o el personal asignado a los procesos bajo 
su responsabilidad genere o maneje, se tramite de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos.

	– Realizar pruebas selectivas en el levantamiento físico de inventario de los bienes 
de activo fijo.

	– Participar en la elaboración de estados financieros, de informes presupuestales, 
calendario de pagos, etc.

	– Recibir y requisitar las formas impresas que se requieran para el trámite de pagos 
a proveedores, registro de operaciones contables, movimientos de activo fijo, cap-
tación de ingresos, etc.

	– Registrar en sus controles las operaciones contables relativas a su área de trabajo.
	– Proporcionar información y documentos, si el caso lo requiere, en cuanto a saldos de 
cuentas, reportes periódicos, calendario de pagos, ingresos por diversos conceptos, 
ejercicio presupuestal, asignación de activos fijos, y para lo cual esté autorizado.

	– Solicitar y obtener, ante las dependencias que correspondan, la información y do-
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cumentos inherentes a los movimientos contables que requiera para el desempe-
ño de sus funciones.

	– Integrar y actualizar los consecutivos que maneje en el desempeño de sus funcio-
nes, así como los paquetes de comprobantes de las operaciones que se generen.

	– Efectuar cálculos numéricos relativos a la información que maneja para la valua-
ción de inventarios, determinación de comprometido por remuneraciones al per-
sonal y por adquisiciones, cierres de ejercicio, etc.

	– Manejar catálogos y equipos de registro de su área de trabajo.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de tres años del área económico-administrativa que requiera se-
cundaria.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4128-4130  TÉCNICO CONTABLE

FUNCIONES:

	– Analizar, registrar y procesar la información y documentación financiera, contable 
y presupuestal, de acuerdo con la normatividad aplicable.

	– Recabar, interpretar e integrar la información financiera, contable y presupuestal 
para su validación.

	– Consultar, organizar y verificar los datos e información necesaria, para el desarro-
llo de su trabajo, conforme al proceso de trabajo.

	– Integrar, presentar y entregar la información y documentación financiera, contable 
y presupuestal como se le indique, por la jefatura inmediata.

	– Elaborar las pólizas de afectación contable y presupuestal, cuando se le solicite 
por la jefatura inmediata, conforme al proceso de trabajo.

	– Elaborar y analizar conciliaciones bancarias y dar seguimiento para su depuración.
	– Efectuar depuraciones de las cuentas contables, presupuestales y financieras, rea-
lizando un análisis de los movimientos que las integran y, proponer los ajustes y las 
reclasificaciones correspondientes, cuando se le solicite por la jefatura inmediata.

	– Elaborar y presentar los resultados de la información financiera, contable y presu-
puestal que se le solicite.

	– Proporcionar la información y documentación requerida por las personas usua-
rias, de la que esté autorizado, relativa a los servicios, trámites y procesos que se 
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desarrollen en su área.
	– Identificar inconsistencias en los módulos del Sistema Integral de Información de 
la Universidad Autónoma Metropolitana que maneje, para el desarrollo de su tra-
bajo e informar a quien corresponda.

	– Elaborar y presentar informes y reportes sobre sus actividades periódicamente y 
cuando se le soliciten.

	– Responsabilizarse del manejo, uso y reserva de los documentos e información que 
se le encomienden, durante su jornada de trabajo.

	– Sugerir nuevas formas de operación que contribuyan a mejorar el servicio de su área.
	– Manejar y dar el uso adecuado al equipo, instrumentos y útiles de trabajo, necesa-
rios para desarrollar su trabajo, en forma manual, digital, automatizada, sistema-
tizada y por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente las fallas o desperfectos del equipo, instrumentos y úti-
les de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 100% de créditos de Licenciatura en el área Económico-Administrativa.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4131-4133  ENCARGADO DE CORRESPONDENCIA

FUNCIONES:

	– Recibir la correspondencia de la administración postal y clasificarla.
	– Recibir y controlar correspondencia interna y externa, separarla para su distribu-
ción dentro de la unidad y para las demás unidades.

	– Separar y entregar la correspondencia a quien corresponda para su distribución.
	– Desglosar los costos de las solicitudes de franqueo en la relación de costos por 
coordinación, división, departamento, sección, etc.

	– Rendir el informe de costos efectuados por el envío de telegramas y paquetería 
para que sea reemplazado el dinero gastado.

	– Pesar las cartas y ponerles el porte que corresponda.
	– Separar y checar las solicitudes de mensajería devueltas para verificar si se cum-
plió el servicio.

	– Rendir informe mensual de la franqueadora a la Administración de Correos.
	– Llevar la franqueadora a la Administración de Correos para su habilitación.
	– Hacer los trámites necesarios para el retiro de correspondencia registrada en adua-
na nacional e internacional.

	– Controlar la caja chica para envío de telegramas.
	– Vender timbres a la comunidad universitaria.
	– Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus actividades
	– Archivar solicitudes de franqueo.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4134-4136  ADMINISTRATIVO DE CLÍNICA ESTOMATOLÓGICA

FUNCIONES:

	– Abrir y cerrar la clínica.
	– Informar al jefe de la clínica sobre la administración, limpieza, almacén y mante-
nimiento.

	– Tramitar y controlar internamente los permisos e incapacidades del personal de la 
clínica, previa autorización del jefe de la clínica.

	– Manejar el control de la asistencia, entrada y salida del personal, entregándolo 
posteriormente al jefe.

	– Llevar el registro y control de ingresos y egresos, conforme a los procedimientos 
establecidos para tal efecto.

	– Llevar el registro y control de la entrada y salida del instrumental, material y equi-
po que se encuentra en el almacén.

	– Controlar el resguardo de los bienes de activo fijo de la clínica.
	– Controlar el resguardo de los bienes de activo fijo de la clínica.
	– Reportar al jefe desperfectos y estado físico del equipo, instrumental e instalacio-
nes, de acuerdo con los procedimientos establecidos para el efecto por las enti-
dades encargadas del mantenimiento.

	– Llevar el control de los mínimos y máximos definidos por el jefe en lo referente a 
artículos de consumo e instrumental.

	– Realizar en cada trimestre lectivo un inventario de almacén, mismo que entrega-
rá al jefe.

	– Informar al jefe de las necesidades de reabastecimiento de material de consumo 
e instrumental, de conformidad a los mínimos y máximos establecidos.

	– Colaborar con el jefe en la elaboración del presupuesto de la clínica, de conformi-
dad con el procedimiento establecido.

	– Recibir y consolidar la información del consumo diario de material.
	– Entregar la custodia del almacén al encargado del mismo en el turno vespertino.
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	– Notificar al administrativo del turno vespertino sobre actividades pendientes, noti-
ficaciones, visitas u otros acontecimientos ocurridos durante su turno.

	– Manejar las máquinas y controles de servicio (bombas, apagadores, etc.).
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera comercial de tres años que requiera secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4137-4139  TÉCNICO ADMINISTRATIVO

FUNCIONES:

	– Colaborar en la elaboración de proyecciones, programación de grupos y elabora-
ción de horarios para los cursos trimestrales, así como en la elaboración de hora-
rios para evaluaciones globales y de recuperación.

	– Colaborar en el seguimiento de las plazas académicas, elaborar los formatos co-
rrespondientes y recibir la documentación requerida para nuevas contrataciones, 
así como tramitar los pagos no efectuados al personal docente.

	– Elaborar los informes estadísticos que se requieran y mantener un banco de infor-
mación actualizado.

	– Colaborar en la elaboración y seguimiento del presupuesto del área.
	– Distribuir encuestas y evaluaciones de los cursos y recuperarlos para su análisis.
	– Llevar el control y seguimiento de requisiciones, bienes de consumo, bienes de in-
versión y solicitudes de compra.

	– Dar apoyo administrativo a eventos especiales correspondientes al área, tales como 
congresos, cursos, conferencias, seminarios, etc.

	– Recibir, distribuir, recuperar y turnar las actas de evaluaciones globales y de recu-
peración a la instancia correspondiente.

	– Dar información y orientación en relación a su trabajo.
	– Verificar la existencia y distribuir el material didáctico que se emplee en el área.
	– Consultar los archivos que se requieran para el desarrollo de sus actividades.
	– Obtener, difundir y distribuir listas de alumnos, carteles, boletines, circulares, etc. 
de los cursos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.
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	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 50% de la licenciatura en el área económico-administrativa.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4140-4142  ANALISTA DE SISTEMAS ESCOLARES

FUNCIONES:

	– Analizar la información escolar que proviene de las unidades, de acuerdo a los re-
glamentos y normas establecidas en la Universidad.

	– Clasificar, codificar y preparar los documentos escolares para su registro electró-
nico y manual.

	– Generar reportes y estadísticas necesarias para proporcionar información a los 
usuarios.

	– Colaborar con el jefe de departamento y/o sección en proyectos especiales.
	– Participar y colaborar en los procesos escolares.
	– Consultar los archivos computarizados que se requieran para el desempeño de sus 
funciones, actualizando aquellos para los que tenga autorización.

	– Atender, obtener y proporcionar la documentación escolar solicitada por los usua-
rios, verificando que sea la requerida.

	– Realizar las funciones de acuerdo con las políticas, normas y procedimientos es-
tablecidos y aprobados.

	– Vigilar el buen funcionamiento de los programas de cómputo, así como reportar 
las fallas que afecten a los mismos.

	– Actualizar e integrar los expedientes de los alumnos admitidos, egresados y titulados.
	– Proporcionar servicio de información a los alumnos y en general, telefónica y per-
sonalmente.

	– Manejar adecuadamente el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus 
funciones.

	– Analizar y manejar información de uso restringido.
	– Atender y gestionar asuntos relativos a su área de trabajo que requieran tramitar-
se en otras instituciones.

	– Efectuar conciliaciones de carácter numérico y físico relacionadas con la informa-
ción que maneja y elaborar las estadísticas que resulten.

	– Recibir y controlar las formas impresas que se requieran para los procesos esco-
lares, así como mantener los stocks de inventarios.
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	– Revisar la información contenida en los archivos académico- 
	– escolares para verificar posibles alteraciones.
	– Integrar y actualizar los archivos físicos y computarizados de la administración es-
colar.

	– Manejar manuales de procedimientos de su área de trabajo de la administración 
escolar.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 50% de licenciatura en el área de Ciencias Sociales o Ciencias Básicas.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4200  GRUPO ADQUISICIONES

4201-4203  COMPRADOR DE MOSTRADOR

FUNCIONES:

	– Localizar proveedores telefónicamente, por catálogo o en forma directa, para com-
pras de mostrador.

	– Atender las requisiciones, mediante compra de mostrador, en los renglones que 
así se requiera.

	– Manejar y controlar efectivo para la realización de las compras de mostrador.
	– Anotar al reverso de los comprobantes los datos del solicitante, y realizar la entrega 
de los artículos requeridos, de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Visitar proveedores para obtener cotizaciones, entregar pedidos, recabar firmas, etc.
	– Entregar y recoger documentación de su área de trabajo, atendiendo instrucciones 
de su jefe inmediato.

	– Manejar vehículo para la realización de sus funciones.
	– Reportar fallas del vehículo.
	– Llevar y recoger el vehículo para su servicio y reparación.
	– Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus actividades.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.



145

	– Reportar las fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo 
ante su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Licencia de manejo tipo “B”.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4204-4206  COMPRADOR

FUNCIONES:

	– Recibir y revisar requisiciones de compras nacionales y/o de importación, realizan-
do las aclaraciones pertinentes con los solicitantes.

	– Consultar el patrón de proveedores y localizar proveedores potenciales, solicitan-
do cotización de los artículos o bienes requeridos.

	– Solicitar a los proveedores lista de precios y catálogos.
	– Elaborar cuadros comparativos de cotizaciones, para seleccionar la opción más 
conveniente a los intereses de la Universidad.

	– Seleccionar y sugerir el proveedor adecuado para realizar la compra en las mejo-
res condiciones.

	– Integrar la información y realizar los cálculos necesarios para elaborar los pedidos 
de los artículos solicitados y tramitar su autorización.

	– Gestionar, previa autorización, la cancelación o modificación de pedidos fincados, 
en los casos que así se requiera, y tramitar su autorización.

	– Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando se cumplan las condicio-
nes pactadas en cuanto a plazo de entrega, cantidad, calidad y precio.

	– Recibir y cotejar las notas de entrada al almacén con los pedidos correspondien-
tes, a efecto de eliminarlos del control de pendientes de sustituir, salvo que sean 
entregas parciales, en cuyo caso las anexará hasta que el pedido sea cubierto.

	– Proporcionar información a los solicitantes respecto a especificaciones de los ar-
tículos que han de requerir, así como del estado de sus adquisiciones tanto nacio-
nales como de importación.

	– Llevar el control de la documentación que maneje.
	– Elaborar informes periódicos del resultado y avances de sus actividades.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar las fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo 
ante su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de tres años del área económico-administrativa que requiera se-
cundaria
Experiencia: Un año en puestos similares.

4207-4209  GESTOR

FUNCIONES:

	– Gestionar, ante las dependencias gubernamentales, la documentación oficial ne-
cesaria para efectuar las importaciones de la Institución.

	– Tramitar y expeditar, ante la Secretaría de Comercio, las solicitudes de permisos 
de importación para las mercancías que así lo requieran, así como los acuerdos a 
que están sujetas aquellas mercancías que no necesitan permiso de importación.

	– Gestionar, a través del Departamento de Procedimientos de la Dirección General 
de Aduanas, las solicitudes de franquicia que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público otorga a la Universidad.

	– Gestionar, ante las oficinas que correspondan, la documentación necesaria para la 
internación de aquellas mercancías que por su naturaleza así lo requieran.

	– Tramitar, ante el CONACYT, las solicitudes de dispensa o trámite diferido, así como 
las solicitudes de franquicia para aquellas mercancías que lo requieran.

	– Efectuar los trámites correspondientes y realizar el pago al IMCE por concepto de 
intercambio compensado de todas las importaciones.

	– Recoger, del banco que corresponda, documentos tales como guías de embarque, 
conocimientos marítimos, etc., necesarios para lograr el rescate de la mercancía 
en la aduana.

	– Presentar a la agencia aduanal u oficina de correos correspondiente toda la docu-
mentación necesaria para el retiro de la mercancía, vigilando y gestionando que 
se realice oportunamente.

	– Gestionar, ante quien corresponda, la documentación referente a los extravíos y 
deterioros de mercancía.

	– Llevar el control de la documentación que maneje.
	– Manejar vehículo para la realización de sus funciones.
	– Reportar las fallas del vehículo.
	– Llevar y recoger el vehículo para su servicio y reparación.
	– Elaborar informes periódicos del resultado y avances de sus actividades.
	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar las fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo 
ante su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de Técnico en Tramitación Aduanal. Licencia de manejo tipo “B”
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.

4210-4212  COMPRADOR DE IMPORTACIONES

FUNCIONES:

	– Recibir, verificar y clasificar las requisiciones de importación y los documentos com-
plementarios enviados por las unidades universitarias.

	– Obtener precios y condiciones de compra de los artículos solicitados, integrando la 
cotización correspondiente, en base a las especificaciones del solicitante.

	– Elaborar cuadros comparativos de cotizaciones para seleccionar la opción más 
conveniente a los intereses de la Universidad.

	– Investigar los costos de transportación, tarifas aduanales, fletes, seguros, tipos de 
cambio, etc.

	– Seleccionar y sugerir el proveedor adecuado para realizar la compra en las mejo-
res condiciones.

	– Formular las solicitudes necesarias para la obtención de permisos de importación, 
franquicias y acuerdos, y mantenerlos vigentes.

	– Integrar la información y realizar los cálculos necesarios para elaborar los pedidos 
de los artículos solicitados y tramitar su autorización.

	– Solicitar y enviar giros bancarios para pagos de pedidos, así como gestionar la ob-
tención de cartas de crédito.

	– Gestionar la cancelación o modificación de pedidos fincados, en los casos que así 
se requiera, y tramitar su autorización.

	– Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando se cumplan las condicio-
nes pactadas en cuanto a plazo de entrega, cantidad, calidad y precio.

	– Controlar, mediante documentos y registros adecuados, se cumplan las diferen-
tes etapas de las compras, desde la solicitud de los artículos hasta la entrega de 
los mismos.

	– Recibir y cotejar las notas de entrada al almacén con los pedidos correspondientes, 
a efecto de eliminarlos del control de pendientes de surtir, salvo que sean entregas 
parciales, en cuyo caso las anexará hasta que el pedido sea cubierto en su totalidad.

	– Proporcionar información a los solicitantes respecto a especificaciones de los artí-
culos que han de requerir, así como del estado de sus adquisiciones de importación.

	– Llevar el control de la documentación que maneje.
	– Elaborar informes periódicos del resultado y avances de sus actividades.
	– Manejar equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar las fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo 
ante su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de Técnico en Tramitación Aduanal. Leer, escribir y hablar el idio-
ma inglés
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.

4213-4215  OFICINISTA DE COMPRAS

FUNCIONES:

	– Realizar el seguimiento de los pedidos fincados, vigilando que se cumplan las con-
diciones pactadas en cuanto al plazo de entrega, cantidad y precio.

	– Gestionar precios autorizados y la conciliación o modificación de pedidos fincados 
cuando así se requiera.

	– Recibir y cotejar las notas de entrada al almacén con los pedidos correspondien-
tes, a efecto de eliminarlos del control de pendientes por surtir, tanto para entre-
gas parciales como totales.

	– Proporcionar información a su jefe inmediato sobre el estado de las requisiciones 
de compra y elaborar informes periódicos del resultado. Elaborar informes de sus 
demás actividades.

	– Consultar los archivos manuales o computarizados que se requieran a fin de regis-
trar las condiciones pactadas de los pedidos, en cuanto a plazo se entrega, canti-
dad y precio.

	– Efectuar aclaraciones y proporcionar información en relación a las requisiciones y 
pedidos surtidos.

	– Solicitar y obtener la información que se requiera para registrar los datos conteni-
dos en los documentos de requisición y de pedido.

	– Efectuar cálculos numéricos.
	– Manejar los catálogos que se requieran para el desempeño de sus funciones.
	– Integrar y actualizar los expedientes que maneje por el desempeño de sus fun-
ciones.

	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Llevar el control de la documentación que maneja.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
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	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Un año de carrera de tres años del área económico-administrativa que re-
quiera secundaria.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4300  GRUPO ALMACÉN

4301-4303  AUXILIAR DE ALMACÉN

FUNCIONES:

	– Cargar y descargar la mercancía de los vehículos de la Universidad por los traspa-
sos entre almacenes y cuyo peso no exceda de 50 kg. por movimiento.

	– Ayudar eventualmente a descargar la mercancía que se reciba en el almacén pro-
cedente de proveedores.

	– Estibar, en los lugares preestablecidos, toda la mercancía que se recibe en el al-
macén.

	– Manejar el equipo de almacén necesario que facilite los movimientos de las mer-
cancías, atendiendo al volumen y peso de las mismas.

	– Empacar y desempacar la mercancía que así lo requiera y colaborar en la verifica-
ción de su contenido, efectuando un conteo total o por pruebas selectivas, repor-
tando las diferencias detectadas.

	– Preparar los artículos de consumo y bienes de activo fijo descritos en los vales de 
salida de almacén, notas de envío u órdenes de traslado, para su entrega a las de-
pendencias solicitantes.

	– Participar en la entrega y realizar el traslado de artículos de consumo y bienes de 
activo fijo a las dependencias solicitantes, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido.

	– Observar las medidas de seguridad establecidas para el almacenamiento y con-
servación de los artículos y bienes.

	– Mantener la limpieza en anaqueles, artículos de consumo, bienes de activo fijo, 
etc., y el orden del almacén.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios.
	– Informar a su jefe inmediato sobre el desarrollo y avance de sus actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida.
Experiencia: Seis meses en puestos similares.

4304-4306  ALMACENISTA

FUNCIONES:

	– Recibir los artículos de consumo y bienes de activo fijo que se destinen al almacén 
por diversos conceptos.

	– Verificar que los bienes o artículos recibidos en el almacén se encuentren en buen 
estado, revisándolos en cantidad, calidad y características solicitadas contra el 
pedido correspondiente, y que la documentación que los ampara esté completa 
y correcta.

	– Separar la mercancía defectuosa o con diferencias en las especificaciones.
	– Reportar los defectos y diferencias en las mercancías recibidas de acuerdo con 
procedimientos establecidos, a fin de que se tomen las medidas necesarias para 
su aceptación

	– Participar en la estiba o acomodo de la mercancía recibida en el almacén.
	– Integrar la información y realizar lo cálculos necesarios para la elaboración de no-
tas de estrada y notas de envío, así como vales de salida por aquellas mercancías 
que no pasan físicamente a través del almacén.

	– Controlar los catálogos numéricos y alfabéticos para la localización, dentro del al-
macén, de artículos y bienes de activo fijo.

	– Entregar los artículos de consumo y bienes de activo fijo descritos en los vales de 
salida de almacén, notas de envío y órdenes de traslado a las dependencias soli-
citantes, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

	– Anotar diariamente las entradas y salidas de almacén en los registros señalados 
por el procedimiento correspondiente.

	– Manejar el equipo de almacén necesario que facilite los movimientos de las mer-
cancías, atendiendo al volumen y peso de las mismas.

	– Observar las medidas de seguridad establecidas para el almacenamiento y con-
servación de los artículos y bienes.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios.
	– Supervisar las actividades del personal a su cargo.
	– Informar a su jefe inmediato sobre el desarrollo y avance de sus actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4307-4309  KARDISTA

FUNCIONES:

	– Registrar diariamente los movimientos del almacén en las tarjetas kárdex corres-
pondientes, tanto en existencias como en costo, mediante el sistema establecido, 
a fin de mantener actualizado el control.

	– Llevar a cabo la apertura de tarjetas kárdex para aquellos artículos de nuevo in-
greso al almacén.

	– Recibir, clasificar y valorizar los vales de salida de almacén y notas de envío, efec-
tuando la aplicación contable, incluyendo las notas de entrada, de acuerdo con el 
catálogo de cuentas correspondientes.

	– Elaborar y actualizar las tarjetas de localización de los catálogos numéricos y alfa-
béticos de los artículos manejados por el almacén.

	– Solicitar la reposición de existencias, de acuerdo con las reglas establecidas, con 
el objeto de mantenerlas en los niveles previos.

	– Proponer ajustes en los máximos y mínimos de las existencias con base en la in-
tensidad de los movimientos.

	– Preparar la documentación que deberá enviarse diariamente a las dependencias 
que son afectadas por los movimientos del almacén.

	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de su trabajo.
	– Participar en el levantamiento físico de inventarios.
	– Informar a su jefe inmediato sobre el desarrollo y avances de sus actividades.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera comercial de tres años que requiera primaria.
Experiencia: Un año y medio en puestos similares.
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4310-4312  ALMACENISTA DE TALLER O LABORATORIO

FUNCIONES:

	– Recibir los artículos de consumo y bienes de activo fijo que se destinen al almacén 
por diversos conceptos.

	– Verificar que los bienes o artículos recibidos se encuentren en buen estado, revi-
sándolos en cantidad, calidad y características solicitadas, verificar que la docu-
mentación que los ampare esté completa.

	– Separar la mercancía defectuosa o con diferencias en las especificaciones.
	– Distribuir, recolectar, almacenar y controlar la herramienta, materiales y equipo en 
los talleres o laboratorios.

	– Realizar inventarios de equipo y herramientas, generando el reporte correspon-
diente.

	– Proporcionar la herramienta, equipo y materiales, a través de los vales correspon-
dientes.

	– Realizar la estiba y acomodo de los materiales, equipo y herramientas que se re-
ciban.

	– Reportar periódicamente a su jefe inmediato los avances de las actividades pro-
gramadas.

	– Reportar oportunamente a su jefe inmediato sobre los desperfectos que sufran el 
equipo y la herramienta a su cargo.

	– Vigilar el correcto uso y funcionamiento del equipo, herramienta y materiales en 
el taller o laboratorio.

	– Determinar y, en su caso, solicitar el aprovisionamiento de refacciones que se re-
quieran para el mantenimiento y reparación del equipo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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4400  GRUPO CAJA

4401-4403  CAJERO RECIBIDOR

FUNCIONES:

	– Realizar en el área asignada funciones tales como:
	– Revisar el precio y cantidad de la mercancía elegida por los consumidores, efec-
tuando el cobro respectivo.

	– Recibir y registrar los ingresos por concepto de ventas de restaurantes, cafeterías, 
librerías, tiendas, etc.

	– Realizar el corte de caja por cada turno, efectuando el recuento físico correspon-
diente, así como el análisis de ventas.

	– Entregar los ingresos del turno junto con el corte de caja y la cinta auditora para su 
registro y control, de acuerdo a procedimientos establecidos.

	– Recibir y verificar el fondo fijo asignado para la iniciación de sus operaciones.
	– Operar la máquina registradora, revisando que tenga el material necesario para su 
uso, así como la fecha, y que esté en ceros al iniciar sus registros.

	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4404-4406  CAJERO AUXILIAR

FUNCIONES:

	– Entregar a las unidades los cheques y documentos correspondientes a los pagos 
a realizar.

	– Entregar a la caja general los cheques y sobres de pago no cobrados, así como la 
documentación comprobatoria correspondiente.

	– Efectuar los depósitos bancarios o retiro de fondos que le encomiende su jefe.
	– Pagar la nómina al personal, en su lugar de trabajo, en las áreas que se requiera.
	– Realizar las verificaciones y registro necesario para el control de los documentos 
que maneja.

	– Incorporar documentos que maneje en expedientes, y auxiliar en el archivo de los 
mismos, según instrucciones.
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	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4407-4409  CAJERO

FUNCIONES:

	– Recibir, registrar y controlar el ingreso captado por los cajeros recibidores, junto 
con la documentación comprobatoria correspondiente, así como los pagos de ser-
vicios tales como fotocopiado, cuotas por servicios escolares, multas a los usua-
rios de biblioteca.

	– Efectuar pagos de facturas, anticipos, solicitudes de viáticos y gastos de viaje, va-
les de caja, etc., verificando que estén previamente autorizados.

	– Realizar los cortes diarios de caja relacionados con su trabajo y elaborar los infor-
mes de ingresos y egresos respectivos.

	– Elaborar las fichas para los depósitos bancarios correspondientes a los ingresos 
del día.

	– Recibir y verificar el total de sobres y cheques de la nómina que le corresponda y 
efectuar el pago de la misma.

	– Realizar la comprobación de la nómina y devolver el efectivo y cheques, de acuer-
do con procedimientos establecidos.

	– Recibir facturas a revisión.
	– Clasificar y agrupar los comprobantes por los pagos realizados con los documen-
tos correspondientes, y entregarlos de acuerdo con procedimientos establecidos.

	– Operar la máquina registradora, revisando que tenga el material necesario para su 
uso, así como la fecha, y que esté en ceros al iniciar sus registros.

	– Manejar el equipo de oficina necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Participar en la toma de inventarios físicos.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera comercial de tres años que requiera secundaria.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4500  GRUPO INFORMÁTICA

4501-4503  OPERADOR DE EQUIPO DE CAPTURA DE DATOS

FUNCIONES:

	– Realizar en el área asignada funciones tales como:
	– Preparar los procedimientos de captura necesarios para el equipo que maneje.
	– Transcribir los datos de entrada, previamente codificados a través de perforadora, 
terminales, etc., de acuerdo al Manual de Procedimientos de Operación y verificar-
los en los casos que así proceda.

	– Conservar el orden y el control de los documentos fuente.
	– Efectuar las correcciones de los errores que detecte en la captura de datos.
	– Elaborar los registros y reportes relativos a su trabajo, así como al consumo de los 
materiales empleados durante su turno y los trabajos elaborados.

	– Preparar el equipo asignado y verificar el correcto funcionamiento del mismo.
	– Efectuar la limpieza de las máquinas a su cargo, en las partes que así lo requieran, 
de acuerdo al Manual de Procedimientos de Operación.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Primaria concluida. Curso de captura de datos
Experiencia: Un año en puestos similares.

4504-4506  OPERADOR DE COMPUTADORA

FUNCIONES:

	– Encender y apagar los equipos de cómputo, teleproceso y accesorios, conforme al 
Manual de Procedimientos de Operación.

	– Controlar la operación del sistema de cómputo mediante comandos de consola, 
conforme al Manual de Procedimientos de Operación.
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	– Procesar los trabajos que le sean encomendados, de acuerdo a los calendarios de 
producción y siguiendo las normas del Manual de Procedimientos de Operación.

	– Procesar los trabajos que le sean encomendados, de acuerdo a los calendarios de 
producción y siguiendo las normas del Manual de Procedimientos de Operación.

	– Registrar en la bitácora de operación los eventos relevantes ocurridos durante su 
turno.

	– Preparar y vigilar los equipos periféricos del sistema para su correcto funcionamien-
to; montar cintas magnéticas y discos, colocar papel en las impresoras, cambiar 
cintas entintadas y cintas de control de cargo; alimentar tarjetas en las unidades 
de entrada y salida.

	– Efectuar los respaldos del sistema y archivos de acuerdo al Manual de Procedi-
mientos de Operación.

	– Registrar el uso de discos, cintas, etc., y el consumo de los materiales empleados 
en la operación del sistema de cómputo, en las formas establecidas para tal efecto.

	– Informar a los operadores y usuarios del sistema de las eventualidades que se pre-
senten en la operación.

	– Entregar la producción a la Mesa de Control con la periodicidad que marquen los 
procedimientos establecidos.

	– Procesar los reportes relativos a su trabajo, de acuerdo con procedimientos esta-
blecidos.

	– Efectuar la limpieza de los equipos a su cargo, en las partes que así lo requieran, 
de acuerdo al Manual de Procedimientos de Operación.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso de Computación. Conocimientos básicos de 
inglés técnico.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4507-4509  RESPONSABLE DE MESA DE CONTROL

FUNCIONES:

	– Recibir las órdenes de trabajo de los usuarios y verificar que la información adjun-
ta se ajuste a los estándares y procedimientos establecidos.

	– Preparar y distribuir las órdenes de trabajo a los diferentes departamentos o sec-
ciones para su proceso, llevando el control de las mismas.

	– Recibir y verificar que los resultados de los procesos cumplan con las especifica-
ciones del caso.
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	– Dar la presentación final a los resultados de los procesos, como separar, desen-
carbonar, cortar, encarpetar, etc.

	– Entregar en el área de Mesa de Control los resultados y documentos fuente a los 
usuarios.

	– Manejar el registro de seguimiento de las órdenes de trabajo.
	– Preparar los reportes relativos a su trabajo.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera de tres años del área económico-administrativa que requiera se-
cundaria
Experiencia: Un año en puestos similares.

4510-4512  PROGRAMADOR

FUNCIONES:

	– Interpretar los objetivos y especificaciones de los programas que se le asignen.
	– Desarrollar la lógica del programa y realizar las pruebas de escritorio correspon-
dientes, de acuerdo a los estándares y procedimientos establecidos.

	– Colaborar en la determinación del lenguaje a utilizar y codificar los programas que 
se le asignen, de acuerdo a los estándares y procedimientos establecidos.

	– Preparar y realizar pruebas de programas, efectuando las correcciones que resul-
ten necesarias, de acuerdo a los estándares y procedimientos establecidos.

	– Efectuar el mantenimiento de programas de acuerdo a los estándares y procedi-
mientos establecidos.

	– Preparar e integrar la documentación relativa a los programas a su cargo, de acuer-
do al Manual de Estándares y Procedimientos.

	– Aclarar dudas relativas a los programas que se le asignen.
	– Elaborar informes periódicos del desarrollo de sus actividades.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.
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REQUISITOS:

Escolaridad: 50 % de licenciatura. Curso de Programación en Lenguajes para computadora.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4513-4515  ANALISTA DE SISTEMAS

FUNCIONES:

	– Recabar información en cuanto a las necesidades específicas de los usuarios para 
la realización de los proyectos que se le asignen.

	– Elaborar las descripciones de los programas que integran el sistema.
	– Desarrollar la lógica del sistema y realizar las pruebas del mismo.
	– Diseñar los registros, reporte y archivos necesarios para el sistema, de acuerdo con 
los estándares y procedimientos.

	– Preparar los datos de prueba que se emplearán durante la
	– verificación del sistema.
	– Preparar y efectuar presentaciones de los proyectos para discutirlos con su jefe.
	– Preparar, de acuerdo con estándares y procedimientos, la documentación del sis-
tema, tal como Manual del Usuario, Manual de Operación, etc.

	– Verificar el trabajo desarrollado por el personal asignado al proyecto.
	– Aclarar dudas en relación a los proyectos que se le asignen.
	– Elaborar los reportes relativos a su trabajo.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura. Curso de análisis de sistemas. Lectura y compresión de in-
glés técnico
Experiencia: Tres años en puestos similares.

4516-4518  AUXILIAR DE SERVICIOS DE CÓMPUTO

FUNCIONES:

	– Tramitar, reservar y asignar equipo periférico, microcomputación, así como núme-
ro de cuenta a los usuarios.
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	– Distribuir, entregar, prestar y catalogar el material de cómputo, manuales y publi-
caciones, solicitados por los usuarios.

	– Registro y control de cintas magnéticas en la cintoteca del centro de cómputo.
	– Proporcionar información a los usuarios sobre los servicios que presta el área de 
cómputo.

	– Elaborar los registros y reportes relativos a su trabajo.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones
	– Colaborar en el diseño de procedimientos internos y auxiliares a los usuarios en el 
manejo del equipo de cómputo.

	– Elaborar los informes relativos a sus funciones.
	– Recibir y canalizar los reportes de fallas de equipo ante su jefe inmediato.
	– Mecanografiar los documentos generados por sus funciones.
	– Colaborar en la explotación de sistemas de información de su área de trabajo.
	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Ser responsable del buen uso de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida.
Experiencia: Un año en puesto similares.

4519-4521  ASISTENTE A USUARIOS DE SERVICIOS  
DE CÓMPUTO

FUNCIONES:

	– Atender las consultas que hagan los usuarios, ya sea en forma individual o en gru-
po, sobre los lenguajes, uso del equipo y programas.

	– Elaborar los instructivos que se requieran y que se relacionen con el uso de coman-
dos para el acceso de paquetes y sistemas.

	– Vigilar que el uso de paquetes y sistemas, por parte de los usuarios, sea de acuer-
do a los procedimientos establecidos.

	– Verificar el cumplimiento, por parte de los usuarios, de las disposiciones conteni-
das en los instructivos para el uso óptimo del equipo.

	– Diagnosticar y reportar fallas o desperfectos del equipo o instalaciones de su área 
de trabajo a su jefe inmediato.

	– Efectuar inspecciones sistemáticas en las instalaciones a fin de verificar el cumpli-
miento del instructivo y procedimientos correspondientes.

	– Colaborar con los usuarios en las corridas de prueba.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: 60% de la licenciatura en área de Ciencias Básicas e Ingeniería. Curso de 
programación en lenguajes para computadora. Conocimiento de inglés técnico.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4522-4524  TÉCNICO EN TELEINFORMÁTICA

FUNCIONES:

	– Diseño de redes de teleinformática que resuelvan el problema de comunicaciones 
de datos en las redes de cómputo de la UAM.

	– Participar en la instalación de redes de teleinformática.
	– Realizar pruebas en los componentes de las redes de teleinformática (líneas, mo-
dems, terminales, multiplexores, equipo de microondas) y determinar las causas 
de las fallas.

	– Manejar e instalar equipo de transmisión de datos, como son modems, síncronos 
y asíncronos, multiplexores, estadísticas, conmutadores de línea y terminales ade-
cuándolos a las condiciones específicas de operación.

	– Manejar equipos de instrumentación, tales como osciloscopios, generadores de 
funciones, multímetros digitales, decibelímetros, etc.

	– Diseñar y construir dispositivos que mejoren los funcionamientos de la red de te-
leinformática, como son amplificadores de señal, filtros, interfases, monitores, 
conmutadores y otros.

	– Realizar reparaciones de equipo de teleinformática, tales como amplificadores, 
terminales, conmutadores y otros.

	– Desarrollar las conexiones necesarias y las pruebas para la implantación de equi-
po de teleproceso.

	– Vigilar y corregir, en su caso, el buen funcionamiento de la red de teleproceso.
	– Participar en la adecuación del sistema de cómputo, partes electrónicas y mecá-
nicas que lo conforman.

	– Investigación y adecuación de nuevos paquetes y/o lenguajes al sistema de cóm-
puto.

	– Diagnóstico de fallas dentro del sistema de cómputo, partes electrónicas y mecá-
nicas que conforman el sistema de cómputo y del control del sistema de cómputo.
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	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica. Curso de diseño de redes de telein-
formática. Lectura y comprensión de inglés técnico.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4525-4527  TÉCNICO DE SOPORTE DEL SISTEMA DE CÓMPUTO

FUNCIONES:

	– Supervisar y adecuar, en su caso, el Hardware en el sistema de cómputo.
	– Implementar y dar mantenimiento al sistema operativo.
	– Diagnosticar fallas de Hardware y Software dentro del sistema de cómputo.
	– Implementar, adecuar y dar mantenimiento a las redes de comunicación del sis-
tema de cómputo dentro de la unidad, coordinando éstas con las otras unidades.

	– Mantener informados a los usuarios de las nuevas adecuaciones y cambios en el 
equipo de cómputo.

	– Elaborar informes de los servicios prestados dentro del área de trabajo y llevar la 
bitácora del funcionamiento del equipo.

	– Controlar las herramientas y los materiales que utilice y solicitar la reposición de 
los mismos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Computación o Sistemas. Lectura y comprensión de inglés 
técnico.
Experiencia: Dos años en puestos similares.
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4600  GRUPO APOYO AUDIOVISUAL

4601-4603  AUXILIAR AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Realizar en el área asignada funciones tales como:
	– Realizar el traslado, colocación y preparación del equipo audiovisual y de ilumi-
nación.

	– Colaborar en la grabación, filmación, fotografía, etc., en actividades tales como 
iluminación, ajustes de micrófonos, cargas y descarga de película, reportes de cá-
mara, etc.

	– Desmontar y recoger el equipo audiovisual y de iluminación y entregarlo al área de 
resguardo correspondiente.

	– Realizar la limpieza del equipo audiovisual y de iluminación que se utilice.
	– Solicitar la reproducción y distribuir el material correspondiente al área asignada.
	– Auxiliar en la preparación de las soluciones químicas necesarias para efectuar el 
revelado de rollos.

	– Auxiliar en la realización de pruebas de contactos, secado de fotografías, limpiado 
de negativos y positivos y montaje de transparencias.

	– Auxiliar en el revelado de rollos en blanco y negro.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia. Seis meses en puestos similares.

4604-4606  OPERADOR DE EQUIPO AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Preparar y operar equipo audiovisual como retroproyectores, proyectores de dia-
positivas, proyectores de cuerpos opacos, grabadoras cinta de 1/4, de cassets, 
amplificador, mezcladora, ecualizador, proyectores de cine de 8 mm., súper 8, 16 
mm., 35 mm., videograbadoras de 3/4”, 2”, 1/2”, etc.

	– Recibir el material audiovisual que requiera para el cumplimiento de sus funciones 
y devolverlo a quien se lo haya entregado.

	– Efectuar la proyección de materiales audiovisuales, dentro y fuera de la Institución.



163

	– Transmitir programas a los monitores de video en las aulas que lo requieran.
	– Efectuar las grabaciones que le sean encomendadas durante la realización de 
eventos.

	– Colaborar y supervisar el traslado, colocación y preparación del equipo audiovisual.
	– Proporcionar el mantenimiento preventivo al equipo audiovisual y efectuar la limpie-
za del mismo, así como la restauración del material e instalaciones que lo requieran.

	– Controlar el material que utilice para la instalación del equipo audiovisual y solici-
tar la reposición del mismo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4607-4609  LABORATORISTA DE FOTOGRAFÍA

FUNCIONES:

	– Manejar equipo fotográfico, tal como fotorreproductora, copiadora, ampliadora, 
secadora, lavadora, filtros, equipo de iluminación, etc.

	– Realizar impresiones, amplificaciones, reducciones, contactos, retoque de nega-
tivos, fotorreproducciones, acabados, etc., de los trabajos que le sean encomen-
dados.

	– Utilizar las técnicas y material necesario de impresión para las artes gráficas que 
utilizan en los medios audiovisuales.

	– Realizar la reproducción de diapositivas en blanco y negro y en color.
	– Desarrollar actividades de laboratorio, en el revelado de rollo, en blanco y negro y 
de color, para la realización de impresiones o transparencias.

	– Controlar el archivo de negativos.
	– Controlar el material fotográfico que utilice y solicitar la reposición del mismo.
	– Preparar y conservar los químicos fotográficos, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos.

	– Proporcionar la limpieza y mantenimiento preventivo a su instrumental y equipo 
de trabajo.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida. Curso en procesos y técnicas de revelado.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4610-4612  FOTÓGRAFO

FUNCIONES:

	– Tomar fotografías, en blanco y negro y en color, de interiores, exteriores, locacio-
nes y de reportajes y realizar fotorreproducciones de libros, revistas, folletos, etc.

	– Iluminar con la técnica apropiada la toma fotográfica, que le sean encomendadas, 
utilizando el equipo de iluminación necesario, como exposímetro, cuarzos, foto-
flood, filtros reflectores de sol, etc.

	– Manejar equipo fotográfico tal como cámara fotográfica, fotorreproductora, am-
pliadora, secadora, lavadora, filtros, equipo de iluminación, etc.

	– Solicitar y dar indicaciones al laboratorista de fotografía para el revelado de rollos 
en blanco y negro y en color, verificando su resultado.

	– Participar en el revelado, impresión y acabado del material fotográfico que él haya 
tomado, cuando sea necesario.

	– Controlar los catálogos de fotografía existentes en su archivo.
	– Controlar el material fotográfico que utilice y solicitar la reposición del mismo.
	– Proporcionar la limpieza y el mantenimiento preventivo a su equipo de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

	– REQUISITOS:
	– Escolaridad: Secundaria concluida. Curso de dos años en técnicas fotográficas.
	– Experiencia: Dos años en puestos similares. Carpeta de trabajo.

4613-4615  CAMARÓGRAFO

FUNCIONES:

	– Preparar y operar equipo de filmación como cámaras de cine y T.V., exposímetros, 
etc. y equipo de iluminación.
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	– Efectuar la toma que le sean encomendadas para la realización de películas, do-
cumentales, etc.

	– Iluminar con la técnica apropiada la toma que realice, utilizando el equipo de ilu-
minación necesario como cuarzos, fotoflood, filtros, reflectores de sol, etc.

	– Elaborar reportes de filmación y dar indicaciones al auxiliar audiovisual para el re-
porte de cámara.

	– Colaborar con el técnico en equipo de audio en la realización de grabaciones di-
rectas.

	– Verificar el correcto revelado de sus películas.
	– Proporcionar la limpieza y el mantenimiento preventivo a su equipo de trabajo.
	– Controlar el material fílmico que utilice y solicitar la reposición del mismo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Carrera de cinematografía con especialidad en 
fotografía.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4616-4618  GUIONISTA

FUNCIONES:

	– Recabar información sobre el tema asignado y realizar entrevistas con las áreas 
interesadas para la preparación de guiones, reportándola a su jefe.

	– Analizar la información y redactar textos para la estructuración de guiones de au-
diovisuales, cine, T.V., y radio, marcando las secuencias de imágenes, puentes mu-
sicales, etc.

	– Participar en la selección de imágenes, música, y efectos para la integración del 
guión.

	– Presentar a su jefe y a los responsables el guión propuesto para su aprobación.
	– Manejar equipo relacionado con su trabajo, tal como máquina de escribir, graba-
dora, dictáfono, etc.

	– Controlar el archivo de los guiones y la información de los temas que él haya rea-
lizado.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.
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	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura del área de Ciencias Sociales y Humanidades.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4619-4621  EDITOR

FUNCIONES:

	– Manejar el equipo necesario para efectuar la edición del material fílmico, tal como 
moviola, sincronizadora, pegadora, etc.

	– Revisar el material fílmico una vez que ha sido revelado, y seleccionar las tomas 
correctas.

	– Ordenar la toma seleccionada y armarlas de acuerdo al guión propuesto, en coor-
dinación con el director de la película.

	– Determinar los tiempos de duración de las imágenes, el ritmo y la composición ar-
tística de la película.

	– Preparar diagramas de pistas de sonido para sincronizar el diálogo, la música y el 
medio ambiente.

	– Sincronizar la imagen y sonido en la moviola, realizando los ajustes necesarios.
	– Supervisar la regrabación de las pistas de diálogo, música y medio ambiente a una 
pista maestra.

	– Realizar el corte de negativos.
	– Archivar y controlar los negativos, así como las pistas magnéticas de los trabajos 
realizados.

	– Proporcionar la limpieza y el mantenimiento preventivo a su equipo de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Preparatoria concluida. Carrera de cinematografía con especialidad en edición.
Experiencia: Un año en puestos similares.
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4622-4624  TÉCNICO AUDIOVISUAL

FUNCIONES:

	– Seleccionar las imágenes apropiadas a los textos del guión y solicitar, en su caso, 
las tomas adicionales que se requieran.

	– Seleccionar la música y voces adecuadas al guión propuesto, coordinando la gra-
bación del mismo.

	– Estructurar el guión, combinando las imágenes con la música y el diálogo.
	– Efectuar la programación de audiovisuales grabando pulsos en la cinta correspon-
diente, a fin de que las imágenes se proyecten automáticamente.

	– Controlar los materiales que utilice y solicitar la reposición de los mismos.
	– Proponer la adquisición de equipos necesarios para la realización de sus funciones.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Proporcionar la limpieza y mantenimiento preventivo a su equipo de trabajo, en las 
partes en que le sea factible realizarlos.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en área de Ciencias Sociales y Humanidades.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4625-4627  TÉCNICO EN EQUIPO DE AUDIO

FUNCIONES:

	– Realizar grabaciones para la musicalización, narración o reproducción de material 
audiovisual, así como regrabaciones, transfers de sonido, programas de T.V., etc.

	– Efectuar grabaciones de sonido directo durante la filmación de películas y docu-
mentales, en coordinación con el camarógrafo.

	– Controlar el archivo de matrices de grabación, efectuando la codificación y clasifi-
cación de las mismas.

	– Controlar los materiales que utilice y solicitar la reposición de los mismos.
	– Proponer la adquisición de equipos necesarios para la realización de sus funciones.
	– Dar mantenimiento correctivo al equipo utilizado para el servicio audiovisual.
	– Proporcionar la limpieza y el mantenimiento correctivo a su equipo de trabajo.
	– Manejar el equipo necesario para el desempeño de sus funciones.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.



168

	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica.
Experiencia: Un año en puestos similares.

4628-4630  PROYECCIONISTA

FUNCIONES:

	– Preparar y operar proyectores de 35 mm. y 15 mm. en el auditorio correspondiente.
	– Abrir y cerrar el auditorio de acuerdo al programa establecido o a instrucciones 
previas de su jefe inmediato.

	– Colaborar y supervisar en la recepción, colocación y preparación del equipo o ma-
terial necesario para el desarrollo de sus funciones.

	– Apoyar en tareas menores al técnico en iluminación teatral, cuando el evento lo 
requiera.

	– Apoyar en tareas menores al técnico en iluminación teatral, cuando el evento lo 
requiera.

	– Auxiliar a los usuarios en el manejo del equipo audiovisual.
	– Realizar y adecuar las extensiones de audio y eléctricas que para el servicio se re-
quieran.

	– Colaborar en la grabación y reproducción de sonido de los eventos que lo requie-
ran, siempre y cuando no sean simultáneos.

	– Colocar en el estrado del auditorio el equipo de sonido solicitado por los usuarios 
para los eventos programados.

	– Proporcionar el mantenimiento preventivo a los proyectores y efectuar la limpieza de 
los mismos, así como la restauración del material e instalaciones que lo requieran.

	– Efectuar reparaciones menores a su equipo de trabajo.
	– Proponer ante su jefe inmediato la adquisición, modificación o adecuación de las 
instalaciones y equipo para mejorar el servicio que los usuarios requieran, así como 
el funcionamiento del auditorio.

	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.
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	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Secundaria concluida.
Experiencia: Tres años en puestos similares.

4631-4633  TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MEDIOS 
AUDIOVISUALES

FUNCIONES:

	– Instalar, ajustar y supervisar el correcto funcionamiento de los equipos y sistemas 
necesarios para la producción y grabación de radio, cine y televisión, dentro y fue-
ra de la institución, que le sean requeridos.

	– Efectuar grabaciones de sonido directo durante la filmación de programas de te-
levisión, películas y documentales para cine y televisión.

	– Proporcionar limpieza y mantenimiento correctivo y preventivo a equipos de radio, 
cine y televisión.

	– Proporcionar ajustes periódicos a equipos especializados, tales como cámaras de 
cine y televisión, videograbadoras, sistemas de regrabación de cine, mezcladoras 
de audio y radio, etc.

	– Dar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo y material necesario para el 
desarrollo de su trabajo, tal como osciloscopio, boom, generadores, frecuencíme-
tros, vectorscopios, etc.

	– Diseñar la distribución física del mobiliario, así como las características técnicas 
de los recintos de trabajo adecuados para la producción en medios audiovisuales, 
tales como radio, cine y televisión.

	– Participar en la operación y ajuste de los equipos en los programas de producción, 
rodajes y grabaciones.

	– Asesorar en la operación de los equipos y en el uso de las salas de producción a 
los operadores y usuarios del mismo.

	– Proponer la adquisición de nuevo equipo, basándose en las características técnicas 
que proporcionen los fabricantes y las necesidades que se requieran.

	– Verificar el buen funcionamiento del equipo audiovisual de nueva adquisición.
	– Traducir los manuales de operación y funcionamiento del equipo técnico con que 
cuenta la Institución.

	– Recabar información técnica actualizada de los equipos y sistemas necesarios para 
la producción de audiovisuales, radio, cine y televisión.

	– Participar en el desarrollo y producción de diseños tecnológicos propios.
	– Verificar la correcta reparación del equipo por parte de las empresas contratadas 
para tal fin.

	– Programar y participar en los cursos de capacitación sobre manejo de equipo au-
diovisual para operadores y usuarios del mismo.

	– Llevar el control de refacciones y materiales que se utilicen y solicitar la oportuna 
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reposición de los mismos.
	– Responsabilizarse de uso óptimo y adecuado del equipo a su cargo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Ser responsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.
	– Reportar fallas o desperfectos de equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe in-
mediato.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Licenciatura en Ingeniería Electrónica o afín. Conocimiento del idioma in-
glés a nivel técnico.
Experiencia: Dos años en puestos similares.

4634-4636  OPERADOR DE EQUIPO DE AUDITORIO

FUNCIONES:

	– Preparar y operar proyectores de cine de 8 mm, Súper 8, 16 mm, 35 mm con len-
tes de cinemascope, en auditorio o sala correspondiente.

	– Preparar y operar mezcladora de sonido, amplificador y ecualizador.
	– Preparar y operar grabadora de carrete abierto y cassette, en los eventos o actos 
que se le requiera.

	– Preparar y operar grabadora de video.
	– Colocar en el estrado del auditorio el equipo solicitado por usuarios para los even-
tos programados, disponiendo el equipo de audio de tal manera que se optimice 
la acústica.

	– Efectuar la grabación y reproducción de audio de los eventos que la requieran.
	– Efectuar transfers de video a video y grabar programas de televisión.
	– Preparar y operar equipo audiovisual dentro del auditorio, como retroproyectores, 
proyectores de diapositivas y proyectores de cuerpos opacos, devolviéndolo en su 
caso, a quien se lo haya entregado.

	– Operar durante los eventos la consola de iluminación, proporcionando este servi-
cio como le sea requerido.

	– Preparar y afocar reflectores y demás equipo de iluminación necesario para la rea-
lización de eventos.

	– Realizar la colocación de escenografías y de tramoya.
	– Proporcionar el mantenimiento preventivo al equipo audiovisual del auditorio y 
efectuar la limpieza del mismo.

	– Elaborar y mantener las extensiones de audio y eléctricas para los servicios que 
se requieran.
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	– Efectuar la proyección de materiales audiovisuales, dentro y fuera de la Institución.
	– Transmitir programas a los monitores de video.
	– Recibir y revisar el material cinematográfico y, en su caso, reparar el que se dete-
riore durante la proyección.

	– Abrir y cerrar el auditorio o sala, de acuerdo al programa establecido o a instruc-
ciones de su jefe inmediato.

	– Proponer ante su jefe inmediato la adquisición, modificación o adecuación de las 
instalaciones y equipo para mejorar el servicio que los usuarios requieran, así como 
el funcionamiento del auditorio o sala.

	– Participar en el levantamiento físico de inventarios de su área de trabajo.
	– Cumplir con las obligaciones establecidas por la cláusula 178 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo 1984- 1986.

	– Reportar fallas y desperfectos del equipo o instalaciones de su área de trabajo ante 
su jefe inmediato.

	– Solicitar oportunamente el mantenimiento de su equipo de trabajo ante su jefe inmediato.
	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Carrera técnica que requiera secundaria.
Experiencia: Tres años en puesto similar.

4700  GRUPO UAM RADIO

4701-4703  INGENIERO EN TRANSMISIÓN 

FUNCIONES:

	– Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a todas las instalaciones y 
equipos involucrados en la transmisión de la señal de UAM RADIO, así como ela-
borar y presentar oportunamente los reportes a su jefe.

	– Verificar la calidad y continuidad de la transmisión de UAM RADIO, de acuerdo con 
las normas oficiales mexicanas aplicables.

	– Aplicar controles de operación del equipo de UAM RADIO.
	– Desarrollar y presentar solicitudes técnicas que contribuyan a mantener la cali-
dad de transmisión de UAM RADIO, para su aprobación y en su caso, su aplicación.

	– Realizar inspecciones físicas en los espacios donde se planee realizar enlaces y/o 
transmisión a control remoto, para enlistar los requerimientos técnicos de la trans-
misión de la señal de UAM RADIO.

	– Habilitar los espacios donde se planee realizar enlaces y/o transmisión a control 
remoto; así como trasladar, instalar, desinstalar los equipos requeridos y regresar 
los mismos a las instalaciones de UAM RADIO.

	– Realizar las pruebas necesarias para garantizar la calidad del audio durante los 
controles remotos asignados.
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	– Verificar que todas las áreas técnicas de UAM RADIO cuenten con la temperatura 
adecuada, y reportar de inmediato la falla del aire acondicionado para su oportu-
na reparación.

	– Solicitar los recursos materiales, financieros y/o refacciones que se requieran para 
el desarrollo de sus funciones; y, realizar la devolución de excedentes y/o partes 
cambiadas o retiradas.

	– Informar sobre las incidencias técnicas ocurridas durante su jornada de trabajo.
	– Elaborar reportes del estado físico de los equipos de UAM RADIO y, de ser nece-
sario, proponer su baja y/o reemplazo

	– Elaborar y presentar información necesaria para integrar el presupuesto del área.
	– Reportar el resultado de sus actividades, así como, presentar informes periódicos 
del estado que guardan los equipos en instalaciones de transmisión.

	– Participar en el inventario de las herramientas, equipos y sistemas, necesarios para 
desarrollar su trabajo.

	– Conservar en condiciones de uso los equipos, aparatos, sistemas e instalaciones, 
durante el desarrollo de sus funciones.

	– Manejar y dar el uso adecuado a las herramientas, equipos y sistemas, necesarios 
en el desarrollo de su trabajo para la transmisión de la señal, conforme los instruc-
tivos e instrucciones, por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos de las herramientas, equipos, 
sistemas y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatu-
ra o a la autoridad correspondiente de UAM RADIO.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato. 

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Ingeniería en la especialidad solicitada por el área. Constancia de 
lectura y comprensión de inglés.
Experiencia: Un año realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4704-4706  INGENIERO DEL SISTEMA DIGITAL DE RADIO

FUNCIONES:

	– Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a toda la red interna y exter-
na, a los sistemas y equipos de cómputo involucrados en la transmisión de la se-
ñal de UAM RADIO.

	– Verificar la calidad y continuidad de transmisión del sistema digital de UAM RADIO, 
de acuerdo con las normas oficiales mexicanas aplicables.

	– Aplicar y actualizar los controles de operación del equipo de UAM RADIO.
	– Desarrollar y presentar soluciones técnicas que contribuyan a mantener la red in-
terna y externa de los servicios de transferencia y procesamiento digital de datos 
involucrados en la transmisión de UAM RADIO, para su aprobación y, en su caso, 
aplicación.
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	– Elaborar y presentar con oportunidad las solicitudes de servicio para el área que 
corresponda.

	– Elaborar y presentar proyectos o análisis de ingeniería, que contribuyan al mejora-
miento y modernización tecnológica de las instalaciones y equipos de informática 
de UAM RADIO, para su aprobación.

	– Elaborar y presentar proyectos o análisis de nuevas tecnologías de radiodifusión, que 
contribuyan a incrementar la eficiencia operativa de UAM RADIO, para su aprobación.

	– Aplicar y mantener actualizados los controles que se requieran para el registro, 
resguardo y salida de los equipos, accesorios, refacciones, servicios y proveedores.

	– Reportar el resultado de sus actividades, así como, presentar informes periódicos 
del estado que guardan los equipos e instalaciones de transmisión.

	– Participar en el inventario de las herramientas, equipos y sistemas, necesarios para 
desarrollar su trabajo.

	– Conservar en condiciones de uso los equipos, aparatos, sistemas e instalaciones 
durante el desarrollo de sus funciones.

	– Manejar y dar el uso adecuado a las herramientas, equipos y sistemas, necesarios 
en el desarrollo de su trabajo, para la transmisión de la señal, conforme los ins-
tructivos e instrucciones por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos de las herramientas, equipos, 
sistemas y útiles de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatu-
ra o a la autoridad correspondiente de UAM Radio.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Ingeniería en el área de la especialidad requerida. Constancia de 
lectura y comprensión de inglés.
Experiencia: Un año realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4707-4709  PROGRAMADOR CONTINUISTA

FUNCIONES:

	– Programar y atender el funcionamiento y transmisión del contenido radiofónico, de 
acuerdo a la programación establecida por la emisora.

	– Recibir, analizar y clasificar los contenidos internos y externos, proporcionados por 
el Departamento de Continuidad y Enlace para su pautado y transmisión, de acuer-
do a los lineamientos de la emisora.

	– Transmitir las cadenas nacionales, conforme a las disposiciones legales aplicables.
	– Mantener actualizadas las parrillas de programación de la emisora.
	– Asistir a las transmisiones en vivo, procurando la continuidad de la programación 
establecida.

	– Asegurar que los contenidos programados, se encuentren acorde a los criterios de 
clasificación de materiales audiovisuales, emitidos por la autoridad correspondiente.
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– Colaborar en la transmisión de los contenidos sonoros, mediante enlaces remotos.
– Proponer un discurso musical, acorde a los lineamientos de la emisora.
– Verificar que los archivos de audio con contenido musical, cumplan con las carac-

terísticas y condiciones, de acuerdo a los estándares de calidad y ordenarlos de
acuerdo a su categoría, para su programación.

– Proponer y participar en nuevas estructuras de difusión de contenidos de la emisora.
– Participar en la generación de estrategias para el caso de rupturas de continuidad

o cualquier contingencia técnica, que requiera apoyar la barra programática o cual-
quier transmisión local o de control remoto.

– Reportar el resultado de sus actividades, así como presentar informes periódicos
del estado que guarda la programación.

– Conservar en condiciones de uso los equipos, aparatos, sistemas e instalaciones
durante el desarrollo de sus funciones.

– Manejar y dar el uso adecuado al equipo y útiles de trabajo necesarios para desarro-
llar su trabajo, conforme a los instructivos e instrucciones, por medios electrónicos.

– Reportar oportunamente las fallas o desperfectos de los equipos, sistemas y útiles
de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura o a la autoridad
correspondiente de UAM RADIO.

– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Licenciatura en Comunicación, Comunicación Social o Ciencias de 
la Comunicación. Constancia de dominio del idioma inglés.
Experiencia: Dos años realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4710-4712  REALIZADOR DE PRODUCTOS RADIOFÓNICOS

FUNCIONES:

– Elaborar proyectos de series, dedicadas a la vida institucional de la UAM y las que
se requieran por la emisora, en los diversos formatos radiofónicos.

– Conceptualizar y proponer tratamientos radiofónicos de diferentes géneros, forma-
tos, contenidos y duración de series, programas, cápsulas y promocionales autori-
zados, entre otros, relativos a la vida institucional de la UAM y las que se requieran
por la emisora.

– Realizar y organizar la preproducción de los programas radiofónicos asignados, con
el personal especializado que colabore en el mismo.

– Producir los programas radiofónicos grabados que se le asignen, dedicados a la
vida institucional de la UAM y las que se requieran por la emisora, de acuerdo con
los procedimientos.

– Realizar entrevistas y comentar los tópicos que sean tratados a lo largo de las trans-
misiones radiofónicas y/o los programas grabados.
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	– Desarrollar la preproducción y postproducción de los programas radiofónicos asig-
nados y entregarlos en formatos y estándares de calidad requeridos por la emiso-
ra, de acuerdo con la normatividad aplicable.

	– Revisar los acontecimientos de los textos presentados y, en su caso, corregirlos 
para su lectura durante la barra programática.

	– Improvisar en el caso de rupturas de continuidad o cualquier contingencia técni-
ca que requiera apoyar la barra programática o cualquier transmisión local o de 
control remoto.

	– Leer y expresar con dicción clara y correcta las notas, guiones y hojas de continui-
dad para el mantenimiento de la barra programática y/o los programas grabados.

	– Reportar los avances de los proyectos y guiones encomendados.
	– Elaborar y presentar informes periódicos de las actividades realizadas.
	– Llevar el registro y control de los proyectos, guiones y entrevistas, entre otros, que 
se le hayan encomendado.

	– Conservar en condiciones de uso los equipos y útiles de trabajo, durante el desa-
rrollo de sus funciones.

	– Manejar y dar el uso adecuado a los equipos y útiles de trabajo, conforme a los ins-
tructivos e instrucciones, por medios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos de los equipos y útiles de tra-
bajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura o a la autoridad co-
rrespondiente de UAM RADIO.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de la Licenciatura en Comunicación o Comunicación Social o Perio-
dismo o de Ingeniería en Audio. Constancia de dominio del idioma inglés.
Experiencia: Un año realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.

4713-4715  TÉCNICO DIGITAL DE RADIO

FUNCIONES:

	– Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de la cabina de gra-
bación de radio, conforme al plan anual de trabajo, así como, realizar periódica-
mente los ajustes necesarios al equipo.

	– Verificar y ajustar el equipamiento de la cabina de radio, para realizar la grabación 
de los contenidos para UAM RADIO.

	– Proporcionar el equipo y accesorios necesarios para realizar las sesiones de gra-
bación y transmisión.

	– Recibir y canalizar al área correspondiente las solicitudes de uso de la cabina de 
radio, para la grabación de contenidos.

	– Revisar, diagnosticar y solucionar, en su caso, las fallas que presente el equipo de 
grabación de la cabina de radio.
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	– Llevar un registro detallado de las incidencias de fallas en los estudios de grabación.
	– Registrar en la bitácora los mantenimientos realizados, de acuerdo al programa 
correspondiente.

	– Proponer la adquisición de nuevo equipo de grabación, considerando las caracte-
rísticas técnicas de los requerimientos y en su caso, retirar el equipo dañado, de 
acuerdo a las indicaciones.

	– Mantener actualizado el registro de reemplazo o reparación de equipo.
	– Reportar el resultado de sus actividades, así como presentar informes periódicos 
del estado de los equipos.

	– Conservar en condiciones de uso los equipos, sistemas e instalaciones, durante el 
desarrollo de sus funciones.

	– Manejar y dar el uso adecuado a las herramientas, equipos y sistemas necesarios, 
en el desarrollo de su trabajo, conforme a los instructivos e instrucciones, por me-
dios electrónicos.

	– Reportar oportunamente, las fallas o desperfectos de los equipos, sistemas y útiles 
de trabajo que utiliza para el desarrollo de su trabajo, a la jefatura o a la autoridad 
correspondiente de UAM RADIO.

	– Efectuar actividades afines o similares a las anteriores, derivadas de su puesto, que 
le sean encomendadas por su jefe inmediato.

REQUISITOS:

Escolaridad: Título de Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica. Constancia de Com-
prensión de lectura en inglés.
Experiencia: Un año realizando funciones afines o equivalentes a las descritas en este 
puesto y que correspondan al objetivo del mismo.
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